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RESUMEN  

La aplicación de métodos alternativos para la actualización cartográfica, es una actividad 

común en los Institutos y/o Servicios Geográficos-Cartográficos. Sin embargo, no se 

evidencian investigaciones sobre la determinación del grado de efectividad de estos insumos, 

para cada escala y objetos geográficos que las componen (planimetría: vialidad, hidrografía, 

poblados, misceláneos, nombres geográficos; y altimetría: puntos acotados y curvas de 

nivel).  

Se considera en el presente estudio como método alternativo, todo aquel que considera 

un insumo diferente al insumo fotográfico requerido en el método aerofotogramétrico con la 

aplicación de la técnica de restitución; y, cuya adquisición sea gratuita. A continuación, se 

enlista los métodos alternativos aplicados y evaluados en la investigación: 1. Compilación 

de información geográfica de otras entidades del Estado, 2. Obtención de información de 

objetos geográficos a través de imágenes satelitales, 3. Obtención de información de objetos 

geográficos a través de servicios de mapas web, 4. Obtención de información de objetos 

geográficos a través navegadores (GPS) y 5. Generalización cartográfica. Técnicas 

empleadas: recopilación, revisión, validación y aplicación de los insumos (edición 

cartográfica, fotointerpretación, tratamiento digital de imágenes, interpretación visual y 

operaciones cartográficas digitales), análisis de resultados y estructuración topológica. 

Geotecnologías de apoyo: SIG, Teledetección y GPS, en conjunto con programas, 

aplicaciones, herramientas y plugins tecnológicos. 

En particular, esta investigación se centra, en definir un proceso de actualización 

cartográfica de las BDG oficiales del país a las escalas 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000, 

en sectores que corresponden al 12,5 % del territorio nacional continental del Ecuador, los 

cuales presentan una problemática (situaciones meteorológicas adversas) para la toma de 

fotografía aérea; y, que son requeridas para la promulgación de los nuevos mapas oficiales 

del país. Esta propuesta considera un procedimiento validado, con el uso combinado de los 

insumos no fotográficos de los métodos alternativos analizados, en función de la efectividad 

determinada. 

Con la determinación de la efectividad (eficacia + eficiencia) de cada insumo, se concluye 

que, para la actualización cartográfica de los objetos geográficos de cada componente a cada 

escala, se requiere de una combinación de los insumos de los diferentes métodos 



 

 

investigados, un método o dos son los más efectivos y el resto puede servir de apoyo o 

referencia.  

Como resultado de la investigación, se dispone de un proceso de actualización 

cartográfica efectivo, que permite mantener actualizadas las bases cartográficas oficiales del 

país, a escalas pequeñas.  Lo realizado proporciona un aporte significativo en esta área del 

conocimiento, pudiendo ser replicable en los demás Institutos y/o Servicios Geográficos-

Cartográficos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ABSTRACT  

The application of alternative methods for cartographic updating is a common activity in 

Geographic-Cartographic Institutes and / or Services. However, there is no evidence of 

research on the determination of the degree of effectiveness of these inputs, for each scale 

and geographical objects that compose them (planimetry: roads, hydrography, towns, 

miscellaneous, geographical names; and altimetry: bounded points and contour lines). 

It is considered in the present study as an alternative method, anyone who considers a 

different input to the photographic input required in the aerial photogrammetric method with 

the application of the restitution technique; and, whose acquisition is free. The alternative 

methods applied and evaluated in the research are listed below: 1. Compilation of geographic 

information from other State entities, 2. Obtaining information on geographic objects 

through satellite images, 3. Obtaining information on geographic objects from through web 

map services, 4. Obtaining information on geographic objects through navigators (GPS) and 

5. Cartographic generalization. Techniques used: compilation, review, validation and 

application of inputs (cartographic editing, photointerpretation, digital image processing, 

visual interpretation and digital cartographic operations), analysis of results and topological 

structuring. Support geotechnologies: GIS, Remote Sensing and GPS, in conjunction with 

programs, applications, tools and technological plugins. 

In particular, this research focuses on defining a process of cartographic updating of the 

official BDGs of the country at the scales 1: 250,000, 1: 500,000 and 1: 1,000,000, in sectors 

that correspond to 12.5% of the continental national territory of Ecuador, which present a 

problem (adverse meteorological situations) for taking aerial photography; and, which are 

required for the promulgation of the new official maps of the country. This proposal 

considers a validated procedure, with the combined use of the non-photographic inputs of 

the alternative methods analyzed, depending on the effectiveness determined. 

With the determination of the effectiveness (efficacy + efficiency) of each input, it is 

concluded that, for the cartographic update of the geographic objects of each component at 

each scale, a combination of the inputs of the different investigated methods is required, a 

method or two are the most effective and the rest can serve as support or reference. 

As a result of the research, an effective cartographic update process is available, which 

allows the official cartographic databases of the country to be kept up-to-date, at small scales. 



 

 

What has been done provides a significant contribution in this area of knowledge, and can 

be replicated in other Institutes and / or Geographical-Cartographic Services. 
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Introducci·n 

A finales del siglo XIX y principios del XX se crean e incrementan los organismos 

públicos encargados de la realización y difusión del material cartográfico oficial en todo el 

mundo. La representación espacial de los elementos planialtimétricos del terreno alcanza un 

papel preponderante, no sólo, como instrumento fundamental de estrategia militar, sino que 

también, se convierte en una herramienta imprescindible para la planificación y gestión de 

cualquier propuesta de reforma o reorganización territorial, bien sea a escala local, regional 

o nacional. 

En esta línea, el estado ecuatoriano creó, en 1928, el Servicio Geográfico Militar para el 

levantamiento y la elaboración de la Carta Geográfica Militar, y, posterioemente, en 1947, 

esta institución fue elevada a la categoría de Instituto Geográfico Militar (IGM). Cabe 

mencionar que Ecuador se ubica al noreste de América del Sur y es cruzado por la línea 

equinoccial o Ecuador (de donde adquiere su nombre), lo que divide al territorio en dos 

hemisferios: norte y sur. Al norte, limita con Colombia; al sur y este, con Perú y al oeste, 

con el Océano Pacífico. La superficie del territorio nacional es de 257 217,07 km², 

conformado por 248 983,96 km² en el continente y 8233,11 km² en la región insular de 

Galápagos (Comité Nacional de Límites Internos [CONALI], 2013). 

La importancia y accionar de la cartografía en Ecuador se encuentra enmarcada y 

justificada en la Ley de la Cartografía Nacional (Decreto Supremo 2686, 1978) y su 

Reglamento a la Ley de Cartografía Nacional (Decreto Ejecutivo 2913, 1991).  

El IGM, de acuerdo con lo estipulado en la Ley, tiene ñ[é] a su cargo y responsabilidad 

la planificación, organización, dirección, coordinación, ejecución, aprobación y control de 

las actividades encaminadas a la elaboración de la Cartografía Nacional y del Archivo de 

Datos Geográficos y Cartográficos del Pa²sò (art. 1). En este mismo sentido, el artículo 11 

del Reglamento establece que el IGM ñ[é] elaborar§ mapas geográficos (MG), en base a 

cartas fotográficas o compilaciones obtenidas de otras fuentes de información, empleándose 

escalas 1:1ô000.000 hasta menores de 1:250.000ò. A la par, en su artículo 9, establece como 

Cartas y Mapas Oficiales: 

 ñ[é] aquellos documentos obtenidos por métodos analógicos y/o digitales que 

representen la realidad física y/o política del país, en las escalas 1:10.000, 1:25.000, 

1:50.000, 1:100.000, 1:250.000, 1:500.000 y 1:1ô000.000, [é] La cartografía básica 



GUERRÓN, P. 2022 

22 

 

nacional será editada a escala 1:50.000. Las cartas a escalas mayores, a 1:50.000 serán 

editadas bajo requerimiento de las entidades públicas y privadas.ò 

Asimismo, el artículo 16 del Reglamento señala que ñ[é] El Instituto Geográfico Militar 

actualizará la cartografía oficial, de acuerdo con las exigencias que la planificación y el 

desarrollo del país lo demandenò.  

En cumplimiento con lo dispuesto por la citada Ley de Cartografía Nacional y su 

Reglamento, el IGM generó hasta el 2010, la cartografía básica oficial del territorio 

continental a escala 1:50 000, con el insumo fotográfico a escala 1:60 000, con lo que se 

obtuvo un 96 % de cobertura; y, la cartografía a escala 1:25 000 de la Región Insular de 

Galápagos fue generada en el 2008. De igual forma, durante este tiempo, el instituto elaboró 

bases cartográficas a escalas pequeñas con el 100 % de cobertura a nivel nacional, las cuales 

fueron generadas por diversos métodos y técnicas cartográficas.  

En 2011, el Estado ecuatoriano ratifica la importancia de las representaciones 

geospaciales y demanda la producción de cartografía actualizada para la elaboración de los 

Planes de Ordenamiento Territoriales; los cuales, de acuerdo con Lorenzo M. (1993, citado 

en Camargo, 2011, p.2), ñengloba un conjunto de actividades planificadoras, dentro de un 

espacio geogr§fico determinado [é]ò; y según Camargo (2011), es ñen donde se requieren 

de manera previa y prioritaria la obtención de mapas que plasmen la realidad geográficaò (p. 

2). 

Problema objeto de estudio 

Para dar cumplimiento a la actualización cartográfica, el Estado1 financia el primer 

proyecto de inversión2, el cual se inició en 2011 y cuyo propósito fue la obtención de la 

cartografía a escala 1:5000 y la generación de cartografía básica oficial a escala 1:25 000 del 

100% del Ecuador continental. Al finalizar este proyecto, en 2017, pese a los ingentes 

esfuerzos y recursos destinados para este objetivo, sólo se había generado un área 

aproximada de 210 000 km², que corresponde al 84 % de cobertura a nivel nacional, debido 

a la dificultad de la toma de fotografías aéreas de algunos sectores por las condiciones 

meteorológicas adversas. 

                                                 
1 A través de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES), actual Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador. 
2 IGM, 2017a 
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La información cartográfica resultante, a escala 1:5000, fue la base para la generación de 

las Bases de Datos Geográficas (BDG) de las escalas menores. A través del método de 

generalización cartográfica se lograron elaborar las siguientes bases: la escala 1:50 000 en 

2017; la 1:100 000, en 2018; la 1:250 000, en el 2019; y las escalas 1:500 000 y 1:1 000 000, 

en 2020. A estas BDG, se adicionó la información disponible de las Islas Galápagos, a escala 

1:25 000 de 2008, la cual, también fue generalizada y añadida a cada escala. Es importante 

destacar que, durante la vida institucional del IGM, es la primera vez que se parte de una 

escala grande, como la escala 1:5000 y se llega hasta la escala pequeña 1:1 000 000, mediante 

procesos de generalización cartográfica, lo que ha permitido una secuencia lógica y una 

concatenación en cada escala cartográfica generada.  

En 2018, ante la problemática de no haber cubierto el 100% del territorio, se aprueba y 

financia un segundo proyecto de inversión3, para la obtención de cartografía básica oficial 

actualizada del país para el período 2018-2021. Este proyecto forma parte de aquellos 

priorizados por el Plan Geográfico Nacional (Consejo Nacional de Geoinformática 

[CONAGE], 2017) y se encuentra en ejecución, con un trámite de ampliación hasta el 2025. 

Los sectores que tienen prelación son las áreas sin toma de fotografía aérea del primer 

proyecto de inversión y las que presentan un alto dinamismo.  

En ambos proyectos, el IGM generó BDG a escala 1:5000, a través del proceso 

convencional cartográfico, el cual requiere la toma de fotografía aérea con un GSD (Ground 

Sample Distance) de 30 a 40 cm, el control de apoyo fotogramétrico, la aerotriangulación, 

la restitución fotogramétrica, y la estructuración de archivos CAD (Computer Aided Design) 

a SIG (Sistema de Información Geográfica). Cabe añadir que la Región Insular de Galápagos 

no es considerada en ninguno de los dos proyectos de inversión. En el tema de nombres 

geográficos (topónimos) levantados en campo, el primer proyecto no lo tuvo considerado; 

motivo por el cual, utilizó la toponimia disponible; y, el segundo proyecto de inversión lo 

consideró para la escala 1:25 000. 

Sin embargo, la cartografía obtenida durante el primer proyecto y los avances del 

segundo, hasta diciembre de 2019, no logran cubrir 31 111 km², debido a la imposibilidad 

de obtener insumos fotográficos para ejecutar el proceso cartográfico convencional. Por lo 

tanto, no se puede cumplir con el requerimiento del estado de actualizar la cartografía del 

                                                 
3 IGM, 2017b 
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100% del territorio continental por el método convencional. Problemática que sustenta la 

investigación de esta tesis. 

Por otro lado, en el 2019, el CONALI remite bajo la consideración de uso oficial, el 

archivo digital con los nuevos límites administrativos internos4. La actualización de estos 

datos genera la necesidad de una nueva edición de los mapas oficiales nacionales para su 

publicación y difusión, sea en impreso o digital, como es el caso del Mapa Físico y Político 

de Ecuador a escala 1:1 000 000 (versión 2008) y el Mapa Geográfico de la República de 

Ecuador a escala 1:500 000 (versión 2012). Asimismo, el CONGOPE ha requerido la 

publicación de una nueva edición de las cartas y mapas provinciales, a escala 1:250 000 

(versión 2013) con los nuevos límites. De acuerdo a Camargo (2011): 

ñLa posibilidad de mantener una cartograf²a actualizada de alg¼n lugar · de la toma de 

imágenes aéreas de un sitio en específico, lo más reciente posible con una alta 

resolución; es uno de los grandes problemas que se encuentran empresas proyectistas, 

ayuntamientos, oficinas de catastro y hasta los Institutos Cartográficos, debido a su alto 

coste y el momento adecuado para la captura de las imágenes aéreas. [é]ò (p. xxvii) 

Para dar respuesta a la problemática planteada priorizando los requerimientos citados, se 

seleccionan como escalas de estudio la 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000 (BDG continuas 

y completas5).  

Justificación, originalidad y factibilidad de la propuesta 

La propuesta de esta tesis apuntala su justifiacción en tres ejes específicos: la importancia 

de la cartografía en la geografía, su actualización mediante el uso de insumos obtenidos a 

partir de geotecnologías y, la necesidad del país de publicar una nueva edición de los mapas 

oficiales nacionales, ante la entrega de nuevos límites. Bajo este contexto, a continuación, 

se realiza una breve síntesis de lo indicado. 

La presente investigación tiende a vincular la geografía con la cartografía y el 

aprovechamiento de la basta información disponible a través de la tecnología, que desde 

hace varios años ha ido en continua evolución, como lo indicó Dobson (1983) al hacer 

referencia a la geografía automatizada que integra todas las nuevas técnicas como la 

cartografía por computadora, la teledetección digital, los sistemas de infomación geográfica, 

                                                 
4 Se encuentra en tr§mite de aprobaci·n la ñLey para la Fijaci·n de L²mites Territoriales Internosò 
5 Cartografía vectorial con cubrimiento del 100 % a nivel nacional, que se encuentre empalmada y estructurada 

topológicamente. 
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entre otras; posteriormente denominadas geotecnologías. Adicionalmente, se toma como 

referente lo manifestado por Buzai (2006): ñLas relaciones interdisciplinarias entre la 

Geografía y el resto de las ciencias que comienzan a ver las ventajas de considerar la variable 

espacial a través de la automatización de las tareas geográficas se presenta como nuevo 

ámbito de reflexión [é]ò (p. 591). En ese sentido, en palabras de Ucha (2013): 

 ñLa representaci·n geogr§fica de la tierra en una superficie plana, actividad de la cual 

se ocupa con exclusividad la cartografía, marcó un avance fenomenal para la 

humanidad: para los que gustan o viven de los viajes, para los ávidos de conocimiento 

en esta materia, y para el desarrollo económico, entre otros órdenes.ò (p§rr. 6) 

Como se indica, desde tiempos antiguos, la importancia de la cartografía se ha visto 

reflejada en el uso dado a lo largo de la historia; esta ha sido la partícipe de grandes travesías, 

ha brindado la ventaja competitiva para el triunfo de batallas y ha sido parte medular en la 

planificación de los pueblos y las naciones. En síntesis, ñLa cartografía ha dado no solo una 

visión del mundo, sino que ayuda a conocer los distintos contextos históricos en el cual se 

ha llevado a cabo el análisis plasmado artísticamente en hojas de papel.ò (Ucha, 2013, párr. 

2) 

La información cartográfica es la base fundamental para la ejecución de proyectos de toda 

índole: proyectos de desarrollo; estudios censales, estadísticos, geográficos, planificación y 

ordenamiento territorial; planificación de operaciones de seguridad y defensa; entre otros 

ámbitos. La diversidad de aplicaciones que actualmente tiene la información cartográfica, 

enlazada con el avance de la tecnología y su uso más frecuente en los dispositivos móviles, 

ha generado un nuevo reto para los institutos geográficos o cartográficos a nivel mundial: 

mantener actualizadas las bases cartográficas en todas las escalas, en tiempos cada vez más 

exigentes. Este requerimiento viene desde hace varios años, como lo sostuvo Recio (2009), 

ñA lo largo de los ¼ltimos a¶os ha aumentado el inter®s y la necesidad de disponer de una 

información de usos y coberturas del territorio fiable y actualizada [é]ò (p. I). 

Por lo expuesto, se destaca la relevancia de la cartografía, su oportuna actualización y 

mantenimiento; es por este motivo, considerada como una de las misiones imperantes de 

cualquier instituto o servicio Geográfico - Cartográfico, lo que la convierte en la razón de 

ser y su permanencia a lo largo del tiempo. Así, se hace hace pertinente agregar: 

ñ[é] La importancia de publicar información oficial del territorio nacional va más allá 

de la elaboración de un mapa, es una cuestión de soberanía, identidad y pertenencia de 
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la población de un país, su representación permite evidenciar los cambios que ha tenido 

el territorio ecuatoriano a lo largo de su historia y aprender de ellos para el futuro.ò 

(Pullas, 2021, p. 31) 

De la problemática anteriormente expuesta, nace la necesidad y justificación de 

incorporar en el proceso de actualización el uso de métodos alternativos cuyos insumos no 

sean fotográficos. La aplicación de métodos alternativos es una actividad común en los 

Institutos y/o Servicios Geográficos-Cartográficos; sin embargo, no se evidencian 

investigaciones sobre la determinación del grado de efectividad de estos insumos, para cada 

escala y objetos geográficos que las componen [planimetría: red hidrográfica,6 red vial,7 

misceláneos8, cobertura vegetal, con sus respectivos nombres geográficos9 (topónimos); y, 

altimetría10: puntos acotados y curvas de nivel], orientados a la actualización cartográfica 

básica oficial de un país.  

Es en este punto, donde se destaca la originalidad de la investigación, ya que aporta con 

esta metodología para la determinación de la efectividad (eficacia + eficiencia) de los 

insumos no fotográficos por cada objeto geográfico, con el objetivo de establecer un proceso 

de actualización cartográfica validado, con el uso combinado de los insumos de acuerdo a 

su grado de efectividad. 

La factibilidad de la investigación y su posterior aplicación se sustenta en el empleo de 

métodos alternativos de insumos no fotográficos con máxima efectividad; lo cual considera 

insumos que puedan ser obtenidos de manera gratuita, sin la erogación de recursos 

económicos para su adquisición.  

La presente investigación considera como método alternativo, todo aquel que difiere del 

método aerofotogramétrico con el insumo de fotografía aérea; motivo por el cual, no es 

considerado el método alternativo de uso de drones. De igual forma, tampoco se considera 

                                                 
6 ñSon los datos indispensables para definir gráficamente la red de escurrimiento superficial del agua; 

comprenden los cuerpos de agua superficiales y los cauces naturalesò (SENPLADES, 2013b, p. 21). 
7 ñSon los datos que se relacionan con el conjunto de elementos integrados que permiten el funcionamiento de 

vías para el transporteò (SENPLADES, 2013b, p. 21). 
8 Toda la información que complementa la cartografía básica: poblados, zonas edificadas, infraestructura 

(comercial, turística, eléctrica, petrolera) entre otros. 
9 ñEs el nombre propio actual con el que se designa una entidad geográfica, relativamente permanente del 

paisaje terrestre, marino o aéreo, natural o artificial, que tiene una identidad propia dentro de un contexto 

cultural. Con frecuencia está formado por un término genérico y un término específicoò (SENPLADES, 2013b, 

p. 21). 
10 ñEs la medición de las diferencias de nivel o de elevación entre los diferentes puntos del terreno, las cuales 

representan las distancias verticales medidas a partir de un plano horizontal de referencia [é]ò (SENPLADES, 

2013b, p. 20). 
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el método de levantamiento topográfico, debido a la erogación de recursos económicos que 

conlleva el trabajo de campo; y, sobre todo, que este método es utilizado para la elaboración 

de planos a escalas grandes (mayores a la escala 1:1000), y las escalas en estudio son 

pequeñas.  

A continuación, se enlistan y presentan los métodos alternativos de insumos no 

fotográficos analizados en la investigación: 

1. Método de compilación de información geográfica de otras entidades del Estado. 

2. Método de obtención de información de objetos geográficos a través de imágenes 

satelitales. 

3. Método de obtención de información de objetos geográficos a través de servicios de 

mapas web. 

4. Método de obtención de información de objetos geográficos a través de navegadores. 

Sistema de Posicionamiento Global (GPS) 

5. Método de Generalización cartográfica. 

Como parte de la factibilidad, también, cabe mencionar que la aplicación y tratamiento 

de todos los insumos de los métodos alternativos es realizado con el apoyo de técnicas 

geomáticas (geotecnologías), como los Sistemas de Información Geográfica (SIG), al 

considerarlas como herramientas que fueron creadas por la necesidad de manejar, cruzar y 

gestionar una gran cantidad de información georreferenciada con mayor exactitud y/o 

precisión, de una manera ágil y simple (Chaparro Mendivelso, 2002). Asimismo, se utiliza 

el software ArcGIS, como una tecnología que permite en un solo ambiente, el manejo de 

datos raster11 y vector12. Según Buzai (2006), existían algunas posibilidades geométricas 

para la representación de los datos espaciales, pero en la práctica el modelo raster y el modelo 

vectorial quedaron establecidas como estructuras básicas. La teledetección, a través de la 

fotointerpretación y tratamiento digital de imágenes satelitales, y la información obtenida de 

dispositivos GPS (navegadores). De igual forma, la investigación usa programas, 

aplicaciones, herramientas y/o plugin tecnológicos.  

                                                 
11 ñmodelo de datos para el almacenamiento de imágenes constituido por una matriz de columnas y filas, donde 

cada celda de la matriz (pixel) es referenciada por sus coordenadas y se une a uno o m§s valores de atributosò 

(IGM, 2007, p. 28). 
12 ñ(formatos vectoriales orientados al análisis SIG), han sido diseñados para almacenar las geometrías de los 

objetos y la información textual asociada a los mismos en bases de datos. Las geometrías (puntos, líneas, 

polígonos y textos) no se pueden mezclar en un único archivo.ò (IGM, 2007, p. 11) 
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El IGM se encuentra constantemente en un proceso de mejora continua, mediante la 

ejecución de procesos de investigación aplicada, orientados a mejorar y hacer más eficientes 

los procesos de producción cartográfica. Desde este contexto y para dar cumplimiento a la 

misión institucional de mantener las bases cartográficas actualizadas del país, se genera la 

presente investigación, orientada a determinar un proceso de actualización cartográfica con 

el empleo de métodos alternativos de insumos no fotográficos validados, que conduzcan al 

cumplimiento de este objetivo.  

Breve reseña de los antecedentes sobre el tema  

La cartografía ha recorrido una larga trayectoria, desde sus inicios como simples trazos 

sobre diferentes materiales, hasta llegar a una era digital de mapas, aplicaciones y servicios 

web, en donde la representación del espacio geográfico se encuentra cada vez más al alcance 

de la mano. Esta evolución en sus procesos, métodos y técnicas de generación se ha dado 

ante hitos importantes tanto del conocimiento como del avance tecnológico. El 

aparecimiento y desarrollo de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación), 

en especial con las geotecnologías (SIG, teledetección y GPS), ha hecho que la cartografía 

se convierta en la base sobre la cual el resto de disciplinas pueden plasmar sus estudios. 

Como lo indicó Moreira (2001): 

ñLa eclosión de nuevas tecnologías de la información relacionadas con el análisis 

territorial, [é] han supuesto, en ámbitos restringidos por ahora y deberían suponer en 

la generalidad del análisis geográfico, una revolución en la propia definición, 

concepción y aceptación de disciplinas que como la Geografía o la Cartografía ahora sí 

pueden crear datos e informaciones propias obtenidas con procedimientos y 

herramientas que desde otras disciplinas son aceptados [é]. Pero hay que añadir, 

además, que estas nuevas tecnologías no son sólo unas herramientas que permiten 

obtener datos geográficos de calidad, sino que son la plasmación misma del objetivo de 

la Geografía, la explicación de fenómenos y variables a través de la interrelación en el 

espacio y el tiempo de los recursos naturales y la actividad humana.ò (p. 14) 

Ante la importancia de la cartografía, los países vieron la necesidad de crear una 

institución en la estructura del Estado que tenga como misión su generación, mantenimiento 

y actualización. En el Ecuador, desde 1928, esta competencia recae en el IGM, en el marco 

de la Ley de la Cartografía Nacional de 1978 y su Reglamento de 1991. El proceso de 

generación de cartografía básica a través del método aerofotogramétrico y la técnica de 

restitución es comúnmente utilizado por los institutos o servicios Geográficos - 
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Cartográficos; sin embargo, la dificultad y el costo de la adquisición del insumo de fotografía 

aérea que requiere método, impulsa la investigación de otros denominados alternativos, 

cuyos insumos no sean fotográficos, que posibiliten el cumplimiento de la misión 

encomendada. 

De este modo, el presente estudio analiza, compara y evalúa cinco métodos alternativos 

de insumos no fotográficos, apoyados en las geotecnologíascon el objetivo de obtener un 

proceso de actualización cartográfica validado, que permita la actualización cartográfica de 

las escalas pequeñas (1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000) y publicar una nueva edición de 

estos productos cartográficos oficiales que requiere el país. 

Al respecto, existe una extensa bibliografía sobre los métodos de generalización 

cartográfica, el uso de imágenes satelitales y dispositivos GPS. De manera más amplia, se 

encuentra suficiente literatura sobre las geotecnologías, pero en su mayoría, enfocada al 

contexto teórico conceptual y otros hacia una aplicación específica, como el análisis y 

ordenamiento territorial, la obtención de cartografía temática y los estudios geográficos, 

entre otros. Así,  

ñEl desarrollo de m®todos efectivos de actualizaci·n autom§tica de la informaci·n 

espacial se ha convertido en un objetivo de gran interés para la comunidad cartográfica 

internacional y son muy numerosas las investigaciones, publicaciones y grupos de 

trabajo dedicados a este fin.ò (Recio, 2009, p. 86) 

A pesar de ello, no se encuentra bibliografía directamente relacionada con la obtención 

de cartografía básica, sino por sus componentes u objetos geográficos de forma individual, 

como lo indicó Recio (2009): 

ñLa actualización cartográfica automática de todos los elementos presentes en una base 

de datos espacial es un proceso sumamente complejo [...], las distintas aproximaciones 

a la solución del problema se están realizando, dividiendo el conjunto de datos a 

actualizar según su tipología y buscando metodologías adecuadas para cada una de estas 

tipologías, ya sean edificios, carreteras, parcelas, etc.ò (p. 87) 

En la fase de investigación, no se encuentra información específica sobre análisis 

comparativos realizados a insumos no fotográficos, con el objeto de generar cartografía 

básica; por tal motivo, el presente estudio brinda un aporte significativo en este ámbito del 

conocimiento. A continuación, se presentan las experiencias de otros institutos geográficos 

sobre la temática del aprovechamiento de los insumos provenientes de los nuevos avances 
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tecnológicos; y, las referencias bibliográficas consultadas sobre las diferentes temáticas 

abordadas que permitieron dar un sustento al estudio, tanto en lo conceptual como en la fase 

aplicativa. 

Para empezar, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) expidió la Resolución 471 

de 2020, ñPor medio de la cual se establecen las especificaciones técnicas mínimas que 

deben tener los productos de la cartografía básica oficial de Colombiaò (IGAC, 2020a, p. 1). 

A partir de dicha resolución; 

ñCon esta nueva normativa, el IGAC se adapta a los nuevos avances de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones (TIC) y promueve la innovación en el sector a 

través de su incorporación en los procesos de producción de la información geográfica 

del país. Para afrontar este nuevo escenario, los lineamientos de esta resolución se 

orientan a garantizar que el producto final cumpla con ciertas características específicas, 

permitiendo el uso de diferentes tecnologías o métodos para llegar a él. 

[é] El principal cambio con respecto a la Resolución 1392 de 2016 se centra en 

proporcionar flexibilidad al proceso de producción cartográfica, ya que la nueva permite 

la utilización de cualquier sensor, método o tecnología siempre que el producto final 

garantice el cumplimiento de las especificaciones técnicas de referencia contenidas en 

esta. 

Desde una perspectiva amplia, la propuesta recogida en esta resolución resalta la 

importancia del producto final, mientras que la de 2016 ponía su atención en el proceso 

de generación del producto cartográfico. 

Resulta evidente la evolución tecnológica que se está viviendo en los procesos de 

producción cartográfica por parte de las diferentes agencias productoras a nivel 

mundial. [é] 

Precisamente, la resolución anterior tenía varias limitaciones dentro de la cadena de 

producción, específicamente, estaba enfocada a vuelos tripulados con avión y no 

permitía la utilización de otro tipo de tecnologías. Por eso, esta nueva resolución permite 

el uso de diferentes plataformas como Remotely Piloted Aicraft (RPAS), es decir, 

aeronaves pilotadas a distancia; satelital, o cualquier otra que aparezca en el sector o 

que pueda presentarse en un futuro.ò (IGAC, 2020b, párr. 3-11) 

De igual forma, se encuentra el Plan Cartográfico Nacional 2017-2020 de España 

(Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana [MITMA] , 2020), el cual consideró 
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en su Programa Operativo Anual 2020 el Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA), 

cuyo objetivo: 

ñ[é] la obtención de ortofotografías aéreas digitales con resolución de 25 o 50 cm y 

modelos digitales de elevaciones (MDE) de alta precisión de todo el territorio español, 

con un período de actualización de 2 o 3 años, según las zonas.ò (Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana [MITMA] , 2020, p. 20) 

En ese mismo sentido, el Plan Nacional de Teledetección (PNT) se ha propuesto la  

ñDescarga y puesta a disposición [é] la cobertura Copernicus de muy alta resolución 

del año 2018 (Copernicus VHR2018) [éy la] Descarga y procesado de imágenes 

gratuitas de media resolución del satélite Landsat 8 y Sentinel 2 de toda España para la 

generación de productos de valor añadido.ò (MITMA , 2020, p. 21) 

Para finalizar, se tuvieron en cuenta diversos autores que sirvieron como base para los 

planteamientos de la presente investigación; entre los cuales se destacan: Aldana, 

Maldonado y Matos (2011); Bosque Sendra, J., y Zamora Ludovic, H. (2002); Buzai (2006); 

Camargo (2011); Campos (2013); Castro-Díaz y Zamboni (2018); Chaparro Mendivelso 

(2002); Chuvieco; Flores y Aldana (2000); Franco, Pardo y López-Davaillo (2011); Galvis 

(2007); Gómez Piñeiro (1995); Guerrero y Hernández (2017); Jaramillo (2006); Lencinas y 

Siebert (2009); Marquina y Mogollón (2018); Montaner García (2004); Moreira (2001); 

Moreno, Torres, Menchaca, Quintero y Guzmán (2011); Oñate y Bosque (2007); Palomar 

(2001); Palomar y Pardo (2004); Peñafiel y Zayas (2001); Pérez Álvarez (2001); Pérez y 

Mas (2009); Porro (2011); Prieto (2015, 2016); Puente (2007); Recio (2009); Rojas (2005); 

Santamaría y Sanz (2011) y Sevilla Pérez (2013). 

De igual forma, se deben considerar las publicaciones realizadas por el IGM, la 

SENPLADES y el CONAGE, las cuales regulan las actividades cartográficas en el país y 

cuyos lineamientos son de uso de obligatorio para todas las entidades del Estado que generan 

geoinformación. 

Objetivos 

General 

Determinar una propuesta de un proceso de actualización cartográfica básica oficial a 

escalas pequeñas en Ecuador, con la aplicación de métodos alternativos de insumos no 

fotográficos, en base a su efectividad. 
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Específicos 

¶ Desarrollar el vínculo de la geografía con la cartografía. 

¶ Desarrollar la importancia de la cartografía en el Ecuador a través del tiempo, su 

aplicación y las formas de generación y actualización en función del avance del 

conocimiento y la tecnología. 

¶ Desarrollar el proceso de generación de cartografía básica oficial en el Ecuador. 

¶ Determinar la zona de estudio y realizar un análisis del porcentaje de ocupación de 

esta zona por provincias y regiones geográficas. 

¶ Determinar las fases metodológicas de la investigación y las áreas de muestreo de la 

zona de estudio. 

¶ Recopilar, revisar, validar y aplicar los insumos no fotográficos de los métodos 

alternativos investigados, sobre las áreas de muestreo. 

¶ Determinar la efectiviadad (eficacia + eficiencia) de los insumos no fotográficos de 

los métodos alternativos analizados, para cada objeto geográfico, de cada escala. 

¶ Determinar una propuesta de un proceso de actualización cartográfica con su 

procedimiento, mediante el empleo de los insumos no fotográficos de los métodos 

alternativos analizados, de acuerdo a la efectividad determinada; para el 

mantenimiento y actualización de las bases cartográficas oficiales a escalas 1:250 

000, 1:500 000 y 1:1 000 000 del Ecuador. 

Hipótesis de estudio 

Hipótesis 1 

Los métodos alternativos de insumos no fotográficos aplicados en el proceso de 

actualización cartográfica, permiten alcanzar un cubrimiento cartográfico del 100 % a nivel 

nacional, en las escalas oficiales 1:250 000, 1:500 000 y 1: 1 000 000 del país. 

Hipótesis 2 

Los métodos alternativos de insumos no fotográficos aplicados en el proceso de 

actualización cartográfica, son más efectivos que el proceso convencional que utiliza el 

método aerofotogramétrico, con la técnica de restitución fotogramétrica. 
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Métodos y técnicas de investigación utilizadas en el contexto del estudio 

La metodología utilizada se describe a detalle en el Capítulo 6 y abarca cinco fases 

metodológicas. Para el desarrollo del contexto de toda la investigación y de las fases 

mencionadas, se empleo la siguiente técnica:  

Recopilación de información: búsqueda exhaustiva de bibliografía relacionada con el 

tema de investigación, lo que permite fundamentar el marco teórico y conceptual generado. 

Se recopilan las fuentes que proveen información valiosa para el desarrollo de la 

investigación, en los temas concernientes a la vinculación de la cartografía con la geografía; 

la importancia de la cartografía y su evolución a través del tiempo en el país; el proceso de 

generación de cartografía básica oficial en el Ecuador, la determinación de la zona de 

estudio, las consideraciones generales, específicas y técnicas de las BDG de las escalas en 

estudio; el desarrollo de las fases metodológicas de la investigación; y la determinación de 

la efectividad del insumo de los métodos analizados. De igual forma, se investigaron todas 

las fuentes que proveen de insumos no fotográficos a los métodos alternativos. 

En la fase dos se utilizó un método estadístico para la determinación de la muestra; y, en 

la fase tres y cuatro, se analiza, valida, compara y determina la efectividad del insumo no 

fotográficos de métodos alternativos para la actualización cartográfica, los cuáles tienen sus 

propios desarrollos, fundamentos y consideraciones, con el empleo de sus técnicas 

específicas y el apoyo de las geotecnologías, como se muestra en resumen a continuación:  

Tipo de investigación: Aplicada. 

Enfoque: Mixto cuantitativo y cualitativo. 

Instrumentos de recolección de información: Aplicación de métodos alternativos de 

insumos no fotográficos para la actualización cartográfica. 

Técnicas de análisis de información: Recopilación, revisión, validación, aplicación 

(edición cartográfica, fotointerpretación, tratamiento digital de imágenes, interpretación 

visual, operaciones cartográficas digitales), análisis, estructura topológica. 

Tecnologías de apoyo: SIG, Teledetección, GPS, programas / aplicaciones / herramientas 

/ plugin. 

La presente investigación utilizó los siguientes tipos de información: 
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Información oficial: los generados por el IGM y otras entidades del estado que tienen la 

competencia, como la cartografía oficial de diferentes proyectos y a diversas escalas, 

ortofotos, datos de geodesia y documentación como informes, revistas, catálogos, 

publicaciones, entre otros. 

Información referencial: información de imágenes satelitales, geoservicios de imágenes 

satelitales y vectoriales, Modelos Digitales de Terreno (DEM), de GPS (realizado en un 

trabajo de campo), obtenida de otros organismos oficiales o que se encuentren disponibles 

de manera gratuita en internet. 

Estructura de la tesis 

La estructura de esta tesis está organizada en cuatro partes bien diferenciadas donde se 

ditribuyen ocho capítulos, y tres anexos. 

La tesis se encuentra organizada en cuatro partes, distribuidas en 8 capítulos. La primera 

parte, denominada: Introducción, Marco Teórico y Cartografía básica oficial en el Ecuador; 

se compone de la Introducción, el Capítulo 1: Marco teórico, el Capítulo 2: la Evolución de 

la cartografía básica en el Ecuador y el Capítulo 3: Proceso de generación de cartografía 

básica oficial en el Ecuador. 

En la Introducción se puntualizan el problema objeto de estudio, la justificación, 

originalidad y factibilidad de la propuesta. Asimismo, se realiza una breve reseña de los 

antecedentes sobre el tema, y se plantean los objetivos ï general y específicosï como así 

también las hipótesis de estudio y una síntesis de los métodos de investigación utilizados. 

En el primer Capítulo, se desarrolla el marco teórico, donde se describe el marco 

conceptual, y el marco histórico legal. Se efectúa una referencia de la vinculación de la 

geografía con la cartografía, una descripción de los conceptos orientadores que son 

requeridos para apuntalar la investigación. 

En el segundo Capítulo, se desarrolla una evolución de la generación de cartografía base 

en el Ecuador, dividida en períodos, con un análisis del cambio tecnológico y los hitos 

representativos ocurridos a nivel nacional e internacional, sin dejar de lado su importancia y 

los productos generados en cada período. Este capítulo se encuentra apoyado con figuras y 

tablas. 
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 En el tercer Capítulo, se realiza una descripción del proceso cartográfico convencional 

que emplea el IGM para la generación de cartografía básica oficial del país, la cual es 

realizada en 8 etapas. Este capítulo se encuentra apoyado con figuras y tablas. 

La segunda parte de la tesis, denominada: Zona y Escalas en estudio; abarca el Capítulo 

4: Zona de estudio, el cual considera la determinación de esta zona, realizada sobre las áreas 

sin cartografía a escala 1:5000 del primer y segundo proyecto de inversión (hasta diciembre 

de 2019); se analiza el porcentaje de ocupación de esta zona en las provincias y regiones 

geográficas del país; para lo cual, se ejecuta una síntesis de las características física de las 

regiones, como topografía y clima, variables que pueden explicar la complejidad de estas 

zonas geográficas para la toma de fotografía aérea y su posterior generación cartográfica. 

Luego, se realiza un análisis de las BDG disponibles de la zona de estudio, con sus 

respectivas consideraciones generales y específicas para cada escala, 1:250 000, 1:500 000 

y 1:1 000 000, con una compilación de la información disponible, los objetos geográficos 

que las componen y las especificaciones técnicas. Este capítulo se encuentra apoyado con 

figuras y tablas, en las cuales se visualiza de mejor manera el análisis espacial realizado. 

La tercera parte de la tesis, denominada: Criterios metodológicos y aplicación de los 

insumos no fotográficos de cada método alternativo; considera el Capítulo 5: Criterios 

metodológicos y procedimiento; y, el Capítulo 6: Desarrollo y tratamiento del insumo no 

fotográfico de cada método alternativo. Estos capítulos se encuentran apoyados con figuras 

y tablas. 

En el quinto Capítulo, la investigación propone una redefinición de las etapas 2, 3, 4 y 5 

del proceso cartográfico convencional, al incorporar insumos no fotográficos y su respectivo 

tratamiento. De lo expuesto, se establecen cinco fases metodológicas para la investigación, 

en este capítulo se desarrollan las dos primeras fases que corresponden a la agrupación de 

objetos geográficos por componentes de acuerdo a su naturaleza y la determinación de la 

muestra. 

El sexto Capítulo contempla, la tercera fase metodológica con el desarrollo y tratamiento 

de los insumos de los métodos alternativos: compilación de información de otras entidades 

del Estado, empleo de imágenes satelitales, servicios de mapas web, navegadores (GPS) y 

la generalización cartográfica, con sus respectivos fundamentos y consideraciones 

técnicas/teóricas (en el caso de los métodos que utilizan imágenes satelitales, dispositivos 

navegadores (GPS) y generalización cartográfica). En esta fase se ejecutan los siguientes 
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pasos: recopilación, revisión, validación y aplicación del insumo; el análisis de resultados 

obtenidos y la correspondiente estructura topológica de una BDG.  

La cuarta parte de la tesis, denominada Resultados y Conclusiones; contempla el Capítulo 

7: Determinación de la efectividad del insumo no fotográfico de los métodos alternativos; y, 

el Capítulo 8: Conclusiones y Recomendaciones.  

El séptimo Capítulo considera, la cuarta y quinta fase metodológica relacionada a la 

determinación de la efectividad del insumo no fotográfico de los métodos alternativos y la 

definición de una propuesta de proceso de actualización cartográfica, el cual comprende la 

determinación de indicadores para las variables de eficacia y eficiencia que permiten la 

determinación de la efectividad del insumo de cada método alternativo para la actualización 

cartográfica de las escalas 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000. Esto se realiza a través de 

una tabla, en la cual, se colocan las variables de eficacia y eficiencia obtenidas de los 

indicadores estandarizados y normalizados a uno (1), para cada objeto geográfico por escala, 

lo que posibilita la determinación del grado de efectividad de los diferentes insumos 

aplicados. Con estos resultados, se realiza una propuesta de proceso de actualización 

cartográfica y un procedimiento validado en función de la efectividad determinada. Este 

capítulo se encuentra apoyado con tablas. 

El octavo Capítulo de la tesis, se encuentra conformado por las conclusiones y 

recomendaciones, las cuales se orientan a sintetizar el trabajo de investigación, se da 

contestación a las hipótesis generadas, se muestra el cumplimiento del objetivo general y 

específicos planteados y se define un proceso y procedimiento validado que agrega valor al 

proceso productivo cartográfico en el IGM. En síntesis, esta investigación permite abrir 

nuevas líneas hacia las escalas más grandes. 
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Cap²tulo 1. Marco te·rico 

En el marco teórico de esta tesis se considera el marco conceptual, de manera conjunta el 

marco histórico legal y los conceptos que orientan el desarrollo de la investigación realizada. 

1.1  Marco conceptual 

La consideración de la geografía como ciencia y el estudio de la teoría de esta disciplina 

han ocasionado varios debates. Así, las diferentes corrientes filosóficas, enfoques y 

tendencias a lo largo del tiempo han complicado su definición. Sin embargo, si es analizada 

desde su epistemología, conduce a un entendimiento más claro de la geografía como ciencia. 

Al respecto, Rojas (2005) afirmó: 

ñEntender a la geografía en su compleja realidad de ciencia que estudia las relaciones 

sociedad-naturaleza con su fundamento espacial, dada por aquellas teorías de 

localización y distribución de los hechos que conforman la superficie terrestre, implica 

tener una visión clara de lo que constituye la teoría de la misma, si por teoría se entiende 

la serie de ideas y leyes que permiten analizar y relacionar determinado orden de 

fen·menos [é]ò. (pp. 142-143) 

En este contexto, Campos (2013), expone que la epistemología de la geografía de acuerdo 

a la definición de Venturini (1977) puede ser estudiada a través de su naturaleza, sus límites 

y su validez como ciencia o disciplina. El análisis de la naturaleza comprende las referencias 

históricas, objeto y objetivos, y la metodología; los cuales pueden ser analizados en los 

cuatro grandes períodos de la historia de la geografía: Edad Antigua, Edad Media, Edad 

Moderna y Edad Contemporánea. La determinación de los límites, hace referencia al vínculo 

que la geografía tiene con las otras ciencias, de modo que se debe considerar el método 

básico o principal que: 

ñ[é] en el caso de la geografía se refiere a su localización y distribución, con un 

enfoque lógicamente territorial, corológico. [é] El método geográfico, como reflexión 

de categoría del espacio, es muy amplio en el sentido que resulta difícil nombrar una 

ciencia específica que ignore completamente la localización de sus objetos de estudio 

en la superficie terrestre [é].ò (Rojas, 2005, pp. 153-154) 

En este sentido, Humboldt (1845, citado en Vargas Ulates, 2012, p. 1) ñconsideraba la 

geografía como una ciencia sintética, que trabaja con fenómenos diversos, pero teniendo por 

objeto la localizaci·nò. 



GUERRÓN, P. 2022 

38 

 

En lo referente al abordaje de la validez se tienen en cuenta tres criterios: 

ñ[é] la neutralidad u objetividad de la disciplina, su valor como ciencia que aporta 

soluciones a los problemas de la sociedad y la definición de algunos valores intrínsecos 

de la geografía que también contribuyen a precisar el objetivo y método de la misma.ò 

(Rojas, 2005, p. 155) 

Entorno a este argumento, cabe señalar que la presente investigación aborda a la 

cartografía como un valor intrínseco de la geografía; por lo que se define en los siguientes 

términos: 

ñ[é] como el lenguaje m§s claro y objetivo de expresar el objeto de estudio óel espacioô. 

En este sentido, un mapa base, es un instrumento en el cual se reflejarán las 

características, hechos y procesos que definen ese espacio representado. ¿Por qué se 

considera al mapa un valor intrínseco de la geografía si otras disciplinas también usan 

este instrumento? La diferencia radica en que estas últimas lo utilizan generalmente 

como expresión de localización de los fenómenos estudiados, mientras que la geografía 

lo convierte en instrumento para analizar la base espacial de hechos relaciones y 

procesos que tienen lugar en la superficie terrestre. [é]ò (Rojas, 2005, p. 159) 

De lo expuesto, se evidencia que, el análisis de los tres componentes de la epistemología 

de la geografía conduce a un entendimiento más claro de la teoría de la geografía como 

ciencia y su interrelación con la cartografía. De igual manera, como toda ciencia, se 

encuentra conformada por enfoques que ñresponden a concepciones, teorías, doctrinas, 

filosofías o ideologías que ïsolas o agrupadasï hacen una erupción exitosa dentro de un 

contexto socio-cultural hasta su aceptación como óparadigma/sô por parte de un conjunto de 

campos disciplinares o la totalidad de ellos.ò (Cuadra, 2014, p. 4) 

Por otro lado, la definición del objeto de estudio de la geografía, centrado en el espacio 

geográfico, ha sido examinado desde diferentes enfoques: 

ñ[é] las geograf²as neopositivistas asimilaron un espacio de sesgo abstracto; las 

geografías histórico hermenéuticas, un espacio subjetivo; las geografías críticas, un 

espacio social y el actual eclecticismo geogr§fico, un espacio local globalizado. [é] Se 

trata de un concepto epistemológico que responde a una necesidad teórica de construir 

una herramienta intelectual para identificar, analizar y explicar la configuración física 

que ofrece la sociedad y que responde a su propio desarrollo social. Sirve, por tanto, 

para localizar objetos con independencia de su naturaleza.ò (Checa-Artasu, 2006, pp. 

60-61)  
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Asimismo, Oropeza y Díaz (2007), consideran que la evolución del pensamiento 

geográfico ha permitido conocer las nuevas formas de ver el espacio geográfico, con lo que 

se ha llegado a la geografía de hoy, en la que predomina la aplicación de tecnologías 

computacionales integradas, representadas por la geotecnología o geoinformática, tema 

discutido entre los geógrafos en cuanto a si deben ser tratadas con una postura paradigmática 

o una herramienta tecnológica. Ante esto, concluyen lo siguiente: 

 ñ[é] la geotecnología puede ser considerada un paradigma y no simplemente una 

herramienta tecnológica, ya que no toma las herramientas en forma neutra, sino que está 

ligada a conceptos de otros paradigmas que le dan sustento, permite revalorizar la 

dimensión espacial de forma generalizada y más aún, tal y como lo expresa Buzai, 

aparece no como un paradigma de la geografía, ya que no es exclusivo de ella, sino un 

paradigma geográfico debido a que está abierto a otras ciencias.ò (p. 93) 

Para la presente investigación, se asume el espacio como objeto de investigación de la 

geografía, sin dejar de lado otros conceptos importantes. El concepto de espacio tiene tres 

grandes acepciones: espacio topológico, de la percepción y geográfico. La cartografía se 

encuentra más relacionada con el primero y tercero; ante lo cual, la presente investigación 

alude al espacio topológico descripto por Rojas (2005) como: 

ñ[é] rama de la matemática ligada con el orden, contigüidad y posición relativa de los 

objetos percibidos por el individuo, por lo tanto el objetivo del estudio del espacio 

topológico será alcanzar una conceptualización que reproduzca al espacio de manera 

fiel y exacta, rescatando su heterogeneidad. Esta forma de concepción del espacio ha 

permitido en la geografía sustentar a la estructuración de la Teoría de los Grafos, al 

permitir una aproximación al espacio real mediante configuraciones teóricas que tratan 

de reconocer irregularidades en los patrones de distribución espacial, en los límites de 

los espacios y en los de movilidad.ò (p. 145) 

De igual forma, el espacio geográfico, es indicado por Gómez Piñeiro (1995) de la siguiente 

manera: 

ñLa cartograf²a debe ser considerada como un lenguaje racional, técnico, operativo, 

universal y de expresión global. Tiene que ser incluida dentro de un conjunto más 

amplio, el de la expresión gráfica. Se nos presenta como un medio eficaz y sencillo de 

tratar y presentar la distribución general y parcial de determinados fenómenos. Es, por 

lo tanto, un instrumento imprescindible para el trabajo del geógrafo. [é]; por lo tanto, 

la cartografía permite la representación del espacio geográfico. [é]ò (párr. 5-9) 
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De lo expuesto, se puede indicar que el espacio es el objeto de investigación de la 

geografía y la cartografía es la representación del mencionado espacio en un mapa, carta o 

plano, como lo expuso Giraldo Restrepo (2015): 

ñLa palabra cartograf²a se refiere al arte, las técnicas y la tradición en la representación 

gráfica de la Tierra por medio del mapa, también es la ciencia encargada de estudiar los 

métodos y sistemas que permiten representar en un plano una parte o la totalidad de la 

superficie terrestre. [é]ò (p. 4) 

Consecuentemente, en palabras de Chaparro Mendivelso (2010) cuando interpreta a 

Crampton (2001) se puede añadir que: 

ñ[é] los desarrollos recientes en la cartografía delinean una ruptura epistemológica, ya 

que representan formas del poder del conocimiento y no simplemente permiten la 

comunicación sino también la visualización, entendida como la capacidad de los mapas, 

gráficos e imágenes de hacer visibles relaciones espaciales. Estos desarrollos favorecen 

el encuentro entre la cartografía, recurrente y erróneamente caracterizada como ateórica, 

y la geografía humana crítica, aprovechando las convergencias de tecnologías 

orientadas al uso de información espacial y a los hipermedios como posibilidad para su 

distribución. [é]ò (párr. 8) 

De acuerdo con lo indicado, la cartografía requiere profundizar su base teórica o cuerpo 

de conocimiento para no ser considerada tan solo una herramienta tecnológica más en el 

contexto de las ciencias de la información geográfica. Por lo tanto, requiere un análisis de 

carácter epistemiológico desde una perspectiva de la ciencia social. Esta situación se denota 

sobre todo en los últimos sesenta años, en donde se puede referir de una cartografía con 

carácter moderno (con una perspectiva científica, establecida y consolidada) y de la ruptura 

del enfoque cartográfico postmoderno (de carácter crítico). 

Dicha transformación de corte paradigmático se debe al cambio de la concepción del 

mapa ïentendido como forma de conocimientoï, su desarrollo y la cartografía en su 

conjunto, lo cual responde a un contexto y unas concepciones epistemológicas como toda 

ciencia social que permite el entendimiento de la realidad (Azócar-Fernández, 2017). En este 

sentido, 

 ñ[é] la concepción del lenguaje como un modelo de la realidad ha permitido 

establecer una relación con el lenguaje cartográfico usado en los mapas. [é] Es 

de importancia destacar que cuando la concepción del mapa es enmarcada en las 
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coordenadas epistemológicas wittgensteinianas,13 se está haciendo referencia a 

la noción del mapa científico, es decir, aquel producto cartográfico con 

características de exactitud, precisión, objetividad y neutral en términos 

valóricos. En otras palabras, el mapa y a su vez la cartografía misma como 

formas de conocimiento se encuadran bajo coordenadas positivistas y 

neopositivistas y/o analíticas. En este sentido, dicha concepción del mapa 

responde a los planteamientos que Wittgenstein formula en su primera filosofía 

o filosofía inicial.ò (Azócar-Fernández, 2017, p. 130) 

Sin embargo, según lo analizado por Azócar-Fernández (2017), la segunda filosofía de 

Wittgenstein se refiere a la cartografía crítica o posmoderna, la cual no considera la 

disciplina cartográfica como un saber técnico, sino como una doctrina que posee un 

fundamento epistemológico relevante en su carácter de ciencia social. 

Ante la evolución constante de las tecnologías de la información, tanto para la generación 

de cartografía como su explotación en los diferentes ámbitos de acción, estas no deben ser 

consideradas como simples herramientas, puesto que aportan hacia un nuevo enfoque 

geográfico y deben verse como gestoras de la información y los datos geográficos que 

integran su captura, tratamiento, análisis, interpretación, difusión y almacenamiento; a partir 

del empleo de la teledetección con el uso de los sensores remotos para la explotación y el 

análisis de las imágenes satelitales, el amplio desarrollo alcanzado con los SIG y GPS, como 

complemento a una creciente disponibilidad de información para el estudio del territorio 

(Castro-Díaz y Zamboni, 2018). Todo esto posibilita la incorporación de métodos 

alternativos para la generación o actualización cartográfica, cuyo insumo no sea la clásica 

fotografía aérea, lo que conduce a la creación de nuevas metodologías. 

Seg¼n Moreira (2001), ñEl mapa ha dejado de ser una mera representación de elementos 

territoriales seleccionados por un cartógrafo, para convertirse en origen y destino de 

m¼ltiples tipos de informaciones geogr§ficas que interact¼an sobre un territorioò (pp. 13-

14).  

Desde inicios de este siglo, la cartografía como ciencia, ha ido reformulado sus conceptos 

y asumido diferentes tendencias y perspectivas, como los paradigmas de la comunicación 

                                                 
13 Obra de filosofía contemporánea realizada por Wittgenstein, quien publicó el Primer Wittgenstein en 1923: 

Tractatus lógico-philosophicus y el Segundo Wittgenstein en 1953, con un cambio de perspectiva y paradigma 

en su estudio filosófico del lenguaje: Las investigaciones filosóficas (Azócar-Fernández, 2017). 
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cartográfica, entre los cuales se encuentra la visualización de la cartografía o 

Geovisualización (GVis); en el cual, los mapas funcionan como una herramienta para la 

comprensi·n de los fen·menos espaciales, y ñLas nuevas tendencias que pueden expresarse 

mediante los siguientes conceptos: Mapas en Internet, [o] WEBMapping, Cartografía 

Multimedia e Hipermedia [y los] Ambientes Virtuales y Realidad Aumentada, [é. que 

act¼an] como nuevas v²as para comunicar informaci·n espacialò (Bosque Sendra, J., y 

Zamora Ludovic, H., 2002, p. 66). 

Así también, al pasar el tiempo surgen nuevos conceptos como la geoicónica, creada con 

el fin de integrar la cartografía, la geoinformática, los sensores remotos y las ciencias 

adyacentes (Berlyant, 2005). Igualmente, la vinculación y aplicación de conceptos y 

m®todos de otros campos del conocimiento, como la ñLing¿²stica, Semi·tica, Psicología, 

Cognición, Computación, Modelización, Tecnologías de visualización, Diseño Gráfico, 

etc.ò (Aldana et al., 2011, p. 169); las cuales respaldan la producción de imágenes 

cartográficas para cumplir una o varias funciones dentro de un contexto tecnológico en 

permanente innovación. De manera similar, conforme con el avance tecnológico a lo largo 

de la historia, la cartografía ha ido en constante evolución de los instrumentos, procesos, 

metodologías, métodos, técnicas y procedimientos para su obtención y representación. 

De lo expuesto, se precisa que esta investigación toma la consideración de la noción del 

mapa científico y se apoya en el  uso de las geotecnología que se encuentran en continua 

evolución, con el fin de determinar el insumo no fotográfico más efectivo para la 

actualización de la cartografía base oficial del Ecuador, a las escalas 1:250 000, 1:500 000 y 

1:1 000 000; las cuales deben considerar las especificaciones técnicas para cada escala, de 

modo que proporcionen información cartográfica-geográfica oficial al país, con la exactitud 

y precisión que cada escala requiere. 

De igual forma, se consideran los métodos alternativos de insumos no fotográficos; ante 

lo cual, se conceptualizan como m®todo al ñ[é] medio utilizado para llegar a un fin. [é] 

(Pérez y Gardey, 2008, párr. 1); en otras palabras, un m®todo ñ[é] es un procedimiento que 

elegimos para obtener un fin predeterminadoò (Raffino, 2020, p§rr. 2). Lo anterior implica 

actuar de una forma ordenada y calculada, a través de pasos que se deben seguir para la 

consecución del objetivo. El método se relaciona, con las herramientas de recolección de los 

datos o con lo que se denomina técnicas (Núñez, 2014), que son el modo de realizar esos 

pasos y son esencialmente instrumentales. 
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Por lo tanto, el método se efectiviza a través de las técnicas y, por eso, es un concepto con 

mayor alcance que estas. En la investigación, cada método alternativo emplea las técnicas14 

de recopilación, revisión, validación y aplicación del insumo (edición cartográfica, 

fotointerpretación, tratamiento digital de imágenes, interpretación visual y operaciones 

digitales), análsis de los resultados con su respectiva estructura topológica, apoyados del uso 

de geotecnologías. 

1.2  Marco histórico y legal 

Al considerar el objetivo de la investigación, se aborda en conjunto el marco histórico y 

legal; para lo cual, se realiza una breve reseña histórica complementada por las leyes, 

reglamentos y normativas, que rigen la competencia de generación cartográfica oficial por 

parte del IGM, desde sus comienzos hasta la actualidad. El contexto, para abordar de manera 

sintética la historia de la cartografía, se puede indicar lo establecido por Moreira (2001): 

ñLas primeras representaciones del espacio mediante itinerarios desde un lugar 

conocido hasta otro desconocido (una dimensión), fueron sustituidas, con el pasar de 

los siglos y el descubrimiento de principios físicos y matemáticos que dieron lugar a la 

invención de instrumentos de precisión para la navegación, por portulanos y cartas 

náuticas en dos dimensiones. Por otra parte, la invención de la imprenta facilitaba la 

difusión, aún restringida, de los trabajos cartográficos. Las formulaciones matemáticas 

del siglo XVI sobre la esfericidad de la Tierra abrieron un tímido camino hacia el uso 

de la tercera dimensión en la Cartografía, que sólo se consolidará en el siglo XVIII, con 

los primeros trabajos de triangulación y, posteriormente, con la representación del 

relieve mediante curvas de nivel.ò (p. 4) 

De manera similar y complementaria, se puede traer a colación lo manifestado por 

Giraldo Restrepo (2015):  

ñ[é] La cartografía emerge en el siglo XVIII como disciplina científica con el 

desarrollo de las ciencias especializadas de la Tierra, las cuales se independizan de la 

geografía. La fidelidad en la representación cartográfica de la Tierra ha estado ligada a 

los avances y los retrocesos científicos de cada época. Existen dos enfoques de la 

cartografía: el enfoque geométrico y el tecnológico: el primero busca la exactitud en la 

elaboración del mapa, lo esencial es la minuciosa recogida de información y tratarla 

                                                 
14 ñLa técnica es un conjunto de saberes prácticos para obtener un resultado (conjunto de acciones secuenciadas 

que se enmarcan en un método). [é]ò (N¼¶ez, 2014, p§rr. 1) 
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precisamente para representar con fidelidad la realidad; el segundo, busca la eficacia del 

mapa en la transmisión de la imagen del espacio y no la precisión geométrica.ò (p. 4) 

Con el pasar del tiempo, cada país o Estado empezó a generar una institucionalidad que 

permitiese su elaboración de una manera oficial; tal como lo indicó Montaner García (2004): 

ñ[é] a mediados del siglo XIX empezaron a organizarse en España los institutos 

cartográficos modernos, la disciplina geográfica se había alejado de la cartografía. 

Fueron otros cuerpos profesionales, más dedicados a las disciplinas matemáticas que 

exigía la cartografía, especialmente la topográfica, los que tomaron las riendas de la 

realización de mapas y los que nutrieron de personal a las instituciones oficiales. [é]ò 

(p. 251) 

Mientras tanto, en el Ecuador, en el Gobierno de Gabriel García Moreno, en 1859, se dio 

una expansión de las ciencias y los estudios técnicos, la cual estableció la Universidad 

Politécnica y reclutó a un grupo de profesores jesuitas y europeos, quienes llegaron al país a 

partir de agosto de 1870. Este arribo coincidió con la reanudación de las negociaciones con 

respecto a la frontera sur con el Perú; situación que exigió un requerimiento urgente de la 

agrimensura y los levantamientos topográficos. En 1875, la universidad cerró luego del 

asesinato de García Moreno; empero, el entrenamiento de cartógrafos, matemáticos y 

dibujantes impulsó el desarrollo de estos estudios durante el resto del siglo (Capelo, 2010). 

Así, en el Ecuador, aconteció una situación muy similar a la española con la creación de 

lo que actualmente es el IGM. Luego de la Primera Misión Geodésica Franco-Española 

(1735-1744) y la Segunda Misión Geodésica Francesa (1901-1906) realizadas en el país, 

cuyo objetivo era la medición del arco en la zona ecuatorial, se produjo una evolución técnica 

y geogr§fica (IGM, 2002), que ñCon la llegada de la Misión Militar Italiana, en mayo de 

1922, se dio inicio al proyecto de modernización del Ejército Ecuatoriano a través de la 

organizaci·n de diversos cursos de capacitaci·n y perfeccionamiento [é]ò (Bravo, 2018, p. 

57). Este panorama concluyó en la creación de la Escuela de Oficiales Ingenieros en 1922, 

en donde se impartieron los primeros conocimientos en temas geográficos y topográficos. 

Al disponer de personal militar con conocimientos de geografía provenientes de la 

Escuela de Oficiales Ingenieros y ante la necesidad del país de tener mapas y cartas para 

conocer fehacientemente el territorio y analizar los problemas de la Patria, el Estado decidió 

establecer ñ[é] un Organismo que afronte convenientemente el trabajo y sea el responsable 

directo de la ardua tarea de producir la Carta Nacionalò (IGM, 2002, p. 42). Así, el 11 de 

abril de 1928 se creó el Servicio Geográfico Militar (SGM), por la importancia del 
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levantamiento de la Carta Geográfica Militar para el país. Como lo mencionó Salvador Lara 

(2002): 

ñ[é] Pese a la grave inestabilidad política de los años 30, que tanto afectó a la suerte 

de país hasta el extremo de incapacitarle para una eficiente defensa de su derecho 

territorial, el SGM llevó a cabo en esos difíciles años, no obstante la escasez de medios, 

una plausible labor orgánica para su estructuración y una reducida pero importante tarea 

de levantamiento topográfico. [é]ò (p. 9) 

Mientras tanto, en 1936, la Escuela de Oficiales Ingenieros se convirtió en la Escuela de 

Artillería, para luego denominarse Escuela Técnica de Ingenieros en 1948. De sus aulas, 

surgieron los primeros militares ingenieros que contribuyeron con su contingente al SGM 

como directivos y técnicos (Bravo, 2014). El 15 de agosto de 1947, se eleva al SGM a la 

categoría de IGM, con personería jurídica y autónoma, en lo concerniente a su 

funcionamiento técnico administrativo (Vaca, 1998). En términos de Salvador Lara (2002): 

ñ[é] Desde entonces comenzó su verdadero desarrollo, su trascendental obra, su 

modernización y avance con tecnología de punta, tarea que continuó con la colaboración 

de entidades científicas de países amigos, con el Inter American Geodetic Survey 

(I.A.G.S.) de los Estados Unidos de América y la ORSTOM, de Francia.ò (p. 9) 

Posteriormente, el 6 de agosto de 1960 se promulgó la Ley del Mapa Índice, en la que se 

establecieron las bases técnicas para la reestructuración del proceso de levantamiento de la 

Carta Nacional, con el uso de sistemas modernos. De esta forma, determinó dos clases: la 

Carta Geográfica (CG) y la Carta Topográfica (CT), que deben cumplir con los requisitos y 

detalles técnicos recomendados por el Instituto Panamericano de Geografía e Historia 

(IPGH), (IGM, 2002). 

Luego, el 18 de julio de 1963 se expidió la Ley de la Cartografía, al considerar que el país 

necesitaba de forma urgente la cartografía como insumo para la planificación de su 

desarrollo económico, su defensa y progreso general. Los artículos de esta Ley se enfocaron 

en la aprobación y el control de todos los trabajos cartográficos necesarios para la confección 

de la Carta Nacional, declaró al IGM como el único organismo autorizado para efectuar 

trabajos de levantamiento de mapas y cartas oficiales del territorio nacional, determinó que 

se utilizara la cartografía del IGM como base para la elaboración de cartas especiales y 

reguló todas las publicaciones cartográficas (IGM, 2002). 
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En 1964, la Escuela Técnica de Ingenieros creó la carrera de Ingeniería Geográfica, la 

cual fue la primera en el país relacionada a la formación de profesionales en la rama de la 

ciencia geográfica. Después de ochos años, proporcionó al país y a las Fuerzas Armadas la 

primera promoción de oficiales ingenieros geógrafos, cuya formación era en el campo de la 

geodesia, topografía, cartografía y fotogrametría. En 1973, se dio la apertura para el ingreso 

de personal civil a sus carreras y en 1977, se convirtió en la Escuela Politécnica del Ejército 

ESPE, actual Universidad de Fuerzas Armadas ESPE (Bravo, 2014). Más adelante, el 17 de 

julio de 1978 se expidió la Ley de la Cartografía Nacional, la cual llenó los vacíos de la Ley 

de 1960 y ajustó sus propósitos en el marco de la seguridad y defensa, como se indica en 

IGM (2002), esta nueva Ley se enfoca en: 

ñ[é] centralizar los trabajos cartográficos en un solo organismo del Estado, para evitar 

la dispersión de esfuerzos y unificar los métodos y tecnologías [é] se establecieron las 

relaciones de la entidad con otros organismos del Estado, así como su estructura 

orgánica y funcional, organización, niveles operacionales y más disposiciones para el 

cumplimiento de su actividad.ò (p. 105). 

Enseguida, el 29 de noviembre de 1991 se promulgó el Reglamento a la Ley de 

Cartografía Nacional: 

ñ[é] en el que se determina con mayor detalle, las actividades que debe realizar el IGM 

en los campos: toma de fotografía aérea, geodesia, elaboración de la cartografía oficial, 

catastros y levantamientos especiales, así como los procedimientos que deben 

considerar las personas naturales y jurídicas, que requieren elaborar cartografía, [é].ò 

(IGM, 2002, p. 117) 

La expedición de la Ley (1978) y su Reglamento (1991) constituyó un hito trascendental 

en la vida institucional del IGM y del país, debido a que este marco legal se encuentra vigente 

hasta la actualidad y norma el accionar del instituto como único organismo autorizado por 

el Estado para la planificación, organización, dirección, coordinación, ejecución, aprobación 

y el control de las actividades encaminadas a la elaboración de la Cartografía Nacional y del 

Archivo de Datos Geográficos y Cartográficos del país. En este sentido, el Reglamento 

estableció las definiciones y determinó las escalas oficiales de la cartografía básica en el 

Ecuador, como se muestra a continuación: 

 ñCAPITULO I: DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR Y SU MISIÓN 

Art. 4: MAPAS Y CARTAS OFICIALES. - Son aquellos que cumpliendo con los 

requisitos de la Ley de la Cartografía Nacional y su Reglamento, representan 
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oficialmente la realidad geográfica del país. Serán ejecutados únicamente por el 

Instituto Geográfico Militar tomando en cuenta los aspectos de seguridad nacional y el 

desarrollo del país, así como las recomendaciones técnicas de los organismos científicos 

internacionales. 

CAPÍTULO II: DE LAS CARTAS Y MAPAS 

Art. 9: CARTAS Y MAPAS OFICIALES. - [é] se clasifican como cartas y mapas 

oficiales a aquellos documentos obtenidos por métodos analógicos y/o digitales que 

representan la realidad física y/o política del país, en las escalas 1:10.000, 1:25.000, 

1:50.000, 1:100.000, 1:250.000, 1:500.000 y 1:1ô000.000, los mismos que deben ser 

elaborados por el Instituto Geográfico Militar. La Cartografía elaborada a escala 

1:10.000 será aquella que sirva de base para el Sistema de Información Catastral del 

país, en áreas rurales.  

La cartografía básica nacional será editada a escala 1:50.000. Las cartas a escalas 

mayores, a 1:50.000 serán editadas bajo requerimiento de las entidades públicas y 

privadaS. 

La cartografía catastral, elaborada por instituciones públicas o privadas, personas 

naturales o jurídicas, estará ajustada a la Red Geodésica Nacional. 

Art. 11: MAPAS GEOGRÁFICOS. - El Instituto Geográfico Militar elaborará mapas 

geográficos (MG), en base a cartas fotográficas o compilaciones obtenidas de otras 

fuentes de información empleándose escalas 1:1ô000.000 hasta menores de 1:250.000. 

Art. 12: CARTAS TOPOGRÁFICAS. - El Instituto Geográfico Militar elaborará las 

cartas topográficas (CT) mediante un levantamiento regular, en las que se incluirán 

accidentes naturales, artificiales y curvas de nivel a escalas comprendidas entre 

1:250.000 y 1:25.000, de acuerdo con las siguientes características: 

a) Las cartas topográficas a escala 1:250.000 tendrán un formato de un grado de 

latitud (1 lat.) por un grado de longitud (1 long);ò. 

En este orden, la presente investigación se enfoca en la actualización de la cartografía a 

escala 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000 con métodos alternativos de insumos no 

fotográficos. Mencionadas escalas son consideradas como oficiales para el país, pues con la 

cartografía a escala 1:250 000 se generan cartas topográficas y con la cartografía a escala 

1:500 000 y 1:1 000 000 se crean los mapas geográficos, de acuerdo con lo que estipula el 

Reglamento expuesto. 
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Ante los avances de la tecnología y la demanda creciente de las instituciones del Estado, 

la academia y los usuarios en general, con el propósito de acceder a la información 

geográfica en el Ecuador, el 11 de noviembre de 2004 se creó el Consejo Nacional de 

Geoinformática (CONAGE), a partir del Decreto Ejecutivo 2250 (2004), como un organismo 

técnico dependiente de la Presidencia de la República. Con ello, se buscó impulsar la 

creación, el mantenimiento y la administración de la Infraestructura Ecuatoriana de Datos 

Geoespaciales (IECG). 

El CONAGE se conforma por el Comité de Coordinación, el cual es regido por la 

Secretaría Técnica Planifica Ecuador y el Comité Técnico; este último se compone por 

representantes de las instituciones generadoras de información geográfica del país que 

forman parte del CONAGE y tiene como funciones controlar y supervisar las actividades 

geoespaciales relacionadas con datos fundamentales; estándares; metadatos15; 

geoinformación en línea; políticas de información geográfica; demandas de información 

nacional; cooperación interinstitucional nacional e internacional; propiedad intelectual y 

licencias; promoción y difusión. 

Para un adecuado manejo y estructura de la información geográfica levantada por las 

diferentes instituciones del Estado, el CONAGE clasifica todos los datos generados como 

Datos Geográficos Marco y considera cuáles son los mínimos necesarios para construir 

conjuntos de información geográfica coherente, mientras que los otros los complementan. 

Con base en este criterio, se clasifica en tres grandes grupos: datos fundamentales,16 datos 

básicos17 y datos de valor agregado o temáticos.18 

En la Figura 1, se muestra la clasificación de los datos geográficos marco e instituciones 

responsables (SENPLADES, 2013b) y pone de manifiesto que el IGM es la institución 

competente y generadora de los datos fundamentales con respecto a la referencia geodésica 

del país, la altimetría, las redes hidrográficas ïen conjunto con el INOCARï, nombres 

geográficos como competencia y apoyada por otras instituciones que también los producen. 

                                                 
15 (CONAGE, 1010b) 
16 ñSe constituyen en la estructura de datos de alcance nacional y son aquellos que no deben faltar, con los 

cuales es posible construir estructuras de información lógica, consistente, exacta, racional e intercambiable. 

[é]ò (SENPLADES, 2013b, p. 20) 
17 ñSon datos que complementan a los datos fundamentales hasta formar los componentes que permiten obtener 

grupos de información completa como plataforma para cualquier tema específico.ò (SENPLADES, 2013b, p. 

20) 
18 ñEstos datos se distinguen por ser adicionales a los fundamentales y básicos, además de ser de interés y uso 

específico para diversos usuarios y productores [é]. Tienen un amplio espectro de detalle temático y de 

cobertura territorial.ò (SENPLADES, 2013b, p. 20) 
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En lo concerniente a la infraestructura vial, el trazado del límite internacional continental y 

los límites administrativos, el instituto es considerado como una institución de apoyo; todos 

estos elementos componen la cartografía básica oficial del país. 

Figura 1 

Clasificación de datos geográficos marco e instituciones responsables 

 

Fuente: SENPLADES, 2013b. 

Nota. Institución competente: hace referencia a la institución que está amparada legalmente para efectuar dicha 

competencia. 



GUERRÓN, P. 2022 

50 

 

Para operativizar las diferentes temáticas, fueron creados los grupos de trabajo, los cuales 

han creado la documentación técnica que permite normar y regular el accionar de la 

generación de geoinformación en el país. De esta forma, el primero de septiembre de 2010 

fue la emisión de las Políticas Nacionales de Información Geoespacial, cuyo objetivo general 

es:  

ñGarantizar la generaci·n, procesamiento, disponibilidad, intercambio, actualizaci·n, 

difusión y uso de información geoespacial, generada a nivel nacional, para proveer el 

marco general que impulse la creación, mantenimiento y administración de la 

Infraestructura Ecuatoriana de Datos Geoespaciales (IEDG) y el fortalecimiento del 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificaci·n Participativa (SNDPP)ò (CONAGE, 

2010, p. 11). 

Estas políticas son de uso obligatorio para todas las instituciones del Estado y las 

entidades privadas que utilicen recursos del Gobierno para generar geoinformación. El 

artículo 33 del Código de Planificación y Finanzas Públicas (Registro Oficial No. 306, 

2018), del 19 de octubre de 2010, estableció a través de la Secretaría Técnica Planifica 

Ecuador, la gesti·n del Sistema Nacional de Informaci·n (SNI), que ñ[é] constituye el 

conjunto organizado de elementos que permiten la interacción de actores con el objeto de 

acceder, recoger, almacenar y transformar datos en información relevante para la 

planificación del desarrollo y las finanzas públicasò (C·digo Org§nico de Planificaci·n y 

Finanzas Públicas, art. 33, 2010). 

Una vez que se constituyeron las competencias por cada institución en el país, se requirió 

una estructura que permitiese estandarizar la información generada. Esto se consiguió a 

través del Grupo de Trabajo Catálogo de Objetos, el cual publicó en 2013 el Catálogo 

Nacional de Objetos Geográficos versión 2.0, que corresponde a un estándar nacional de 

información geográfica de uso obligatorio en el país; para su elaboración, se tomaron como 

referencias las Normas Internacionales ISO/TS 19110:2005 ñGeographic information-

Methodology for feature cataloguingò e ISO 19126:2009 ñGeographic information-Feature 

concept dictionaries and registersò. Este documento se orienta a la organizaci·n y 

catalogación de objeto geográficos, sus atributos y dominios, con el propósito de facilitar la 

estructuración de una BDG para su almacenamiento, procesamiento, disponibilidad, 

intercambio, actualización y difusión de datos geoespaciales a nivel nacional (SENPLADES, 

2013a). 



GUERRÓN, P. 2022 

51 

 

Para la elaboración de este estándar nacional, se utilizó como base el catálogo de objetos 

de la cartografía básica a escala 1:5000, elaborado por el IGM, proveniente de la información 

levantada en el primer proyecto de inversión. El catálogo de objetos contiene definiciones y 

descripciones de los tipos de objetos geográficos, atributos del objeto geográfico y 

asociaciones de objetos geográficos que ocurren en uno o más conjuntos de datos 

geográficos; junto con cualquier operación de objetos geográficos que se pueda aplicar, sirve 

para estandarizar el contenido, la estructura y el comportamiento de objetos, atributos y 

dominios, con el fin de facilitar su manejo e intercambio (SENPLADES, 2013a). 

El catálogo nacional se encuentra conformado por objetos geográficos que se agrupan de 

acuerdo con la temática en subcategorías19 y estas, a su vez, en categorías;20 cada una tiene 

sus atributos21 de objeto y los correspondientes valores de dominio (valores de atributos) 

asociados. Todos los tipos de objetos geográficos y atributos están identificados por un 

nombre único dentro del catálogo y pueden tener un alias; las definiciones están en lenguaje 

natural y se han identificado con un solo código alfanumérico como se muestra en la Figura 

2 (SENPLADES, 2013a). Así, cada objeto geográfico tiene los atributos correspondientes, 

como un nombre, definición y valores de dominio asociados a él. Este código responde a 

estándares internacionales, en primera instancia, o a las iniciales de las palabras que 

componen el nombre del atributo. La definición se encuentra en lenguaje natural y un tipo 

de datos específicos para los valores del atributo. 

De lo expuesto, se concluye que el instituto tiene la competencia, genera y apoya el mayor 

porcentaje de datos fundamentales del país, los cuales se encuentran conformados por 

objetos geográficos que están estandarizados ante una estructura denominada Catálogo de 

Objetos Nacional ïque es de cumplimiento obligatorio para todas las instituciones del 

Estadoï, cuya finalidad se enmarca en el desarrollo de la IEDG. 

Toda la geoinformación que se genera, como es el caso de las BDG oficiales del país, a 

escalas 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000, deben cumplir con la normativa emitida por el 

CONAGE para su posterior liberación a través del geoportal institucional y el SNI. 

                                                 
19 ñes una categoría que pertenece a otra categoría de orden superior. En el caso del Catálogo Nacional de 

Objetos, indica la pertenencia lógica de un grupo de objetos geográficos de acuerdo con la categoría 

correspondiente establecida previamente según su temática.ò (SENPLADES, 2013a, p. 15) 
20 ñcomparten algunas características comunes y por lo tanto reciben un nombre identificativo de tipo en un 

dominio particular de discurso.ò (SENPLADES, 2013a, p. 14) 
21 ñcaracterística de un objeto geográfico (feature). Un atributo de objeto geográfico tiene un nombre, un tipo 

de datos y/o un dominio de valores asociados a él. [é]ò (SENPLADES, 2013a, p. 14) 
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Figura 2 

Estructura del catálogo nacional del Ecuador por categorías y subcategorías 
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Fuente: SENPLADES, 2013a. 

Nota. No se publican objetos en la categoría de Seguridad, debido a restricciones relacionadas a Seguridad Nacional, sujetas 

a la autorización del Ministerio de Defensa (MIDENA). 

El 16 de noviembre de 2011: 

ñSe adscribe al Ministerio de Defensa Nacional los institutos de investigación 

pertenecientes a las Fuerzas Armadas del Ecuador: Instituto Oceanográfico de la 

Armada ïINOCARï, e Instituto Geográfico Militar ïIGMï como institutos generadores 

de geoinformación y servicios especializados, en los ámbitos de defensa de la soberanía 

e integridad territorial, apoyo al desarrollo nacional, cooperación con organismos del 

estado e internacionales.ò (Decreto Ejecutivo 940, 2011) 

Continuando con el recuento histórico de la legislación pertinente, se trae a colación el 9 

de diciembre de 2016, cuando se expidió el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, Creatividad e Innovación que rige el accionar de los Institutos Públicos de 

Investigación (IPI) del país (Primer Suplemento No. 899, 2016). El 7 de junio de 2017, se 

expidió el Reglamento a este Código y en el artículo 12 ñde los institutos públicos de 
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investigaciónò, en el numeral 8, se consideró al IGM como parte de ellos (Decreto Ejecutivo 

1435, 2017). 

Años más tarde, el 11 de abril de 2019 se suprimió el Instituto Espacial Ecuatoriano (IEE) 

y todas las competencias, atribuciones, funciones y delegaciones fueron asumidas por el 

IGM en los siguientes campos: investigación espacial y geoespacial, desarrollo tecnológico 

e innovación y transferencia tecnológica (Decreto Ejecutivo 714, 2019). El siguiente año, el 

8 de mayo de 2020, en la primera Disposición Reformatoria y Derogatoria del Decreto 1038, 

se excluyó al IGM de los institutos públicos de investigación. 

Actualmente, el IGM se encuentra en un proceso de reestructura institucional, la cual debe 

considerar la normativa legal vigente y las nuevas competencias asumidas del IEE. Esta 

situación particular ha fortalecido la presente investigación, puesto que se incorpora al 

instituto, el insumo y la experticia en el manejo de las imágenes satelitales que realizaba el 

IEE, lo que posibilita analizar esta técnica como un método alternativo con fines de 

actualización cartográfica. 

1.3  Conceptos orientadores 

El marco teórico especificado anteriormente sustenta la definición de los conceptos 

seleccionados acorde al enfoque de la investigación. 

Actualización cartográfica: ñproceso de revisión y modificación de la información 

gráfica y temática, con el fin de que la cartografía recoja los cambios habidos en el tiempo 

en el territorio que representaò (IGM, 2007, p.1). Al respecto, Ramírez (2005, citado en 

Recio, 2009) indicó que la actualización cartográfica ñse puede considerar bien como un 

proceso continuo, o bien, como un proceso cíclicoò (p. 87).  

ñLa actualización continua se realiza cada vez que se tiene conocimiento de un cambio. 

[é] Este sería el caso ideal, y al mismo tiempo real en algunas situaciones, en el que 

los responsables de un cambio lo comunican directamente al responsable de realizar la 

actualización de la cartografía. En la actualización de la cartografía catastral, por 

ejemplo, son los propietarios de los inmuebles en los que se ha producido un cambio los 

que tienen la obligación de comunicarlo. [En contraposición] La variación de la línea 

de costa o los cambios en el trazado del cauce de un río sólo pueden ser detectados 

mediante su comparación en instantes separados [en] un periodo grande de tiempo.  

La actualización cartográfica cíclica se basa en la premisa que los datos geoespaciales 

deberían ser revisados cada un cierto número de años. Este intervalo de tiempo sería el 
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ciclo de revisión y está en función de la naturaleza de las áreas cartografiadas, urbanas, 

agrícolas, forestales, etc.ò Ramírez (2005, citado en Recio, 2009, p. 87) 

En ese sentido, la competencia de mantener actualizada la cartografía de cada país por 

parte de los Institutos y/o Servicios Geográficos-Cartográficos, sobre todo de las bases 

cartográficas a nivel nacional, recaen en un tipo de actualización cartográfica cíclica. El 

intervalo de tiempo depende de los requerimientos y las necesidades del cada Estado y de 

los recursos que se dispongan para dicha actividad. El proceso de actualización puede ser a 

nivel nacional, hacia sectores cuyo dinamismo lo requiera o sitios específicos que, por algún 

evento natural o antrópico, sea solicitado. El presente estudio, requiere la actualización 

cartográfica de las BDG nacionales a escalas 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000, las cuales 

son realizadas después de ocho, nueve y trece años respectivamente, ante la entrega de 

nuevos límites territoriales. 

Base cartográfica: ñes un producto cartográfico que sirve como referencia espacial 

(planimétrica y/o altimétrica) para la información temática generada en un proyecto o 

entidad. La base cartográfica garantiza la coherencia y correspondencia en la posición de 

una determinada entidad geogr§ficaò (IGM, 2007, p. 5). 

Base de datos geográfica: 

ñla base de datos contiene información de diversos rasgos geográficos temáticos de una 

región, dentro de aspectos biofísicos, ambientales, sociales, económicos. Ésta maneja 

un nivel de abstracción del mundo real en capas temáticas, que conlleva cierto nivel de 

dificultad, que implica trabajar con primitivas básicas de dibujo, de tal forma que toda 

la complejidad de la realidad ha de ser reducida a puntos, líneas o polígonos; luego 

existen las relaciones espaciales entre los objetos que el sistema no puede obviar, la 

topología, que en realidad es el método matemático-lógico usado para definir las 

relaciones espaciales entre los objetos. La base de datos geográfica maneja varios 

niveles de resolución espacial, temporalidad; así como varios formatos y formas de 

almacenamiento de los datos sea en vector o raster.ò (IGM, 2007, p. 5) 

Cartografía:  

ñEs la ciencia, arte, y tecnología que interviene para representar la superficie terrestre 

y/o otros cuerpos celestes, de manera convencional en un plano para expresar en forma 

cualitativa o cuantitativa los fenómenos físicos y socioespaciales que se producen en 

ella.ò (SENPLADES, 2013b, p. 18) 
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Carta:  ñEs la representación diseñada específicamente para navegación marítima, aérea 

o terrestreò (SENPLADES, 2013b, p. 18). 

Catálogo nacional de objetos geográficos: 

ñ[é] versión 2.0, al igual que en su primera versión, ha tomado como referencia las 

normas ISO/TS 19110:2005, Geographic information - Methodology for feature 

cataloguing e ISO 19126:2009 Geographic information - Feature concept dictionaries 

and registers; documentos que permiten la catalogación de objetos geográficos, sus 

atributos y dominios, con la finalidad de construir una base de datos geográfica, que 

facilite el almacenamiento, procesamiento, disponibilidad, intercambio, actualización y 

difusión, a nivel nacional.ò (SENPLADES, 2013a, p. 11) 

Catálogo de objetos geográficos: 

ñcontiene definiciones y descripciones de los tipos de objetos geográficos, atributos del 

objeto geográfico, y asociaciones de objetos geográficos que ocurren en uno o más 

conjuntos de datos geográficos, junto con cualquier operación de objetos geográficos 

que se pueda aplicar.ò (SENPLADES, 2013a, p. 14) 

Cartas topográficas: ñson mapas que contienen detalles planimétricos y altimétricos del 

terreno con informaci·n para navegaci·nò (IGM, 2007, p. 7). 

Cartografía básica: 

ñes aquella realizada de acuerdo con las normas cartográficas, se obtiene por procesos 

directos de observación y medición de la superficie terrestre. Es de uso común 

generalizado y obligatorio para la representación gráfica del territorio, pues por ser 

información sobre las entidades físicas del paisaje (relieve, hidrografía, vegetación etc.) 

así como de los elementos culturales humanos (infraestructura, vías, etc.). Sirve de base 

y referencia para los procesos de ordenamiento y planeación del territorio [é].ò (IGM, 

2007, p. 7) 

Cartografía digital:  

ñeste tipo de cartografía se sirve del uso de hardware y software especializado para la 

realización de una gran variedad de productos cartográficos, a partir de los principios 

del diseño asistido por computador (CAD) y las técnicas cartográficas para la creación 

de mapas, permitiendo desplegar y manipular los elementos cartográficos directamente 

en un computador.ò (IGM, 2007, p. 7) 

Dato geográfico o geoespacial: 
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ñEl dato geogr§fico es toda informaci·n obtenida y requerida como parte de operaciones 

científicas, administrativas o legales, que permite conocer lo que ocurre (qué), en una 

determinada posición del espacio (dónde), de una determinada manera (cómo) y en un 

tiempo determinado (cu§ndo)ò (SENPLADES, 2013b, p. 18). 

Datos fundamentales: 

ñSe constituyen en la estructura de datos de alcance nacional y son aquellos que no 

deben faltar, con los cuales es posible construir estructuras de información lógica, 

consistente, exacta, racional e intercambiable. Deben permitir el análisis y ser capaces 

de aceptar sobreposición de grupos de datos de cualquier tipo, a condición que cumplan 

con las normas y especificaciones [é].ò (SENPLADES, 2013b, p. 20) 

Efectividad: los conceptos de eficacia, eficiencia, efectividad y la relación que mantienen 

son abordados en el Capítulo 7, para una mejor comprensión. 

Escala: 

ñ[é] relación matemática entre la dimensión de un elemento de la realidad (o terreno) 

y su representación en la carta (o papel), por lo que puede ser considerada como el 

número de veces que la realidad ha sido reducida. Se expresa por medio de una relación 

fraccionaria que consta de dos términos denominados: unidad (1) y denominador de la 

escala (d). En este sentido, debe entenderse como una fracción 1/d, o como una razón 

1:d.ò Err§zuriz y Gonz§lez (1992, citado en Marquina y Mogollón, 2018, p. 46) 

Generalización cartográfica: 

ñEl término generalización procede de la palabra latina generalis, que significa 

relacionado con todo, general. Desde el punto de vista cartográfico, se ha definido la 

generalización como la selección de lo principal, lo más importante orientado hacía un 

objetivo y su generalización, teniendo en cuenta la realidad en sus rasgos principales y 

típicos, de acuerdo con el tema y la escala. [é]ò (Moreno et al., 2011, p. 4-xx) 

En este orden de ideas, según Galvis (2007): 

ñSólo en escalas y resoluciones más grandes, la representación puede ser más 

aproximada a la realidad. La elaboración de un mapa requiere de unas especificaciones 

técnicas que dependen de la escala. Así, el mapa a escala grande tiene mayor exigencia 

de precisión y exactitud que uno de escala pequeña. Por esto, en los procedimientos 

cartográficos, sólo es posible generalizar, es decir, disminuir la escala y el nivel de 

resolución. 



GUERRÓN, P. 2022 

58 

 

Al generalizar se desplaza de un nivel de resolución detallado a uno más general o 

menos detallado. Como se observa, los límites de resolución de los mapas están 

conectados a la escala y a la habilidad para representar ciertos rasgos en un mapa. Más 

allá de estos límites los rasgos deben ser generalizados, desplazados o abstraídos para 

permitir un mapa legible y estéticamente agradable. [é]ò (p. 211) 

En apoyo a este proceso, la potencialidad de los SIG para la automatización de las 

operaciones de generalización, debido a las herramientas que ofrece el software, queda 

definida por Moreno et al. (2011) como un ñ[é] proceso relacionado con la aplicación de 

un conjunto de algoritmos a los datos geográficos, con el fin de controlar la representación 

óptima de los fenómenos geoespaciales en un rango de escalas o niveles detalle [é]ò (p. 3-

xx-4-xx). 

Geoinformación: ñgráficos y atributos georeferenciados, almacenados en Bases de Datos 

orientados a proveer y cumplir las necesidades del usuario bajo ciertas normas técnicas (ISO, 

OGC)ò (IGM, 2007, p. 17). 

Información geoespacial: ñInformaci·n de un objeto en relaci·n con su posici·n de 

acuerdo con un est§ndar de referenciaò (SENPLADES, 2013b, p. 16). 

Información geográfica: ñConjunto de datos, s²mbolos, y representaciones organizadas 

para conocer y estudiar las condiciones del territorioò (SENPLADES, 2013b, p. 18). 

Mapa: ñEs la representaci·n convencional de la superficie terrestre o parte de ella sobre 

un plano y generalmente a escalaò (SENPLADES, 2013b, p. 18). Una definición ampliada 

y con una diferenciación de los productos por la escala es la determinada por Gómez Piñeiro 

(1995): 

ñEl mapa es una representación geométrica plana, simplificada y convencional, de toda 

o parte de la superficie terrestre, con una relación de similitud proporcionada, a la que 

se llama escala. El término plano se utiliza cuando se considera que no hay problemas 

de curvatura de la Tierra, lo que solo puede hacerse en superficies muy reducidas y por 

lo tanto usando escalas muy grandes. El término carta sólo debe emplearse en los mapas 

que sirvan para la navegación aérea y marítima. El término planisferio se refiere a un 

desarrollo plano del conjunto del globo terráqueo. Un mapamundi es una representación 

plana del globo, en forma de dos hemisferios acoplados [é]. La cartografía hace 

intervenir la componente espacial representada por el fondo geográfico del mapa [é].ò 

(párr. 3-4) 
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Objeto geográfico (feature): ñabstracción de fenómenos del mundo real. Un objeto se 

puede presentar como un tipo de instanciaò (SENPLADES, 2013a, p. 15). 

Objeto geográfico (geographic feature): ñrepresentación de un fenómeno del mundo 

real asociado con una localizaci·n en relaci·n con la Tierraò (SENPLADES, 2013a, p. 15). 

Topología:  

ñ[é] permite encontrar geometrías coincidentes o comunes tanto en entidades de 

puntos, líneas y polígonos, así como comprobar la integridad de la información y la 

validación de la veracidad en la misma. Describe las relaciones entre puntos, líneas y 

polígonos que representa los objetos espaciales de una región geográfica. [é] La 

estructura topológica de una cobertura respalda tres conceptos topológicos principales:ò 

(Alonso, 2019, párr. 4-6): 

Conectividad:  

ñLos arcos se conectan entre sí en los nodos. [é] La conectividad se define a 

través de la topología arco-nodo.  

En la estructura de datos arco-nodo, un arco es definido por dos extremos: el 

nodo de inicio que indica donde comienza el arco y un nodo de destino que indica 

donde termina, esto se denomina topología de arco-nodo.ò (Alonso, 2019, p§rr. 

4-9) 

Definición de área:  

ñLos arcos que se conectan para circundar un área definen un polígono. 

[é] Un área esta representada en el modelo vectorial mediante el límite o los 

l²mites que definen un pol²gono [é] 

[é] La estructura arco-nodo representa el polígono como una lista ordenada de 

arcos (en la imagen) en lugar de un bucle cerrado de coordenadas X, Y. Esto se 

denomina topología arco-polígono.ò (Alonso, 2019, p§rr. 4-11) 

Contigüidad:  

ñLos arcos tienen dirección y lados izquierdo y derecho. 

[é] La topología de polígono define la contigüidad, los polígonos son contiguos 

entre sí si tienen un arco en común. 

Los nodos de inicio y de destino definen el arco. Esto indica la dirección de un 

arco para que se puedan determinar los polígonos que están a la izquierda y a la 
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derecha. La topología izquierda-derecha hace referencia a los polígonos que se 

encuentran del lado izquierdo y del lado derecho de un arco, [é] 

Dos entidades geográficas que comparten un límite se denominan adyacentes, 

tomando la contigüidad como concepto topológico que determina la adyacencia.ò 

(Alonso, 2019, párr. 4-14) 

Proceso: ñ[é] es un conjunto de actividades relacionadas entre sí que se llevan a cabo 

para generar un resultado o productoò (Chen, s.f., párr. 1). De esta manera, ñSe denomina 

proceso técnico [a] la serie de procedimientos o tareas sistematizadas, organizadas en el 

tiempo por etapas sucesivas, que son necesarias para la elaboración de un bien o productoò 

(Significados, 2017, párr. 1). La investigación realiza una propuesta de un proceso técnico 

de actualización cartográfica con métodos alternativos de insumos no fotográficos, el cual 

se encuentra definido en etapas.  

Procedimiento: ñ[é] es un método compuesto por pasos claros y objetivos que deben 

seguirse para completar la tareaò (Chen, s.f., párr. 2). El procedimiento es la descripción 

detallada de una serie de tareas que se llevarán a cabo (Chen, s.f.). La investigación realiza 

una propuesta de procedimiento para la actualización cartográfica de las escalas en estudio, 

con el uso combinado de los insumos no fotográficos de los métodos alternativos, en base a 

su efectividad.  

SIG: ñ[é] Conjunto de programas, equipamientos, metodologías, datos y personas 

(usuarios), perfectamente integrados, de forma que hace posible la recolección, 

almacenamiento, procesamiento y el análisis de datos georreferenciados, como así la 

producción de información derivada de su aplicaci·nò Teixeira et al. (1995, citado en Buzai, 

2006, p. 587).   

En la actualidad, el impacto de las aplicaciones computacionales abarca todos los 

ámbitos; la relación que se genera entre la informática y la geografía apoya la aparición de 

nuevas visiones de la realidad y el desarrollo de las Tecnologías de la Información 

Geográfica (TIG), como afirmó Buzai (2006): 

ñLa transformación del mundo real en un modelo digital posible de ser trabajado 

mediante procedimientos computacionales exige una serie de transformaciones que 

finalizan al nivel de byte. Mediante esta fragmentación y estandarización, todo objeto 

geográfico puede definirse a través de una geometría particular (punto, arco, polígono, 

raster o x-tree), una localización precisa en el espacio absoluto (x-y o geográficas), una 
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serie de atributos (campos de información o capas temáticas ï layers) y su existencia en 

un momento histórico (instante de realización de las mediciones). Concretar estos 

aspectos mediante medios computacionales se logra a través de la generación de bases 

de datos alfanuméricas y bases de datos gráficas.ò (p. 584) 
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Cap²tulo 2. Evoluci·n de la cartograf²a b§sica en el Ecuador 

La historia de la cartografía a nivel mundial abarca un extenso escenario espacio 

temporal, ñYa los pueblos primitivos dibujaban en la arena esbozos de mapas para orientarse 

y buscar una ruta, en lo que puede ser el precedente de la cartografía [é]ò (Prieto, 2016, 

párr. 4). Asimismo, Porro (2011) sostuvo que ñDesde la antigüedad más remota el hombre 

sintió la necesidad de elaborar croquis y mapas como un medio válido para reflejar o 

transmitir información sobre la realidad física de su mundo [é]ò (p. 54). 

A partir de estas consideraciones, a lo largo del tiempo, la cartografía ha acompañado e 

impactado la evolución de los pueblos; de modo que su uso ha permitido alcanzar ventajas 

competitivas y estratégicas para las campañas de conquista y conflictos bélicos, ha sido un 

instrumento de la navegación y una herramienta fundamental de la planificación y el 

desarrollo de los territorios, entre otras funciones. 

En particular, la evolución de la cartografía básica oficial en el Ecuador se encuentra 

estrechamente vinculada a la historia del IGM, al ser el organismo oficial responsable de su 

generación. Para tener un panorama de su desarrollo en el tiempo, se realiza una cronología 

dividida en períodos,22 donde se describe el avance de la tecnología, la producción 

cartográfica e hitos importantes ocurridos en el país y el mundo: 

¶ Primer período 1492-1690 (inicios históricos de la cartografía en América-

Ecuador). 

¶ Segundo período 1691-1927 (inicios de la cartografía del Ecuador). 

¶ Tercer período 1928-1960 (creación del SGM y categorización a instituto). 

¶ Cuarto período 1961-1985 (la implementación de la tecnología informática en el 

IGM). 

¶ Quinto período 1986-2000 (avance hacia la era digital). 

¶ Sexto período 2001-2020 (evolución y democratización de la información 

geográfica). 

Con base en esta periodización, se realiza un compendio de la cartografía de Ecuador a 

escala 1:1 000 000, 1:500 000 y 1:250 000, al ser las escalas en estudio. Las fuentes 

consultadas para cumplir con este propósito las constituyen principalmente los mapas 

                                                 
22 Se toma como referencia la periodización realizada en los cortes establecidos por el IGM, en la publicación 

El Instituto Geográfico Militar a través de la historia. 75 años al servicio del Ecuadorò (IGM, 2002).  
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históricos de Ecuador, obtenidos en la Mapoteca del IGM, del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, la Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión; y, las publicaciones 

oficiales del Instituto de 1960, 1968, 1974, 1983, 1988, 1991, 2002, 2013 y 2018. 

2.1 Primer período (1492-1690): inicios históricos de la cartografía en América-

Ecuador 

En América y por consiguiente en el Ecuador, el origen de la cartografía comienza con el 

descubrimiento de este continente en 1492, por parte del marino y cartógrafo Cristóbal 

Colón, quién se aventuró a la mar con sus propias cartas geográficas. Pocos años después, 

en 1500, el cartógrafo español Juan de la Cosa, quien habría sido parte de las expediciones 

de Colón, elaboró un mapamundi donde se mostró por primera vez el continente americano; 

por sus características e información, corresponde a una carta náutica. Al respecto, es 

oportuno mencionar la siguiente descripción de López (2006): 

ñLas costas están perfectamente definidas. Todos los accidentes costeros, tales como 

bahías, cabos o golfos, están dibujados. Además, la línea del litoral está plagada de 

topónimos correspondientes a las ciudades y puertos, escritos en negro o rojo, 

reservando este último para facilitar la localización de los lugares de mayor importancia. 

Aparecen dispuestos de forma perpendicular a la costa y en el interior, a excepción del 

continente americano y las islas de pequeño tamaño donde se hace por fuera, debido a 

que el primero está policromado de verde y en las islas no hay cabida para la escritura.ò 

(p. 12) 

Posteriormente, en 1507, en el mapamundi realizado por Waldseemüller, se plasmó una 

masa de tierra en el hemisferio occidental, la cual se identificó por primera vez con el 

apelativo ñAméricaò, nombre inspirado en el navegante florentino Amérigo Vespucci 

(Urroz, 2010), y se describieron ñ[é] las dimensiones continentales de las tierras recién 

descubiertas [é]ò (Urroz, 2010, p. 138). Años más tarde, en 1529, el cosmógrafo Diego 

Ribero, quien se encontraba a órdenes del Rey de España, elaboró un mapamundi, en el cual 

incorporó los descubrimientos, las revisiones y las correcciones más recientes realizadas; lo 

que posibilita proporcionar una delimitación más precisa y actualizada del mundo conocido, 

en concreto, ñ[é] América se representa con la totalidad de la costa atlántica ya explorada, 

[é] y las costas de Centroamérica y del Mar del Sur hasta Perú, [é]ò (Castillo, 2018, p. 

60). 

También, existen otros mapas en donde se visualiza la costa ecuatoriana, entre ellos el 

mapamundi realizado en 1544 por Sebastián Cabot o Caboto; el planisferio Theatrum Orbis 
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Terrarum en 1570 de Abraham Ortelius, el cual es considerado ñ[é] el primer atlas moderno 

[é]ò (Carrera, 2021, párr. 2). Asimismo, cabe destacar que, como parte de este trabajo, se 

encuentra la primera carta que incorpora las Islas Gal§pagos con el nombre ñIns(ula) de los 

Galopegosò (G·mez, 2015, p. 245). 

En el siglo XVII, se destacaron numerosos mapas de América, como el publicado por 

Antonio Herrera y Tordesillas en la ñDescripción del Audiencia del Quitoò, en 1601 

(Sanderus, s.f.); el de Arnoldo di Arnoldi, en 1602; los editados por Cornelius Wytfliet, en 

1603; los del cartógrafo Joannes de Laet, en 1625, como parte de su obra Historia del Nuevo 

Mundo; el mapa ñAmerica Meridionalisò del atlas Mercator-Hondius, editado por el 

cartógrafo Jodocus Hondius, en 1630; y el mapa ñAmerica Meridionaleò de alta precisi·n 

del cosmógrafo Vincenzo Maria Coronelli, en 1691, quien tuvo acceso a los informes de los 

navegantes y esto le permitió mejorar la cartografía del continente americano y obtener un 

trazado de América del Sur muy preciso, en comparación con sus predecesores y 

contemporáneos (Prieto, 2015). 

Los mapas mencionados fueron generados ante la necesidad de plasmar y evidenciar el 

descubrimiento del nuevo continente; los conocimientos científicos para su creación y 

desarrollo estuvieron en constante evolución, a la par de los descubrimientos. Los croquis, 

esbozos y dibujos artísticos dan paso a documentos cartográficos más técnicos, con mayor 

precisión en sus trazados, por lo que son una representación más fiel del espacio geográfico, 

como lo indicaron Franco et al. (2011): ñEl mapa como representaci·n de la realidadò (p. 

31). 

A partir de este enfoque, se desarrolla la presente investigación, cuyo interés se encuentra 

en la cartografía generada desde especificaciones técnicas en base a las escalas de trabajo, 

lo que permite mediciones precisas en los trazados. Este tipo de cartografía se encuentra 

estrechamente relacionada con la evolución de la geodesia, de modo que el avance técnico 

de los métodos de medición y el desarrollo de los instrumentos geodésicos se constituyen 

como un hito relevante. 

En 1617, se inició una nueva era de la geodesia cuando el holandés Snellius inventó la 

triangulación para el levantamiento de áreas grandes, como regiones o países. ñUna 

definici·n cl§sica de la geodesia: [é] es la ciencia que estudia la forma, el tama¶o, y el 

campo de gravedad de la tierraò (IGAC, 2020c, párr. 1). En complemento, se puede indicar 

que el desarrollo de la geodesia con fundamento científico nace y se engrandece en Francia, 
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durante los siglos XVII y XVIII, con las contribuciones de Picard, Cassini, Clairaut, 

Delambre, entre otros (Chiriboga y Ángel, 1936). 

En esta misma línea de desarrollo, en 1666, se fundó la Academia de Ciencias en París 

dedicada al desarrollo de la ciencia. Mientras tanto, en el continente europeo, España era 

considerada la descubridora del Nuevo Mundo, mientras que Francia e Inglaterra tenían la 

hegemonía de la ciencia cartográfica, en donde se debatía el dilema de la redondez de la 

tierra: 

ñParís ya era el centro del mundo científico y casi todos en la academia confiaban en 

poder demostrar la superioridad de la ciencia francesa. Para concluir los debates bastaba 

con determinar el valor de un grado de meridiano en dos latitudes diferentes y comparar 

sus medidas. Si eran iguales, la Tierra sería esférica; si por el contrario eran diferentes 

se podría averiguar cuál era el eje achatado, así como su magnitud. [é]ò (Lafuente, 

1995, p. 2) 

Los acontecimientos mencionados iniciaron la planificación y posteriormente la 

ejecución de las Misiones Científicas Geodésicas, las cuales tuvieron como objetivo 

determinar la forma y las dimensiones del elipsoide terrestre; por lo que se requirieron dos 

medidas de un arco meridiano calculadas en regiones extremas y con la precisión máxima 

(Chiriboga y Ángel, 1936). La Primera Misión Geodésica se llevó a cabo por medio de dos 

expediciones: una dirigida a las cercanías del círculo polar ártico, con dirección a Laponia, 

región de la Unión Soviética, y la otra hacia colonias hispanas, en lo que actualmente es el 

Ecuador, entonces virreinato del Perú. En particular, cabe mencionar, que esta misión 

geodésica indirectamente constituye el propulsor de la generación cartográfica de manera 

científica en el Ecuador. 

2.2 Segundo período (1691-1927): cartografía del Ecuador 

A principio de este tiempo, se destaca la obra del padre jesuita Samuel Fritz, quien elaboró 

en 1691 el Mapa Geográfico del Río Marañón o Amazonas. Dicho mapa fue grabado en 

1707 con la denominación ñEl Gran Río Marañón o Amazonasò, ambos fueron el resultado 

de un trabajo notable no solo por la ñ[é] calidad del levantamiento cartográfico sistémático, 

a lo largo del río Amazonas, sino también por la valiosísima información etnográfica 

contenida en sus cartas y refrendada por su lucha en defensa de los grupos étnicos 

amaz·nicos frente a las incursiones portuguesasò (G·mez, 2015, p. 245). Como se aprecia 

en la Figura 3:  
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Figura 3 

El Gran Río Marañón o Amazonas (1707) 

 

Fuente: Bravo, K., 2018. 

Durante las primeras décadas de 1700, el territorio ecuatoriano fue protagonista de una 

de las más grandes controversias científicas: la relacionada con la forma de la tierra 23, dado 

que fue elegido por la Academia de Ciencias de París como escenario para realizar las 

mediciones que dieron respuesta a este debate. Luis XV de Francia y Felipe V de España 

auspiciaron el desarrollo de estas operaciones y fomentaron la participación de famosos 

geodestas, como M. Louis Godin, M. Charles de la Condamine y M. Pierre Bouguer. Con 

esta finalidad, en mayo de 1735, parte del puerto francés de la Rochelle, la Misión Geodésica 

franco-española, la cual arriba el 29 de mayo de 1736 a la capital de la Real Audiencia de 

Quito (Chiriboga y Ángel, 1936). La medición del arco de meridiano fue hecha en dos fases 

bien diferenciadas: 

ñ[é] la geodésica, entonces denominada geométrica, básicamente consistía en 

triangular una distancia de unos 400 Kms. a lo largo del corredor interandino, 

aprovechando las cordilleras occidental y oriental para la instalación de los puestos de 

observación. La distancia, equivalente a más de 3° de latitud, era suficiente para el fin 

                                                 
23 Teoría de Newton: forma de la tierra elíptica (redonda con achatamiento polar); teoría de Cassini, forma de 

la tierra esférica  
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que se proponían y las medidas de la base de comprobación, [é].ò (Lafuente, 1995, pp. 

2-3) 

Como línea base, fue considerada la llanura de Yaruquí, en donde se estableció el primer 

fundamento para la triangulación geodésica; luego, la medición triangular desde Cochasquí 

hasta la planicie de Tarqui. La segunda fase fue la medición astronómica en grados, minutos 

y segundos, que comprende esencialmente la medida de las latitudes de las estaciones 

extremas del arco, latitudes cuya diferencia da su amplitud en el mismo espacio de Quito y 

Cuenca. Al respecto, se destaca: 

ñLa comparaci·n de los resultados del Ecuador [desde 1735 a 1744] con los de Laponia 

[arco meridiano polar] y con la meridiana de Francia, comprobada por Cassini de Thury 

y La Caille (1739-1740) consagr· el triunfo de la teor²a newtonianaò (Chiriboga y 

Ángel, 1936, p. 20).  

Mientras tanto, en 1734, el presidente de la Real Audiencia de Quito, el historiador y 

geógrafo madrileño don Dionisio Alcedo y Herrera, mandó a realizar el plano panorámico 

de Quito (Justo, 2010) y el compendio histórico de la provincia de Guayaquil, en 1741; obras 

que aún no aplican los avances geodésicos de la época. Recién en 1750, los aportes 

científicos de la misión geodésica se vieron plasmados en la obra de Pedro Vicente 

Maldonado24 (ver Figura 4), de este trabajo cartográfico es preciso mencionar lo indicado 

por Gonzáles Suárez:  

ñ[é] a quien debemos la mejor Carta geográfica que en la antigua presidencia de Quito 

y hoy República del Ecuador se haya levantado hasta ahora. Varios mapas de nuestra 

República se han trazado después, pero el de Maldonado continúa siendo todavía, sin 

disputa, el más completo, el más exacto, el más fiel, el mejor trazado. La Condamine lo 

tuvo como documento precioso par la geografía descriptiva de América, y Humbolt lo 

elogió, calificándolo de una de las mejores cartas geográficas que de las posesiones 

europeas ultramarinas se tenían entonces [é].ò (Ortíz, 2002, p. 38). 

  

                                                 
24 Matemático, astrónomo, geógrafo y cartógrafo ecuatoriano. 
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Figura 4 

Carta de la Provincia de Quito y sus adyacentes/ ampliación (1756) 

 

Fuente: Bravo, K., 2018. 

Más adelante, durante la segunda mitad del siglo XVIII, se elaboraron distintos 

documentos cartográficos, como el mapa que comprende todo el distrito de la Audiencia de 

Quito, realizado por Francisco de Requena en 1779 (Figura 5) y la carta general de las 

provincias del Quito Propio, delineada por el Padre Juan de Velasco en 1789 (Figura 6). 

Ambos trabajos no presentan el nivel de detalle del realizado por Maldonado en décadas 

anteriores. 
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Figura 5 

Mapa que comprende todo el distrito de la Audiencia de Quito (1779) 

 

Fuente: Bravo, K., 2018. 

Figura 6 

Carta General de las Provincias del Quito Propio (1789) 

 

Fuente: IGM, 2002. 
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Luego, tras el triunfo obtenido en la Batalla de Pichincha, el 24 de mayo de 1822, las 

provincias que pertenecían a la Real Audiencia de Quito se independizan de España y 

pasaron a formar parte de la Gran Colombia, denominándose Distrito del Sur, conformada 

por tres departamentos: Departamento de Ecuador, Departamento del Azuay y Departamento 

de Guayaquil. Años más tarde, el 13 de mayo de 1830, el Departamento de Ecuador se retiró 

de la Gran Colombia y pasó a formar parte de un Estado independiente, con el nombre de 

República del Ecuador; el 19 de mayo se adhirieron los otros dos departamentos; el 14 de 

agosto del mismo año se convocó la primera Asamblea Constituyente en Riobamba, y se 

expidió la Constitución que dio nacimiento al Ecuador presente (Avilés, 2000). 

En la elaboración del primer mapa de la nueva República del Ecuador en 1858, se 

entrelazaron la ciencia y el nacionalismo en manos del médico quiteño Manuel 

Villavicencio, como lo mencionó Sevilla Pérez (2013): ñ[é] la figura de Villavicencio 

evidencia un punto de transición entre dos momentos cruciales en el desarrollo de la ciencia 

en el Ecuador; la migración de la ciencia desde el ámbito privado hacia el espacio público 

[é]ò (p. 35). 

Este mapa, pese a haber sido financiado en el ámbito privado, fue el instrumento oficial 

de instrucción pública por más de treinta años. Esta situación puso de manifiesto cómo el 

conocimiento científico se articula a la administración estatal como una herramienta de 

gobierno. Con una escala aproximada de 1:1 350 000, fue utilizado como un documento de 

defensa ante los conflictos limítrofes con los países vecinos durante las primeras décadas del 

siglo XX. Para su elaboración, se tomó como base dos tipos de fuente: las observaciones, 

mediciones y descripciones realizadas en diversos viajes por el autor u otros científicos 

viajeros e información menos precisa que tenía de fundamento leyendas e imaginación de 

todo lo que no se conoce (Sevilla Pérez, 2013), como se aprecia en la Figura 7. 
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Figura 7 

Carta Corográfica República del Ecuador (1858) 

 

Fuente: Bravo, K., 2018. 

Años más tarde, en 1892, el geógrafo y geólogo Teodoro Wolf elaboró un mapa 

actualizado del Ecuador, el cual reemplazó la obra de Villavicencio y lo descalificó, pues lo 

consideró un trabajo acientífico y de poca rigurosidad científica (Sevilla Pérez, 2013).  

Este mapa es visto como una joya en la historia cartográfica (Figura 8), dado que 

representa las regiones de la Costa, Sierra y Galápagos con un realismo territorial irrepetible; 

el oriente lo describe de forma indirecta, dado que no conocía esta región; así utilizaron ñ[é] 

instrumentos de tecnología limitada: un teodolito para las triangulaciones terrestres y 

observaciones astronómicas; una brújula para orientar los itinerarios y un barómetro para 

determinar las altitudesò (Bravo, 2018, p. 43). 

  



GUERRÓN, P. 2022 

72 

 

Figura 8 

Carta Geográfica del Ecuador (1892) 

 
Fuente: Bravo, K., 2018. 

Mientras tanto, la geodesia enfrenta nuevos desafíos ante el gran avance tecnológico y 

científico alcanzado a mediados del siglo XIX. En 1898, durante la conferencia general de 

Stuttgart, la Asociación Geodésica Internacional expuso la necesidad de medir nuevamente 

los arcos de Laponia y de la zona ecuatorial al replantear el problema de la precisión de los 

métodos utilizados en la Primera Misión. Para llevar a cabo este nuevo proyecto, Rusia y 

Suecia asumieron la medición del arco del Polo (tarea realizada de 1899 a 1902); mientras 
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Francia se compromete para la medición del arco en la zona ecuatorial, a través de su 

Servicio Geográfico del Ejército (Chiriboga y Ángel, 1936). 

La Segunda Misión Geodésica Francesa arribó a tierras ecuatorianas el 1 de junio de 1901, 

con un contingente con formación técnica en topografía y provistos de los equipos científicos 

más avanzados de aquella época. Esta permaneció en el país hasta 1906. Los trabajos 

geodésicos se iniciaron en Riobamba, con la medición de la base desde el vértice Aguaisacte, 

para lo cual llevaron a cabo triangulaciones geodésicas para la cadena de medición del arco 

meridiano y, luego, continuaron sus labores hacia el norte en Tulcán y el sur, en Paita. 

Para las mediciones, se utilizó la regla bimetálica Brunner y para la comprobación, un 

equipo sencillo conformado con hilos metálicos de invar marca Jaderi. Posteriormente, se 

realizaron nivelaciones geodésicas de precisión, desde la localidad de La Libertad, en la 

costa del Océano Pacífico. A partir de mediciones astronómicas, se determinó las latitudes 

en los vértices Panecillo y Loma de Quito, el azimut de los vértices a través del método de 

observaciones meridianas, así como también se llevaron a cabo numerosas observaciones 

sobre la medición de la gravedad y la longitud del péndulo. 

Entre los trabajos realizados por esta misión, cabe destacar la medición de un arco de 

5Á53Ë34ò comprendido entre Tulc§n al norte y el puerto peruano de Paita en el sur, con m§s 

de 52 estaciones geodésicas de observación, la construcción de 15 vértices geodésicos y 3 

estaciones astronómicas. Asimismo, se destacan los conocimientos científicos 

proporcionados por el General Georges Perrier y su aporte a la cartografía nacional, entre 

ellos, los datos relativos a las coordenadas geográficas de la base de Riobamba y el 

coeficiente de refracción terrestre en cada una de las zonas situadas en el callejón interandino 

del Ecuador (Chiriboga y Ángel, 1936). 

Estos antecedentes impulsaron las ciencias geográficas y cartográficas en el país, con lo 

que se valorizó la importancia de la geodesia en el campo científico y técnico; en 

consecuencia, el levantamiento topográfico de la carta nacional que impacta en el desarrollo 

geográfico del país. En coincidencia con la finalización de la Segunda Misión Geodésica en 

1906 y la corroboración de la forma de la tierra como una elipse de revolución, con 

achatamiento en los polos, el padre dominico Enrique Vacas Galindo publicó el Mapa 

geográfico-histórico de la República del Ecuador. El clérigo pasó varios años en la selva 

ecuatoriana y luchó para que el Gobierno ecuatoriano se ocupase de esta vasta zona olvidada. 

Dicho mapa reemplazó catorce años después al mapa de Wolf, que pese al rigor científico 
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con el que fue realizado, no representa a la región oriental en su magnitud y, ante un nuevo 

conflicto armado por temas limítrofes, no servía como instrumento de representación público 

del país (Sevilla Pérez, 2013), como se aprecia en la Figura 9. Según Moreno Proaño (2012), 

historiador y miembro de la Academia Nacional de Historia, menciona que ese mapa ñ[é] 

es una verdadera joya cartográfica y uno de los argumentos más válidos de nuestros derechos 

sobre la Cuenca Amaz·nicaò (p. 152). 

Figura 9 

Mapa Geográfico-Histórico de la República del Ecuador (1906) 

 

Fuente: IGM, 2002.  

Pese a la existencia de otros mapas durante este período, los de Villavicencio en 1858 

(Figura 7), Wolf en 1892 (Figura 8) y Vacas Galindo en 1906 (Figura 9) fueron los primeros 

mapas que cronológicamente se proyectan a nivel nacional. Cada uno con sus propios 

objetivos, ideas sobre el rol de la ciencia y la producción del conocimiento geográfico, como 

la propuesta de Villavicencio, quien apeló a la ciencia y nación, Wolf recurrió a la ciencia y 

al Estado; y, Vacas Galindo vinculó el territorio con la Nación, por lo que dejó de lado el 

debate sobre la ciencia y consideró el mapa como un hecho legal (Sevilla Pérez, 2013). 
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En 1922, se publicó la Carta Geográfica de la República del Ecuador, realizada por el 

Ingeniero Gualberto Pérez, a escala 1:1 000 000. Este mapa fue el primero del país en el que 

se especificó a esta escala e incluyó en un recuadro al Archipiélago de Colón (Galápagos) a 

escala 1:1 500 000, junto con la División Territorial de la República (Guerra, 2018), como 

se aprecia en la Figura 10. Así, la distinción más sobresaliente de esta nueva carta fue la 

representación de la Amazonía (Capelo, 2010). 

Figura 10 

Carta Geográfica de la República del Ecuador (1922) 

  

Fuente: Pérez, G., 1922. 

Los problemas territoriales que el Ecuador ha mantenido desde hace algunos años con 

Perú, generan en el país la necesidad de representar su territorio con precisión en un mapa, 

carta o plano y, a la vez, de crear un organismo que asumiera esa competencia de manera 

oficial. Con este objetivo y el deseo del mando militar de mejorar y modernizar la 

organización del ejército y obtener un perfeccionamiento técnico, el Gobierno contrató una 

Misión Militar Italiana en 1922, la cual debía contar con la presencia de una sección de 

ingenieros; que desde su llegada empezaron a impartir cursos intensivos destinados a la 

especialización (Lloret-Orellana, 2015). 
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Como lo indicó Lloret-Orellana (2015), ñCon visi·n de futuro y ante la indispensable 

necesidad de disponer de una Carta Militar del pa²sò (párr. 32), en enero de 1923, el ejército 

ecuatoriano organizó en el Estado Mayor las secciones necesarias para el levantamiento de 

la carta topográfica mil itar. A mediados de 1926, el capitán Ingeniero Giácomo Rocca (1926, 

citado en IGM, 2002) se pronunció sobre ñEl Problema Topogr§fico en la Rep¼blica del 

Ecuadorò, con lo que refirió lo siguiente: 

ñ[é] en los países civilizados se impone la necesidad de una carta topográfica por 

razones de índole política, militar, técnica y económica. En la política, el Gobierno tiene 

frecuentemente que resolver cuestiones de límites y derecho internacional. Por lo 

mismo, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe tener a su alcance una carta de esta 

naturaleza. En lo militar, el uso de dicha carta es incuestionable, ya que con ella, el 

Ministerio del Ramo y el Estado Mayor General podrá atender con mayor acierto y 

eficiencia a la seguridad y a la defensa de la integridad del Estado. Técnicamente sirve 

al Ministerio de Obras Públicas para el estudio de la construcción de vías de 

comunicación, implantación de grandes industrias, etc. Y en la parte económica facilita 

grandemente al Ministerio de Hacienda con la formación de catastros y otras obras 

especulativas.ò (p. 42) 

Con los antecedentes expuestos, el 25 de junio de 1927 el Gobierno creó la primera 

comisión técnica para el levantamiento de la Carta Topográfica Nacional, bajo el auspicio 

del Estado Mayor General. Esta comisión elaboró un excelente plan sintético de las 

operaciones que deben ser llevadas a cabo e impulsó la capacitación del personal civil en los 

ámbitos de la cartografía y topografía. 

2.3 Tercer periodo (1928-1960): creación del Servicio Geográfico Militar y su 

categorización a Instituto 

La experiencia y transferencia de conocimientos por parte de la Segunda Misión 

Geodésica, así como el aporte de la Misión Militar Italiana, han promovido la transformación 

de la sección topográfica a Servicio Geográfico Militar (SGM), la cual fue llevada a cabo el 

11 de abril de 1928.25 Así, el SGM se creó con todas las facultades y atribuciones para el 

levantamiento y la elaboración de la Carta Geográfica Militar, estableciéndose la siguiente 

estructura organizacional: dirección general, división geodésica, división topográfica y 

división cartográfica (Vaca, 1998). Por su parte, Capelo (2010) mencionó que ñ[é] Bajo el 

                                                 
25 Decreto Ejecutivo No. 163 de 11 de abril de 1928, con el carácter de dependencia oficial del Estado, como 

un departamento adjunto al Estado Mayor del Ejército  



GUERRÓN, P. 2022 

77 

 

auspicio del entonces llamado Servicio Geográfico Militar, la cartografía se convirtió en un 

instrumento de control territorialò (p. 97). 

Para cumplir con la misión establecida, se inició el desarrollo de las operaciones 

geodésicas (División Geodésica) y topográficas (División Topográfica). Para lo cual, en 

primera instancia, se ejecutó un diagnóstico del estado de las bases de la red triangular, 

medidas por la Misión Geodésica Francesa. Del estudio realizado, se recomienda el inicio 

de los trabajos en la zona de Riobamba, al encontrarse en buenas condiciones la base 

fundamental y sus pirámides, de igual manera, se disponía de trabajos de nivelación de 

precisión. 

Ante lo indicado, en julio de 1928, salió la primera comisión hacia la ciudad de Riobamba 

y volvieron a medir la base (Vaca, 1998). Luego, procedieron a realizar una ampliación de 

la base geodésica, lo que conforma un triángulo definido por los vértices: Loma de Quito, 

Aguaisacte e Igualata. De esta manera, se realizaron operaciones de extensión de control, lo 

que posibilitó formar la red triangular y proporcionar los elementos necesarios para que se 

realizaran las mediciones y los cálculos por parte de la División Topográfica, quien ejecutó 

los levantamientos topográficos (IGM, 2002). 

De forma paralela y complementaria, se llevaron a cabo las labores de cartografía 

(División Cartográfica). Así, se elaboraron nueve cartas topográficas de la zona de 

Riobamba y sus alrededores, a escala 1:20 000, con la utilización de la técnica de 

fotogrametría terrestre, autogrametría o restitución en autógrafo y relleno topográfico, con 

el proceso de taquimetría y el uso de la plancheta. El proceso de dibujo y grabado es realizado 

por el SGM y la impresión en Turín-Italia, al no disponer de equipamiento para impresión. 

El trabajo se desarrolló con todos los cánones técnicos por aproximadamente dos años, hasta 

septiembre de 1930 (IGM, 2002). 

Entre 1930 y 1932, se dejó a un lado la elaboración de cartas a escala 1:20 000 y se inició 

el levantamiento del mapa topográfico del Ecuador a escala 1:25 000, dividido en hojas de 

formato normalizado de cuatro minutos de longitud por cinco minutos de latitud. El proceso, 

las técnicas y los instrumentos usados para su generación fueron similares a las utilizadas en 

las cartas a escala 1:20 000. Las hojas topográficas levantadas con ese procedimiento son 

denominadas ñplanchetasò y se elaboraron diez con una superficie de 680 km², se realiza el 

levantamiento del plano de la ciudad de Quito a escala 1:1 000 y 1:20 000 y el 

establecimiento de mareógrafos en la costa de Esmeraldas (IGM, 2002). 
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Debido a una delicada crisis económica y social, agravada por una situación internacional 

inestable con el vecino país de Perú, hasta 1940, se redujeron las actividades cartográficas 

generadas por parte del SGM, al igual que el presupuesto asignado. Ante este panorama, se 

priorizaron los trabajos cartográficos en la frontera sur, en las provincias de El Oro y Loja, 

lo que significó el desarrollo de varios croquis viales y topográficos a escala 1:200 000 

(Bravo, 2018). Sin embargo, estos no permitieron al mando militar, elaborar un eficiente 

plan de operaciones y defensa, y, de esta manera, la ausencia de cartografía en las zonas 

fronterizas se convirtió en una de las causas que conllevan, a una inadecuada planificación 

en la guerra con el Perú, en julio de 1941 (IGM, 2002). 

A partir de este acontecimiento, el personal técnico del SGM pasó a formar parte de la 

Comisión Mixta con el Perú, a fin de dar cumplimiento al Protocolo de Paz, Amistad y 

Límites de Río de Janeiro conocido como Protocolo de Río de Janeiro, con la materialización 

de los límites binacionales a través de la colocación de hitos de concreto (Bravo, 2018).  

Ante los hechos suscitados, el Ecuador ratificó la importancia de disponer de cartografía 

base del territorio nacional, que no solo sea útil para la defensa del territorio, como lo indicó 

Gómez Piñeiro (1995), la cartografía se convierte en una base fundamental para la 

elaboración de estudios geográficos, trabajos de ordenación del territorio, planificación y 

gestión urbanística.  

Como parte de la labor del SGM, se destaca la participación en las tareas previas al primer 

censo de población, con la creación de la cartografía censal, el inicio del enlace con las 

triangulaciones geodésicas de Colombia y Perú y la finalización de las líneas de nivelación 

de la cota norte de la base de Riobamba, hasta el nivel medio del mar. En 1934, la sección 

de reproducción de cartas, posteriormente llamada Imprenta General, inició sus labores y, 

en 1946, ya contaba con dos prensas tipográficas (IGM, 2002). 

Más adelante, el 15 de agosto de 1947, ante la participación alcanzada en el conflicto 

bélico, la posterior demarcación del territorio en la frontera mediante hitos y el apoyo hacia 

las actividades del desarrollo nacional (IGM, 2002), el Estado ecuatoriano eleva al Servicio 

Geográfico Militar (SGM) a la categoría de Instituto Geográfico Militar (IGM).26 La 

                                                 
26 Decreto presidencial No. 1578 del 15 de agosto de 1947. Se coloca en los considerandos como finalidades: 

el Levantamiento de la Cata Nacional, la investigación científica y el aprovechamiento de las riquezas naturales 

del país.  
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creación del IGM aconteció en un escenario de grandes avances tecnológicos y conceptuales 

en el ámbito cartográfico, con el apoyo de Estados Unidos. 

Este apoyo hacia el país se enmarcó en el siguiente contexto: al finalizar la Segunda 

Guerra Mundial, Estados Unidos emprendió un apoyo a países latinoamericanos y 

centroamericanos, a través del programa del Servicio Geodésico Interamericano (en inglés 

lnter American Survey, con sus siglas IAGS). Principalmente, el objetivo de este programa 

radicó en la realización de cursos de capacitación acerca del nuevo método de levantamiento 

cartográfico denominado aerofotogrametría que habían desarrollado, el cual revolucionó la 

cartografía mundial de la época (IGM, 2002). 

Por su ubicación geográfica, el Ecuador es considerado por Estados Unidos como el lugar 

con mayores garantías para la defensa estratégica del Canal de Panamá, en caso de ser 

atacado por Japón o Alemania, de acuerdo con lo indicado por Lauderbaugh (2011, citado 

en Bravo, 2018). Esto motivó la firma de un convenio binacional para el asesoramiento 

técnico entre el Gobierno ecuatoriano, a través del IGM, y el Gobierno de Estados Unidos a 

través del IAGS. Este convenio, desarrollado entre 1947 y 1968, tuvo como objetivos: 

realizar el enlace geodésico internacional, la relación del control geodésico con el trabajo 

cartográfico, la implementación del empleo de la fotografía aérea y la ayuda técnica y 

logística por parte del IAGS (IGM, 1968 y Bravo, 2018). Esta colaboración, según Capelo 

(2010) ñ[é] tuvo un efecto significativo en las labores geográficas ecuatorianas [é]ò (p. 

10). 

Así, el insumo de fotografía aérea requerido por la aerofotogrametría se consiguió con el 

apoyo de la Fuerza Aérea de Estados Unidos, quienes sobrevolaron gran parte del territorio 

nacional. En el sector del Divortium Acuarum,27 señalado en el Protocolo de Río de 

Janeiro28, se ejecutó el procedimiento de fotointerpretación y se llevaron a cabo vuelos de 

reconocimiento del sector, lo que evidenció la existencia del Río Cenepa, entre los ríos 

Zamora y Santiago; esta información representó la realidad de la frontera Ecuador-Perú en 

ese sector, lo que permitió al Gobierno del Ecuador, en 1949, solicitar la inejecutabilidad del 

mencionado Protocolo (IGM, 2002). 

                                                 
27 Divisoria de aguas. 
28 Protocolo de Paz, Amistad y L²mites de R²o de Janeiro ósobre el trazado de la l²nea en el Art. VIII: óEn el 

Oriente: De la Quebrada de San Francisco, el divortium aquarum entre el río Zamora y el río Santiago hasta la 

confluencia del r²o Santiago con el Yaupi.ò (Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales [FLACSO], s.f., 

p. 143) 
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Dada la importancia de representar el territorio ecuatoriano y la realidad geográfica de su 

frontera, en 1950, se emprendió la tarea de realizar el mapa nacional del país. Para ello, se 

utilizó la información obtenida con el apoyo del IAGS, datos propios de sus hojas 

topográficas, los levantamientos expeditivos de algunas regiones y la compilación de 

cartografía realizada por compañías extranjeras; lo que le permitió cartografiar y editar, en 

sus propios talleres. Así, el mapa del Ecuador a escala 1:1 000 000 de 1950 (IGM, 2002) se 

constituyó como el primer mapa del país generado por el IGM a esta escala (Figura 11).  

Figura 11 

Mapa del Ecuador (1950) 

 

Fuente: Bravo, K., 2018. 

En la década de los cincuenta, continuando con la asesoría del IAGS, se introdujo el 

procedimiento de grabado en plástico y separación de colores, con lo que se redujo a la mitad 

el tiempo y se duplicó la producción cartográfica. Como lo conceptualizó Vargas (2002): 

ñEl grabado cartográfico consistía en pasar la punta de un instrumento calibrado en 

milésimas de pulgadas sobre las líneas respectivas para levantar la capa emulsificada y 

permitir el paso de la luz que servía para la impresión en base a la utilización de planchas 

litográficas.ò (p. 1) 
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En 1957, se realizó el primer mapa geográfico de la República del Ecuador a escala 1:500 

000; los originales fueron compilados en el país por el IGM y se enviaron para su revisión a 

la Escuela Cartográfica de las Américas en Panamá, su estudio e impresión fue ejecutado 

por el Army Map Service (AMS), en Washington, D.C. (Figura 12). Este documento dio 

respuesta a la demanda existente en el ámbito educativo y se convirtió en el documento 

oficial para la enseñanza geográfica en escuelas y colegios del país (IGM, 2002). 

Figura 12 

Mapa Geográfico de la República del Ecuador (1957) 

 

Fuente: IGM, 1957. 

Al finalizar este período, en 1960, se destacó la actualización del convenio IGM-IAGS, 

ñ[é] incluyendo en su contenido el fomento económico, sociológico e hidrológico; los 

estudios geológicos, de comunicaciones y recursos humanos; programas científicos y 

enfoques de defensa nacional y continental [é]ò (Bravo, 2018, p. 97). Asimismo, cabe 

mencionar la elaboración de los siguientes productos realizados durante este período: 112 

originales de hojas topográficas (por el sistema de plancheta), de las cuales se imprimieron 

92; ocho originales de mapas y cartas especiales; dos originales de mapas del Ecuador a 

escalas 1:500 000 y 1:1 000 000; dos originales del Plano de Quito; levantamientos 

topográficos; asesoramiento para la determinación de límites administrativos internos; la 
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impresión del Escudo Nacional; quinientas censales, dos ediciones del plano de Quito y 

timbres postales (IGM, 2002). 

2.4 Cuarto período (1961-1989): la implementación de la tecnología informática en el 

Instituto Geográfico Militar  

Este período se caracterizó por el cambio dinámico de la tecnología informática y su 

aplicación en el proceso cartográfico, al igual que el relacionamiento del IGM con 

organismos o entidades técnico científicas internacionales;29 y, en el ámbito nacional, por la 

participación en programas con entidades del sector público. En 1962, se legalizó el 

Convenio con el IAGS y el 18 de julio de 1963, se expidió la Ley de Cartografía,30 que en 

su artículo 1 estableció la competencia exclusiva de realizar, aprobar y controlar todos los 

trabajos cartográficos necesarios para la confección de la Carta Nacional (IGM, 2002). 

A nivel internacional, se destacó el aporte del IPGH con la elaboración del Manual 

Técnico de Convenciones Topográficas IPGH No. 321 de 1965 y el Manual de 

Especificaciones para Mapas Topográficos IPGH de 1972, los cuáles fueron acogidos y 

utilizados por el IGM para la elaboración de la cartografía nacional (IGM, 2015). 

Entre 1965 y 1966, las técnicas empleadas para la producción cartográfica fueron 

fotogramétricas y aerofotogramétricas; con el fin de implementarlas, se recibieron como 

donación y adquisición, respectivamente, dos equipos óptico-mecánicos de última 

generación para fotogrametría (restituidor WILD A-7 y WILD A-8); con los cuales, se 

realizó la aerotriangulación y restitución de precisión. Por estas fechas, el Estado asignó 

presupuesto solo para la elaboración de la Cartografía Nacional a escala 1:50 000. Sin 

embargo, se aprovechó la capacidad instalada de restitución de los nuevos equipos y se 

generó cartografía a mayor escala, como el Plano de Cuenca, a escala 1:3000 (Bravo, 2018). 

Lo anterior permitió evidenciar la efectividad de este método en la generación de planos de 

ciudades versus el método topográfico que era empleado con el uso de teodolitos o 

planchetas (IGM, 2002). 

Ante la necesidad de contar con una plataforma aérea propia, a inicios de 1966, se llevó 

a cabo la adquisición del avión Beechcraft, con cámara Zeiss y una avioneta Cessna, que 

                                                 
29 IPGH, Unión Geodésica Internacional (UGI), Sociedad Fotogramétrica Internacional (ASPRS), Asociación 

Cartográfica Internacional (ICA, en inglés: International Cartographic Association), IAGS e Institutos de 

Sudamérica, 
30 Decreto Supremo No. 27 de 18 de julio de 1963, publicado en el Registro Oficial No. 13 de 26 de julio de 

1963: Ley de la Cartografía. 
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permitió la realización de los primeros vuelos fotogramétricos con aeronaves propias, con el 

asesoramiento técnico del IAGS. El proceso cartográfico se ejecutó mediante la técnica 

fotogramétrica de aerotriangulación, con el uso de equipos restituidores analógicos de 

fabricación alemana ZEISS C-8 (Stereoplanigraph) y el ajuste en forma gráfica mediante el 

empleo de una vara de plástico, con la colocación del papel trasparente que contenía los 

datos gráficos de la aerotriangulación sobre una base de papel milimetrado. 

Para la restitución aerofotogramétrica, se utilizaron placas de vidrio, en las cuales estaban 

impresas las fotografías que se colocaban en unos equipos anaglíficos de fabricación 

americana MULTIPLEX. También, se empleó el equipo KELCH, cuya visión 

tridimensional se produce con el uso de lentes anaglifos, los cuales tienen un vidrio color 

azul y otro color rojo; que, al observar la proyección de la fotografía aérea sobre una platina 

de color blanca, se produce la visión tridimensional. En lo que concierne al dibujo y la 

revisión cartográfica, inicialmente, se entintaban los modelos originales con tinta china, 

además, se dio inicio al uso de rapidógrafos (IGM, 2002). 

En 1970, se creó la Sección Geográfica ïposteriormente, denominada División y 

actualmente, Gestión Geográficaï con el objetivo de desarrollar la investigación de las 

ciencias geográficas y diversificar los servicios a los usuarios de la información geográfica 

con productos de creación e investigación. Asimismo, ante la necesidad de acelerar la 

elaboración de la carta básica, en 1974, se adoptó de forma definitiva la técnica de la 

aerofotogrametría; por lo que, se adquirió un avión Lear Jet equipado con una cámara 

métrica para la toma de fotografías a gran altura (IGM, 2002). Gracias a la fotografía aérea, 

se incursionó en estudios geológicos, de geografía humana, suelos, obras públicas, 

forestales, recursos hídricos, levantamientos catastrales y planificación urbana (Bravo, 

2018). 

Dando continuidad al apoyo del IAGS, en 1976, se suscribió el convenio de cooperación 

para cartografía, levantamientos topográficos y geodésicos entre el Gobierno ecuatoriano y 

el estadounidense (Vaca, 1998). Este convenio no ha sido derogado, de modo que se ha 

mantenido vigente hasta la actualidad. Mientras tanto, a nivel internacional, se inició una 

revolución tecnológica de las técnicas cartográficas (Monmonier, 1985); ante lo cual, 

Montaner García (2004) indicó: 

ñ[é] La introducción del ordenador, que poco a poco empezaría a estar presente en 

todos los procesos de realización de un mapa, y el aumento espectacular de la capacidad 
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de obtener datos y de procesarlos, significó un cambio muy importante. Los procesos 

digitales generaron nuevos espacios profesionales en la cartografía que fueron ocupados 

por profesionales procedentes de otras disciplinas. Informáticos, pero también 

geógrafos, empezaron a especializarse en algunas áreas de la producción cartográfica.ò 

(p. 253) 

Estos cambios y adelantos tecnológicos hicieron que en 1978 se expidiese la Ley de la 

Cartografía Nacional (Decreto Supremo 2686, 1978), que rige hasta la actualidad. Para 1979, 

el país requirió la actualización del Mapa Geográfico del Ecuador a escala 1:500 000 (Figura 

13). Para este trabajo, se realizó un proceso de compilación a partir de documentación 

cartográfica disponible a gran escala (hojas topográficas a 1:25 000, 1:50 000 y 1:100 000); 

en aquellos lugares que no se dispuso de esta información, se utilizaron levantamientos 

topográficos especiales, cartas planimétricas, mosaicos fotográficos, mosaicos SLAR (radar, 

fotografía aérea suelta, en inglés: Side-Looking Airborne Radar. Imágenes de satélites 

ERTS-I) e informes de reconocimientos aéreos realizados por el IGM.  

Dicha información se complementó con la proporcionada por otras instituciones, como el 

Ministerio de Obras Públicas (tema vial), Dirección de Aviación Civil (DAC, refiere a los 

aeropuertos), Ministerio de Gobierno (división territorial), Ministerio de Relaciones 

Exteriores (límites), entre otros, y se procedió mediante la técnica de fotomecánica a reducir 

la información cartográfica, pasando de las escalas grandes obtenidas en la compilación, 

hacia la escala pequeña 1:500 000. Este proceso reduce la información, más no la generaliza; 

luego, se arma un mosaico ajustado a una extensa red plani-altimétrica (IGM, 1974). 
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Figura 13 

Mapa Geográfico de la República del Ecuador (1979) 

 

Fuente: IGM, 1979. 

Para 1980, a la vanguardia de la tecnología, el instituto modernizó su infraestructura. En 

el ámbito geodésico, adquirió distanciómetros digitales y receptores Dooppler, con lo que 

inició la geodesia satelital. En el ámbito cartográfico, capacitó a su personal en cartografía 

automatizada en Panamá, lo que afianzó el cambio tecnológico (IGM, 2002). 

De igual forma, se dio una renovación pedagógica de los estudios geográficos, con una 

apertura hacia las técnicas cartográficas, lo que propició la incorporación de los geógrafos 

en el mundo de la cartografía; así, materias como la geodesia, el diseño cartográfico, la 

fotointerpretación de imágenes de satélite y la reciente materia de SIG pasaron a formar parte 

del pénsum de Geografía. Esta situación, en conjunto con la renovación de las tecnologías 

cartográficas y el nuevo rumbo de los estudios geográficos orientados a técnicas aplicadas, 

propició la incorporación de los geógrafos en el mundo de la cartografía en general y de los 

institutos cartográficos en particular (Montaner García, 2004). Al respecto, Zoido (2001, 

citado en Montaner García, 2004) mencionó: 

ñ[Que] en realidad, esta orientación de los geógrafos hacia una nueva salida profesional 

no fue exclusiva del campo de la cartografía, sino que debe enmarcarse en un creciente 
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interés por los temas espaciales y territoriales que ha facilitado la incorporación de 

geógrafos en otros muchos ámbitos de la administración.ò (p. 253) 

Lo indicado muestra hitos importantes del avance tecnológico hacia la era digital a nivel 

mundial, que impacta rápidamente en la ciencia cartográfica y permite una evolución de esta; 

dicho contexto brinda una apertura más amplia al campo de acción del geógrafo. Como parte 

de estos cambios, en 1984, el proceso de restitución fotogramétrica fue innovado al instalar 

en los restituidores analógicos B8 y A10 mesas automáticas TA RAP. Este precedente elevó 

el nivel tecnológico del Instituto sobre sus homólogos latinoamericanos, superado solo por 

Brasil y Argentina (IGM, 2002). 

En 1985, se adquirieron equipos geodésicos, que permiten obtener y observar 

directamente las coordenadas del punto a posicionarse en el campo, los cuales se 

encontraban referidos al nuevo sistema de constelación de satélites del Sistema Geodésico 

Mundial WGS-72 (IGM, 2002). En este período, los trabajos cartográficos relevantes se 

muestran en la Tabla 1: 

Tabla 1 

Trabajos cartográficos relevantes del cuarto período 

Producto/ Servicio Ejemplares Escalas 

Hojas topográficas 86 1:50 000 

Planos-croquis censales 108 1:5000 (censo de 1974) 

Cartas geológicas (en colaboración con otras 

instituciones) 

10  

Mapas viales (en colaboración con otras instituciones) 5  

Toma de fotografía aérea  1:5000-1:25 000 

Confección de mosaicos aerofotogramétricos  1:20 000 

Mapas provinciales  1:200 000-1:250 000-1:300 000 

Plano de la ciudad de Guayaquil  1:20 000 

Mapa vial y turístico  1:2 000 000 

Toma de fotografía aérea  1:5000-1:25 000 

Mapa didáctico  1:1 500 000 

Nivelaciones geométricas de alta precisión   

Levantamientos aerofotogramétricos   

Supervisión de levantamientos aerofotogramétricos   

Atlas del Ecuador en 1978   

Revista geográfica (semestral)   

Índice toponímico (tomos del I al VIII) en 1979   

Guía cartográfica del Ecuador   

Cartografía militar   

Fuente: IGM (1983) e IGM (2002), compilado por Guerrón P. 

2.5 Quinto Período (1989-2000): avance hacia la era digital 

En este período, el IGM dio un salto tecnológico mediante la adquisición de equipos 

digitales; este fue un hito importante para la institución y el país. En 1989, se utilizó el primer 
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sistema de cartografía automatizada. Este sistema se compuso de módulos de edición, 

impresión y procesamiento digital de imágenes. El módulo de edición permite transformar 

la información cartográfica analógica (que estaba en papel) a digital; el módulo de impresión 

genera impresiones inmediatas de la información, mediante dos mesas trazadoras TA-10 y 

TA-100, a través de la combinación de cuatro puntas de colores: negro, amarillo, magenta y 

cian (IGM, 2002); y, el módulo de procesamiento digital de imágenes es utilizado como una 

herramienta indispensable para el proceso de actualización de la cartografía con el empleo 

de imágenes Landsat, que en conjunto, con la compilación cartográfica, logra completar la 

región amazónica a escala 1:250 000 (IGM, 1988). 

A inicios de este período, en 1990, se publicó un nuevo Mapa Político del Ecuador, a 

escala 1:1 000 000 (Figura 14) y en 1991, el Mapa Físico. Por su parte, para 1993, se editó 

una nueva versión del Mapa Geográfico del Ecuador, a escala 1:500 000 (Figura 15); estos 

mapas oficiales del país son los últimos que consideran la región amazónica, limitada por el 

Protocolo de Río de Janeiro de 1942. 

Figura 14 

Mapa Político de la República del Ecuador (1990) 

 

Fuente: IGM, 1990. 
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Figura 15 

Mapa Geográfico de la República del Ecuador (1993) 

 

Fuente: IGM, 1993. 

En la década de 1990, a la par del avance tecnológico, el instituto adquirió dos equipos 

de restitución analítica: el Planicom P1 y el WILD Aviolyt BC2, los cuales posibilitaron 

capturar la información en formato digital. De igual forma, en apoyo al desarrollo de la 

geodesia satelital, se dio una renovación a los equipos, los cuales ya manejaban el nuevo 

sistema GPS; el desarrollo de este sistema constituye un hito de importancia en el ámbito 

geodésico a nivel mundial. Posteriormente, se complementó con la adquisición de niveles 

digitales (IGM, 2002). 

Años más tarde, el 26 de enero de 1995, el país enfrentó el conflicto bélico denominado 

Guerra del Cenepa con el país limítrofe Perú. La generación, actualización y entrega de 

cartografía base oficial y temática militar del sector del conflicto por parte del IGM, fue de 

gran importancia para la planificación de las operaciones militares y defensa del territorio. 

El 28 de febrero del mismo año se declaró el cese al fuego y desmilitarización de esta zona; 

luego de negociaciones y acuerdos en el ámbito político, se culminó con la firma del Tratado 

de Paz de Brasilia entre Ecuador y Perú en 1998; lo que puso fin a una larga historia de 
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disputas limítrofes. Ante este acontecimiento, de igual forma como se hizo en el conflicto 

de 1941, el instituto formó parte de la comisión ecuatoriano-peruana para la fijación de la 

frontera terrestre común en apoyo técnico a la cancillería ecuatoriana (Bravo, 2018), en 

cumplimiento con la Ley de Cartografía Nacional.31 

Con el objetivo de incrementar la capacidad operativa, se adquirió el avión Cessna 

Citation II, con la cámara de fotografía aérea WILD RC30, con base de giro estabilizada 

LEICA PAV30. En 1996, las actividades geodésicas lograron un nuevo avance; con el apoyo 

permanente de la IAGS, a través del convenio que se mantiene, se realizó el enlace 

gravimétrico entre Ecuador y Colombia. De este proyecto, se obtuvo un gravímetro para 

realizar observaciones gravimétricas en puntos de nivelación, con lo cual, se realizó el 

cálculo del modelo geoidal32 que el país actualmente dispone (IGM, 2002). 

Mediante la técnica de grabado cartográfico utilizada hasta 1998, se generaron: 537 cartas 

topográficas escala 1:50 000; cartas escala 1:25 000, 1:100 000, 1:250 000; las cartas 

amazónicas a escala 1:250 000; el mapa vial; los atlas geográficos y escolares; los mapas 

provinciales y regionales; las cartas aeronáuticas; los planos de ciudades a diferentes escalas 

y mapas temáticos con información proporcionada por instituciones del Estado y particulares 

(IGM, 2015).  

En este período, se destacó la transición del grabado manual hacia la etapa digital 

(cartografía automatizada) y la contribución al proceso demarcatorio de la frontera terrestre 

entre Ecuador y Perú, lo que posibilitó disponer de información limítrofe para la elaboración 

del nuevo mapa del Ecuador a escala 1:1 000 000, el cual tiene su importancia al ser el 

primero realizado totalmente en formato digital y con el Límite Político Internacional (LPI) 

oficial (IGM, 2002), tal y como se aprecia en la Figura 16. 

 

 

                                                 
31 ñArt. 5.- El Ministerio de Relaciones Exteriores, en coordinación con el Instituto Geográfico Militar, 

ejecutará en las Cartas, el trazado de las líneas que correspondan a los límites internacionales de conformidad 

con la constitución política y los tratados vigentes. [é] 

Art. 7.- Los trabajos cartográficos y geográficos que comprenda los límites internacionales del País, que 

requieran de labores conjuntas entre técnicos de los Estados Limítrofes, serán motivo de suscripción de 

Convenios Especiales debiendo intervenir por parte del Ecuador, los Ministerios de Relaciones Exteriores y de 

Defensa Nacional.ò (Decreto Supremo 2686, 1978) 
32 ñUn modelo geoidal [é] es una representación geométrica de una aproximación físico matemática del campo 

de gravedad terrestreò (Leal, Sarmiento y Pérez, 2018, p. 4). 
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Figura 16 

Mapa Físico de la República del Ecuador a escala 1:1 000 000 (1999) 

 

Fuente: IGM, 1999. 

2.6 Sexto período (2001-2021): evolución y democratización de la información 

geográfica 

En este nuevo siglo, en todos los ámbitos a nivel mundial, la era digital alcanza una gran 

connotación; el ámbito cartográfico-geográfico no fue la excepción, como lo manifestó 

Chaparro Mendivelso (2002): ñEl desarrollo de la tecnología digital ha afectado 

profundamente a la cartografía y seguirá afectándola, lo cual constituye un reto tanto para 

los cartógrafos como para los geógrafos que utilizan este medio para comunicar sus trabajos 

[é]ò (párr. 8). 

A la vanguardia de la tecnología, a inicios de 2001, el instituto adquirió equipos de última 

generación, como GPS diferenciales, pistola láser para la obtención de coordenadas desde 

un helicóptero, estaciones totales que permiten el almacenamiento de los datos en la 

memoria y su posterior dibujo, mejorando el servicio a todos los trabajos 

aerofotogramétricos, de cartografía básica y de cartografía catastral. Además, se incorporó 

al Proyecto Sistema de Referencia Geocéntrico para las Américas (SIRGAS), con una 

densificación de 101 puntos distribuidos por todo el territorio. Con el cambio tecnológico, 
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también se modificó el uso de los mapas impresos hacia una nueva visión, el uso de la 

información geográfica33 (geoinformación) con una nueva estructura que permita el 

desarrollo de proyectos, diversos estudios y análisis de las problemáticas geográficas en un 

ambiente SIG, lo que inicia la explotación de esta herramienta, con la generación de una 

base de datos topográfica y el diseño de la base de datos de topónimos (nombres geográficos) 

que están relacionadas. De igual forma, se comenzó a incursionar en el desarrollo de la 

Infraestructura de Datos Espaciales (IDE),34 IGM (2002). 

Por otro lado, al proceso de producción cartográfica, se incorporaron el método 

aerofotogramétrico y la técnica de restitución digital en la plataforma informática ZI/Imagen; 

para lo cual, se dispuso de un escáner fotogramétrico y estaciones de trabajo tipo computador 

de gran potencia y última generación, incorporadas en todo el proceso de elaboración 

cartográfica, desde su captura hasta la edición final. 

Este procedimiento inició con el escaneo de las fotografías aéreas tomadas de las 

plataformas aéreas disponibles. Luego, se georreferencian en los procesos de fotocontrol y 

aerotriangulación respectivamente, hasta generar pares estereoscópicos. Con este insumo, se 

procede a capturar la información cartográfica digital, tanto los objetos geográficos de 

planimetría como de altimetría, con sus respectivos atributos. Dichos datos pasan por un 

proceso de revisión fotogramétrica, previa a la edición cartográfica en donde se lleva a cabo 

la revisión final. Después, se continúa con el proceso de simbolización cartográfica, en 

donde se elabora el diseño cartográfico del plano/carta o mapa, según la escala trabajada 

(IGM, 2002). 

En 2002, se empezó la elaboración de ortofotos a escala 1:25 000. Una ortofoto es una 

fotografía aérea corregida espacialmente (rectificada). El proceso inicia con el escaneo de 

alta resolución de las fotografías aéreas, las cuales son sometidas a rectificaciones ante sus 

distorsiones espaciales, ópticas y de relieve; para este último, es requerido el Modelo Digital 

del Terreno (MDT), el cual es una representación del relieve en tres dimensiones. Cada foto 

ortorrectificada individual puede ser armada en mosaico con otras para formar una 

                                                 
33 ñConjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones del 

territorioò (SENPLADES, 2013b, p. 20). 
34 ñConjunto de pol²ticas, leyes, normas, est§ndares, organizaciones, planes, programas, proyectos, recursos 

humanos, tecnológicos y financieros integrados adecuadamente para facilitar la producción, el acceso y uso de 

la información geoespacial regional, nacional o local, para el apoyo al desarrollo social, económico y ambiental 

de los pueblosò (SENPLADES, 2013b, p. 16). 
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ortofotocarta que, con el apoyo de elementos vectoriales y toponimia, constituye un 

documento complementario de la cartografía básica (IGM, 2002). 

Para el 2007, dando continuidad al apoyo del IAGS, se firmó el acuerdo ñAgreement 

Between The National Geospatial-Inteligence Agency of the Department of Defense of the 

United States of America and The Instituto Geográfico Militar the Ministry of Defense of the 

Republic of Ecuadorò; el cual se encuentra vigente, junto con el convenio de 1976. 

Para el 2008, se editaron y publicaron los nuevos Mapas oficiales Físico (Figura 17) y 

Político (Figura 18) del Ecuador a escala 1:1 000 000; los cuáles consideraron la concesión 

de un kilómetro cuadrado a favor del Ecuador en la zona de Tiwintza, territorio peruano 

próximo a la frontera común, acordado en la firma del Tratado de Paz de Brasilia de 1998. 

La cartografía empleada en la elaboración de estos mapas es totalmente digital y fue 

estructurada en una BDG, la cual se encuentra disponible como servicio WMS (Servicio de 

Mapas Web, en inglés: Web Map Service),35 en el geoportal institucional.  

En 2012, se publicó el nuevo Mapa Geográfico de la República del Ecuador (Figura 19) 

a escala 1:500 000. Los mapas mencionados son las últimas ediciones y publicaciones 

oficiales generadas a estas escalas; para su elaboración se compiló información disponible 

del IGM de versiones anteriores y se utilizaron datos de otras entidades oficiales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
35 Es un estándar determinado por el Open Geospatial Consortium (OGC) que posibilita publicar mapas de 

datos referenciados al nivel espacial, dinámicamente, a partir de información geográfica. 
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Figura 17 

Mapa Físico de la República del Ecuador (2008) 

 

Fuente: IGM, 2008. 

Figura 18 

Mapa Político de la República del Ecuador (2008) 

 

Fuente: IGM, 2008.  
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Figura 19 

Mapa Geográfico de la República del Ecuador (2012) 

 

Fuente: IGM, 2012. 

Se debe destacar que, cada vez que el país tiene una actualización de sus límites, como lo 

sucedido con el LPI en 1941 y 1995, luego de los conflictos bélicos, el Estado requiere de 

un instrumento oficial actualizado que represente la realidad de su territorio. Estos 

instrumentos han sido los mapas oficiales del país a escala 1:500 000 y 1:1 000 000. En la 

actualidad y como requerimiento de esta investigación, existe la necesidad de actualizar 

nuevamente estos instrumentos, a los que se adicionan los mapas provinciales a escala 1:250 

000, ante la entrega de nuevos límites políticos administrativos por parte del ente rector; lo 

que conduce a desarrollar y validar un proceso de actualización de estas bases cartográficas, 

que sea efectivo, para la generación de sus mapas respectivos. 

Durante todo este período, hasta la presente fecha, el método aerofotogramétrios con la 

técnica de restitución digital es utilizada y se encuentra vigente en la actualidad; con ella se 

ha generado y actualizado la cartografía base de la frontera norte y otros sectores prioritarios 

a escala 1:50 000 y 1:25 000. Además, en 2008, por primera vez, se generó la cartografía de 

las Islas Galápagos a escala 1.25 000 y varios proyectos de interés nacional como cartografía 

con fines catastrales, la cartografía de la estación ecuatoriana Pedro Vicente Maldonado en 
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la Antártida y la cartografía de pronta respuesta generada en diversos eventos del país, como 

el apoyo brindado en el Terremoto del 16 de abril de 2016 y a la Emergencia Sanitaria por 

el COVID-19. 

La demanda de cartografía ha aumentado debido a su uso y al auge de los SIG; por tal 

razón, las 537 cartas topográficas del país a escala 1:50 000 que se encontraban disponibles 

de varios años en formato DGN36 son transformadas a BDG, con una estructura topológica 

y su correspondiente catalogación. Luego, se procede a empatarlas y empalmarlas, 

conformándose la BDG continua del país a escala 1:50 000, la cual tiene un 96 % de 

cobertura al incorporar mediante generalización la cartográfica de las Islas Galápagos, que 

se disponía a escala 1:25 000. Esta BDG continua y por cartas es la última versión oficial 

que se encuentra como servicio WMS para descarga en el geoportal institucional desde 2013. 

El año de actualización de esta base no es homogéneo, depende del sector y del año de la 

fotografía aérea que fue utilizada como insumo, para la elaboración de cada carta que sirvió 

para la integración de la base continua.  

La BDG a escala 1:250 000 tiene dos versiones, la primera versión digital37 fue realizada 

en 2009, con actualizaciones en sus objetos geográficos hasta el 2012, para su generación, 

se utilizaron los archivos digitales en formato DGN disponibles y se digitalizaron las cartas 

en formato análogo (papel); con la información obtenida se procede a generar y estructurar 

topológicamente la BDG 250K primera versión, con el primer catálogo de objetos a esta 

escala.  

La segunda versión digital fue generada en 2013, mediante un proceso de generalización 

cartográfica de la BDG continua del país (continental) a escala 1:50 000 disponible. De igual 

forma se utilizó como apoyo para completar los sectores que no tenían cartografía a escala 

1:50 000, la cartografía disponible de la primera versión de la escala 1:250 000 e imágenes 

satelitales. Esta versión es la vigente y oficial del país a esta escala y se encuentra como 

servicio WMS y para descarga en el geoportal institucional. Igualmente, el año de 

actualización de esta base no es homogéneo, depende del año de actualización de cada carta 

a escala 1:50 000 que sirvió para la integración de la base continua. 

                                                 
36 Formato del Software Micro Station, utilizado en el IGM. 
37 El Ecuador continental se encuentra conformado por 31 cartas topográficas a escala 1:250 000, que fueron 

generadas desde 1985 hasta 1998, se realizaron 6 cartas amazónicas del oriente ecuatoriano con el apoyo de 

imágenes satelitales Landsat desde 1987 hasta 1991 (IGM, 1991). 
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Ante el auge de la planificación territorial, a través de la entidad de planificación nacional, 

el Estado prioriza y financia proyectos de inversión, con el objetivo de obtener información 

que apoye con esta necesidad. Dos de estos proyectos son ejecutados por el IGM desde el 

2011 hasta el 2021, cuya finalidad es la generación de cartografía base a escala 1:5000, como 

fundamento para el catastro rural; la cual se intenta obtener mediante la técnica de restitución 

fotogramétrica y su replicación al resto de escalas a partir del método de generalización 

cartográfica. La cartografía obtenida de restitución se encuentra en archivos formato DGN, 

los cuales, posteriormente, son estructurados en geodatabases con sus respectivas 

especificaciones técnicas, reglas topológicas y catálogo de objetos institucional. 

Así, el levantamiento cartográfico a nivel nacional a escala 1:5000 es un reto para el 

Ecuador y un hito a nivel sudamericano, puesto que ninguno de los países de la región cuenta 

con cartografía a esta escala de todo su territorio. De igual forma, es la primera vez que el 

país mantiene una concatenación y secuencia lógica de todas sus bases cartográficas, al partir 

de una escala grande como la 1:5000 y llegar a la escala 1:1 000 000 mediante la 

generalización cartográfica; puesto que por general las escalas denominadas pequeñas 

(1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000), como se ha indicado en el presente estudio, han sido 

generadas hasta el momento gracias a técnicas de compilación de información propia, de 

otras fuentes y de reducción de escalas. 

No obstante, pese a los ingentes esfuerzos y recursos que se destinaron para cubrir todo 

el territorio nacional (continental), no ha sido posible, pues existen zonas que históricamente 

son complicadas para la toma de fotografía aérea, insumo indispensable para el empleo de 

la técnica de restitución fotogramétrica. Por tal motivo, el cubrimiento cartográfico de estas 

zonas es una necesidad de todas las escalas siguientes. El presente estudio se enfoca en el 

cubrimiento cartográfico total de las escalas 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000, al haber 

también la necesidad por parte del país de actualizar los mapas que se generan a partir de 

estas bases cartográficas.  

Las principales adquisiciones de equipamiento tecnológico realizadas en este período 

fueron llevadas a cabo para brindar mejores servicios y productos cartográficos al país; 

además de cumplir con las metas establecidas en los proyectos de inversión. Dentro de las 

adquisiciones principales se encuentran las estaciones GPS de monitoreo continuo, la cámara 

métrica digital VEXCEL ULTRACAM que fue instalada en el avión Cessna Citation en 

reemplazo de la cámara análoga WILD RC30, la avioneta Cessna T206H con el sistema 
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LIDAR Trimble AX80 y una cámara aérea digital integrada de mediano formato IQ180 

Trimble AC, un vehículo aéreo no tripulado UX5 y cinco drones Matrice 100, lo que 

conforma actualmente la capacidad operativa instalada.  

Este período, caracterizado por el avance tecnológico del internet, las herramientas 

tecnológicas (geotecnologías) como los SIG, la teledetección, los GPS, entre otros, lo 

direcciona al aumento de la demanda de los usuarios por servicios web, aplicaciones SIG, 

información geográfica e información geoespacial,38 que le permite al usuario dar soluciones 

a problemáticas espaciales y de ordenamiento territorial. 

El uso y la demanda masiva de la información geográfica a nivel nacional, regional y 

mundial motiva la creación de innumerables organismos internacionales, como la 

Organización Internacional de Normalización (ISO), la Open Geospatial Consortion (OGC); 

y, a nivel nacional el CONAGE, que se dedican a generar normas, estándares, políticas y 

definiciones con el objetivo de brindar documentación técnica que permita a los generadores 

de geoinformación, mantener un control sobre la calidad de los datos, el acceso, el uso, la 

difusión y la interoperabilidad39 de estos, que en un mundo globalizado; con la 

democratización de la información en vigencia, fortalecen y dan un contexto a la IDE (León 

Pazmiño, Narváez y Rubio, 2016). 

En el ámbito nacional, la IDE del IGM tiene sus inicios en 2001, con el desarrollo de 

aplicaciones en open source, en 2008, se realizó el lanzamiento oficial del geoportal 

institucional, el cual se pone a disposición de los usuarios a través de servicios WMS y de 

descarga de información, la cartografía básica oficial liberada del país a escala 1:1 000 000 

y posteriormente la 1:250 000 y 1:50 000; de igual manera, se publica la información 

generada y disponible del instituto. Para dicho efecto, la cartografía es preparada y 

estructurada en una BDG, de modo que se deben cumplir todos los estándares y las normas 

técnicas establecidas por el CONAGE para su uso, manejo, intercambio, difusión e 

interoperabilidad, y que sea colocada como servicios web. 

  

                                                 
38 ñInformaci·n de un objeto en relaci·n con su posici·n de acuerdo con un est§ndar de referenciaò 

(SENPLADES, 2013b, p. 16). 
39 ñCapacidad de comunicar, ejecutar programas o transferir datos entre sistemas heterogéneos de manera 

transparente al usuario, es el elemento básico para la realización de las infraestructuras de datos geoespaciales 

[é]ò (SENPLADES, 2013b, p. 16). 
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Cap²tulo 3. Proceso de generaci·n de cartograf²a b§sica oficial en el Ecuador 

El presente capítulo aborda el proceso convencional empleado en el Ecuador para la 

producción de su cartografía básica oficial. Este proceso involucra un conjunto de etapas 

sucesivas y concatenadas donde se aplican diversos métodos y técnicas enmarcadas en un 

contexto de normas, controles y especificaciones técnicas. Este comienza en la Etapa 1, con 

la definición de los parámetros geodésicos, cartográficos y técnicos, y termina en la Etapa 8, 

con la divulgación de sus productos a través del geoportal institucional o como insumo base 

para la elaboración de diferentes estudios y aplicaciones geográficas, como se muestra en la 

Figura 20. 

Figura 20 

Etapas de la producción de la cartografía básica oficial del país 

 

Fuente: Guerrón, P., 2020. 

En esta línea de argumentación, de acuerdo con los objetivos de la tesis, es de interés 

indagar los procedimientos, los métodos, las técnicas y los resultados obtenidos en las 

diferentes etapas que constituyen el proceso convencional de generación de cartografía 

básica, así como también la compleja interrelación entre ellas. En este contexto, se realiza 

una síntesis del proceso productivo llevado a cabo en la actualidad por el IGM. 

3.1 Etapa 1: consideraciones geodésicas, cartográficas y técnicas 

Esta Etapa comprende las consideraciones pertinentes para la obtención de cartografía de 

precisión y el cumplimiento de las especificaciones técnicas de cada escala, según lo estlado 

en el marco de la Ley de Cartografía Nacional (1986) y su Reglamento (1991). 

3.1.1 Consideraciones geodésicas  

El Sistema de Referencia Geodésico40 Nacional, cuya materialización es el Marco de 

                                                 
40 ñ[é] es el conjunto de convenciones y conceptos teóricos adecuadamente modelados que permiten definir, 

en cualquier momento, la orientación y ubicación de tres ejes coordenados (X, Y, Z). Dado que un sistema de 

referencia es un modelo (una concepción, una idea) éste es materializado mediante puntos reales cuyas 

Etapas a ser redefinidas con insumos no 

fotográficos de métodos alternativos 
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Referencia Geodésico,41 constituye la fuente oficial de georreferencia del Ecuador, tanto para 

la componente horizontal como para la componente vertical.  

En 2019, se legalizó (Resolución 2019-037-IGM-JUR, 2019) la adopción del Sistema de 

Referencia Geocéntrico para las Américas (SIRGAS), con su correspondiente Marco de 

Referencia Nacional SIRGAS-ECUADOR. 

La componente horizontal está materializada por una red activa y otra pasiva; la primera 

conformada por la Red GNSS (Sistema global de navegación por satélite, en inglés: Global 

Navigation Satellite System) de Monitoreo Continuo del Ecuador (REGME)42 densificada 

por estaciones GNSS permanentes y la segunda, establecida por la Red Nacional GPS del 

Ecuador (RENAGE),43 densificada por mojones de concreto. La componente vertical toma 

como plano de referencia la altura del nivel medio de los mares y está materializada por la 

Red de Nivelación, la cual permite arrastrar la cota desde el punto de origen ubicado en el 

mareógrafo de La Libertad (provincia de Santa Elena) hacia el resto del país; ubicándose 

placas cada 1.5 km, a lo largo de la infraestructura vial de primer orden (IGM, 2016). 

3.1.2 Consideraciones cartográficas 

Las consideraciones cartográficas hacen referencia a los dos sistemas de coordenadas 

utilizados, como se muestra a continuación (IGM, 2016). 

Coordenadas geográficas: 

¶ Latitud: origen el paralelo Ecuador. 

¶ Longitud: origen el meridiano de Greenwich. 

Coordenadas planas: 

¶ X: falso este con coordenadas 500 000 m 

                                                 
coordenadas son determinadas sobre el sistema de referencia dado, dicho conjunto de puntos se denomina 

Marco de Referencia [é].ò (SENPLADES, 2013b, p. 20) 
41 ñ[é] se trata de un conjunto de puntos (lugares localizados en la superficie terrestre) con coordenadas y 

velocidades conocidas en ese sistema de referencia convencional y que sirven para materializar en el espacio 

el sistema de referencia.ò (Furones, 2010, p. 3) 
42 ñ[é] ha sido establecida a partir del año 2008. [é] Las estaciones permanentes, se encuentran distribuidas 

a lo largo y ancho del territorio nacional. Estas captan (tracking) datos GNSS (GPS+GLONASS) las 24 horas 

del día, los 7 días a la semana y los 365 días del año, proporcionando información necesaria para realizar el 

procesamiento diferencial de información GNSS, [é].ò (Cisneros, 2013, p. 12) 
43 ñ[é] es una red pasiva compuesta por 135 mojones de concreto (vértices) [empotrados en el terreno y placas 

de aluminio en el centro], distribuidos a nivel nacional, cuyas campañas de observación GPS se desarrollaron 

entre los años 1994, 1996 y 1998. El ajuste de la RENAGE concuerda con el ITRF94, época 1995.4; es decir 

SIRGAS95 [é].ò (Cisneros, 2013, p. 3) 
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¶ Y: falso norte con coordenadas 10 000 000 m y 0 m, para mediciones en el hemisferio 

norte. 

¶ Z: elevación (geométrica, mareógrafo de la Libertad). 

En toda la cartografía básica del Ecuador, se adopta el Sistema de Proyección Universal 

Transversa de Mercator (UTM), el cual divide la tierra en estas zonas de seis grados de 

amplitud longitudinal, numeradas del 1 al 60. Asimismo, cada zona UTM está dividida en 

20 bandas de latitud (desde la C hasta la X); el país continental e insular se encuentra en la 

banda N en el hemisferio norte (N) y en la banda M en el sur (S). De esta manera, el Ecuador 

continental se sitúa en las zonas 17N, 17S 18N y 18S, y Galápagos, en las zonas 14N, 14S, 

15N, 15S, 16N y 16S. En la realización de las BDG continuas a nivel nacional a escalas 

1:250 000, 1:500 000 y 1:1 100 000, las cuales son tema central de esta tesis, se unifica todo 

el país a la zona UTM 17S. No obstante, en las escalas mayores, se mantiene la zona 

correspondiente para evitar las distorsiones propias de la proyección. 

3.1.3 Consideraciones técnicas de precisión 

En la generación de cartografía básica, se debe cumplir con las siguientes especificaciones 

(IGM, 2016): 

¶ Planimetría: precisión = 0.3 mm * factor de escala; la cual, es obtenida para una 

muestra aleatoria, donde el 90 % cumplirá con este requerimiento, mientras que el 

10 % restante estará dentro de (0.4 mm * factor de escala). Estas precisiones se 

cumplen en terrenos desnudos y con vegetación herbácea baja, en caso de terrenos 

con vegetación herbácea alta, se debe sumar la altura promedio de la vegetación.  

¶ Altimetría: precisión = ¼ del intervalo de curva; la cual, es obtenida para una muestra 

aleatoria donde el 90 % cumplirá con este requerimiento, mientras que el 10 % 

restante estará dentro de la precisión de ½ del intervalo de curva. 
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3.2 Etapa 2: levantamiento fotogramétrico 

Según Jauregui (2006), la Sociedad Americana de Fotogrametría y Sensores Remotos 

(ASPRS) define a la fotogrametría como: 

ñ[é] el arte, la ciencia y la tecnología de obtener información confiable de objetos 

físicos y su entorno, mediante el proceso de exponer, medir e interpretar tanto imágenes 

fotográficas como otras, obtenidas de diversos patrones de energía electromagnética y 

otros fenómenos.ò (p. 1) 

En este contexto, la Etapa 2 comprende un conjunto de actividades y medios coordinados 

que se realizan para la toma de fotografía área y el cubrimiento estereoscópico de la zona 

requerida, como se sintetiza a continuación. 

3.2.1 Selección de equipos 

Se determinan la plataforma aérea y el sensor aerotransportado de acuerdo con la 

capacidad operativa instalada del IGM, como se observa en la Tabla 2. 

Tabla 2 

Plataformas aéreas y sensores que dispone el IGM 

Plataforma aérea Sensores Capacidad de toma 

Cessna Citation II Cámara métrica digital VEXCEL 

ULTRACAM 

Todo el país 

Proyectos de gran extensión 

Cessna T206H Cámara aérea digital integrada de 

mediano formato IQ180 Trimble 

AC 

Sistema LIDAR Trimble AX 

Regiones Geográficas: Costa y Oriente 

Proyectos de mediana extensión y 

requerimientos de datos LIDAR. 

Un vehículo aéreo no 

tripulado UX5 

Cámara RGB Sectores que no sobrepasen los 4000  

msnm. 

Proyectos de pequeña extensión 

Cinco drones Matrice 

100 

Cámara RGB Sectores que no sobrepasen los 4000  

msnm. 

Proyectos con objetivos puntuales  

Fuente: Guerrón, P., 2020, con base en información proporcionada por el jefe del Departamento de Fotografía 

Aérea del IGM en mayo 2020. 

Asimismo, cabe mencionar que las plataformas aéreas están equipadas con receptores 

GPS y Sistemas de Navegación Inercial (IMU, del inglés Inertial Navigation System), que, 

en conjunto con las estaciones de referencia en terreno, permiten el cumplimiento de la 

planificación del vuelo, la determinación de los puntos de toma, la navegación en tiempo 

real, el control automático de disparo y el registro de eventos y de datos de captura de cada 

imagen. Las estaciones en terreno pueden situarse sobre los vértices de la red pasiva 

(RENAGE) o sobre las estaciones de la red activa de monitoreo continuo (REGME). Su 
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selección, se encuentra condicionada a la distancia existente entre el avión y la estación, lo 

que permite asegurar las precisiones requeridas por el proyecto (IGM, 2016).  

3.2.2 Planificación de vuelo 

Tiene como objetivo la obtención de una adecuada cobertura estereoscópica con la 

mínima cantidad de fotografías tomadas. Para el cumplimiento de este propósito, se realizan 

las siguientes actividades: 

¶ Se diseñan las líneas de vuelo sobre cartografía georreferenciada oficial, luego de ser 

calculado el tamaño de píxel GSD44 requerido. Los ejes son trazados paralelamente 

y su dirección se determina en función de la geometría y morfología del sector; estos 

deben cubrir con una o varias pasadas la zona a fotografiar obteniéndose, de esta 

manera, el bloque45 de toma fotogramétrico.46 Cada pasada se compone de un 

conjunto de fotogramas47 realizados por la cámara aérea un una misma dirección de 

vuelo, debiéndose garantizar el recubrimiento estereoscópico del área, mediante el 

traslapo longitudinal48 y lateral49, como se muestra en la Figura 21. 

¶ Conjuntamente, se calcula la altura de vuelo de cada línea sobre el nivel del mar y el 

nivel medio del terreno, en función de la plataforma y el sensor seleccionado, el cual 

debe garantizar el tamaño del GSD requerido. 

¶ Posteriormente, se planifican las estaciones de referencia en terreno para conocer las 

coordenadas del avión respecto al terreno en cada momento del desarrollo del vuelo. 

                                                 
44 Ground Sample Distance: ñ[é] distancia entre dos centros de pixeles consecutivos medidos sobre el terreno, 

[ la cual define el tamaño del píxel]. A mayor valor del tamaño de pixel en el terreno (GSD) de la imagen, 

menor es la resolución espacial de la imagen y menos visibles son los detalles. El tamaño de pixel en el terreno 

(GSD) se relaciona con la altura del vuelo: a mayor altitud del vuelo, mayor es el valor del GSD.ò (Pix4d, s.f., 

párr. 1) 
45 ñ[é]conjunto de fotogramas de un vuelo fotogramétrico que se agrupan a partir de la configuración del 

vuelo y de la configuraci·n del apoyoò (Comisión Interdepartamental Estadística y Cartográfica, 2013, p. 8). 
46 ñ[é] es la pasada o conjunto de pasadas que cubren nuestra zona de inter®s. En proyectos peque¶os el bloque 

suele constar de una o dos pasadas, con unas pocas imágenes por pasada, mientras que proyectos grandes 

pueden requerir varias pasadas con bastantes imágenes cada una de ellas. Generalmente, los bloques 

fotogramétricos se suelen presentar en forma de rectángulo, con las pasadas dispuestas como filas.ò (Aplitop, 

s.f., párr. 1) 
47 ñEs una vista aérea del terreno obtenida por fotografía desde un avión. Para este propósito, los aviones llevan 

una cámara especial [métrica] en su suelo con la cual obtienen los fotogramas. [Los mismos que], además de 

impresionar cierta superficie del terreno, llevan en sus bordes una serie de datos como son: la distancia focal, 

altura del vuelo, hora de la toma, número de orden de la fotografía, etc.ò (Santamaría y Sanz, 2011, p. 9). 
48 ñ[é] en ningún caso inferior al 60 %, ni superior al 70 %, con error máximo de un más menos 5 %. Tipo de 

relieve traslapo: Plano 60 %, Ondulado 65 %, Monta¶oso: 70 %ò (IGM, 2016, p. 14). 
49 ñTipo de relieve traslapo: Plano 20 %, Ondulado 25 %, Montañoso 30 %. [é] Las fotografías con las que 

se pretende obtener cartografía por medio de ortofotos, se recomienda utilizar traslapo lateral de hasta 40 %ò 

(IGM, 2016, p. 14). 
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Figura 21 

Esquema de la planificación del vuelo aerofotogramétrico 

 

Fuente: Guerrón, P., 2020, con base en los gráficos de Comisión Interdepartamental Estadística y Cartográfica 

(2013) 

3.2.3 Toma de fotografía aérea 

Después de ser verificada la operatividad de la plataforma y el sensor y examinado el plan 

de vuelo, se analiza la información meteorológica,50 la cual determina las condiciones más 

favorables para proceder a realizar la toma de fotografías aéreas. Una vez finalizado el vuelo, 

se prepara un informe detallado con las características de todos los equipos usados, los 

diferentes controles realizados, las condiciones atmosféricas, los materiales y los filtros 

empleados, el tiempo de exposición, la apertura del diafragma, los problemas presentados, 

entre otros; información que es requerida en la Etapa 4 de aerotriangulación. 

                                                 
50 Información proveniente de la National Aeronautics and Space Administration (NASA) acerca de la 

cobertura de nubes: ñ[é] si se necesita información más a detalle se consulta al sistema de la DAC (Dirección 

de Aviación Civil) METAR (http://aviationweather.gov/adds/metars/), a fin de conocer la altura de las nubes 

y planificar si de acuerdo al GSD del proyecto se puede realizar el vuelo sin necesidad de sobrepasar en techo 

de nubes en ese momento.ò (IGM, 2016, p. 13) 

http://aviationweather.gov/adds/metars/
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En esta instancia, es oportuno resaltar que el Ecuador, por su ubicación y características 

geográficas, presenta condiciones meteorológicas y físicas que dificultan y, en muchas 

ocasiones, impiden la toma de fotografía aérea en numerosas zonas. Este escenario 

determina la problemática en la que se sustenta el desarrollo de esta tesis, pues genera la 

interrupción del proceso de generación convencional de cartografía básica oficial y, en 

consecuencia, su actualización, debido a que la fotografía es el insumo básico para la 

ejecución de las próximas etapas. Por esta razón, esta investigación propone, compara y 

valida otros insumos no fotográficos de métodos alternativos, con sus respectivas técnicas. 

3.3 Etapa 3: apoyo del vuelo fotogramétrico, obtención de puntos de apoyo o control 

Los trabajos de apoyo realizados después de la obtención de la fotografía aérea tienen 

como finalidad ñ[é] conocer las coordenadas terrestres de una serie de puntos del 

fotograma, para poder ajustar la escala del modelo estereoscópico y realizar la nivelación de 

éste [é]ò (P®rez Álvarez, 2001, p. 23). La presente etapa consta principalmente de dos 

actividades: la primera realizada en gabinete y la segunda en campo. 

3.3.1 Planificación, selección y distribución de puntos de control 

Se planifica el control terrestre con todas las actividades técnicas y administrativas 

previas a una salida de campo; para lo cual, en el ámbito técnico, se selecciona la ubicación 

de puntos de apoyo o control fotogramétrico que se van a medir. Al respecto, Lincango 

(2007) manifestó:  

ñEl número de puntos de apoyo (P.A) necesarios para apoyar cada bloque 

fotogramétrico dependerá de su geometría (recubrimientos longitudinales, 

transversales, interrupciones de vuelo, pasadas transversales), de la precisión de los 

datos GPS del vuelo y de la precisión geométrica del producto final.ò (p. 34) 

La distribución de los puntos en un bloque conformado por varias líneas de fotografías 

aéreas es variable; empero, el IGM (2016) recomienda que sea homogénea, por lo que es 

necesario asegurar el perímetro y las siguientes características: 

¶ Un punto de control doble en cada esquina del bloque. 

¶ Un punto de control en las esquinas internas de los enlaces entre líneas de vuelo, para 

asegurar el amarre o enlace adecuado entre estas. 

¶ Un punto de control en las zonas que, a criterio del planificador, sean necesarios, 

perpendicular a las líneas de vuelo, los extremos y en las zonas de traslapo de estas. 
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¶ Si la precisión de los centros de proyección del vuelo es suficiente, se podrá ejecutar 

un apoyo de campo más reducido. 

¶ El número de puntos de chequeo debe ser del 10 % del número total de puntos del 

bloque. 

Mediante el análisis de los fotogramas del vuelo y el apoyo de la cartografía existente, se 

seleccionan puntos que cumplan con las condiciones adecuadas de accesibilidad topográfica, 

permanencia y recepción GNSS, y cuyos detalles sean perfectamente identificables en todos 

los fotogramas y en el terreno, como esquinas de casas o casetas, intersección de linderos de 

parcelas, vías, rocas, entre otros (Pérez Álvarez, 2001). Esto permite la selección de los pares 

estereoscópicos que deben apoyarse en campo, ñ[é] En resumen, el número y distribución 

de los puntos de apoyo será el necesario para la correcta aerotriangulación del trabajo y por 

consiguiente la obtenci·n de la calidad m®trica que conlleva el producto finalò (IGM, 2016, 

p. 20). 

3.3.2 Toma de puntos en campo 

Se procede al reconocimiento en campo de los puntos seleccionados previamente en 

gabinete. La medición de sus coordenadas en la componente horizontal es determinada a 

partir de la red geodésica nacional, con el uso de receptores GNSS geodésicos de una 

frecuencia L1 o de doble frecuencia L1/l2 y código C/A; cada sesión se planifica de 

antemano con los respectivos intervalos de tiempo y se determinan las horas comunes de 

recepción. Asimismo, se utiliza el método de levantamiento disponible. En el caso de 

posicionamiento GNSS, se emplea el método estático-diferencial, en el que es necesario 

tener como fijo un vértice de la red geodésica nacional (REGME), unos puntos determinados 

para el proyecto u otro que obtenga iguales resultados de precisión. 

De cada punto medido en terreno, se elabora su respectiva monografía. Para garantizar la 

precisión de la componente vertical establecida en el proyecto, se realizan circuitos de 

nivelación para determinar la altura de los puntos de control en relación con el nivel medio 

del mar; todos los circuitos deben tener una partida y llegada a una marca de cota fija 

conocida con el fin de verificar los cierres (IGM, 2016). 
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3.4 Etapa 4: aerotriangulación digital/cálculo y ajuste del bloque 

En cuanto a la Etapa 4, es pertinente traer a colación lo afirmado por Lerma (1999): ñ[é] 

las técnicas de triangulación fotogramétrica se utilizan en prácticamente todos los trabajos 

fotogramétricos de pequeña, mediana o gran extensión [é]ò (p. 13). De acuerdo con Quirós 

(2014), la aerotriangulación tiene como objeto reducir el número de puntos de apoyo 

tomados en campo, lo que permite una optimización de medios y recursos económicos. De 

conformidad con lo expuesto, se indica que a partir de un número mínimo de puntos de 

apoyo o control obtenidos en campo y de puntos complementarios (puntos de paso51 y 

enlace52), se determinan las coordenadas y los parámetros para la realización del ajuste del 

bloque mediante técnicas digitales y el método de compensación de ajuste de haces de luz53 

con parámetros GNSS (IGM, 2016). 

Para su ejecución, en primera instancia, se lleva a cabo la orientación interior,54 que 

consiste en la medida de las marcas fiduciales en la imagen digital; en la cual, se establece 

el vínculo entre las coordenadas píxel de la imagen digital y el sistema de fotocoordenadas, 

definido en el certificado de calibración de la cámara. Para la orientación exterior,55 se 

observa un mínimo de doce puntos de enlace en cada modelo estereoscópico, situados en la 

zona von Gruber, a partir de la medición de dichos valores instrumentales (x, y) de la 

orientación interior y de las coordenadas del terreno (X, Y, Z), puntos de apoyo o control, se 

                                                 
51 ñ[é] Tienen un doble propósito, en aerotriangulación se usarán para enlazar modelos individuales para la 

formación de la pasada y durante la fase de restitución servirán para realizar la orientación absoluta de los 

modelos. Estos puntos se eligen en la zona de recubrimiento com¼n entre dos modelos [é] es decir, deberán 

aparecer en tres fotografías sucesivas de una pasada. Se situarán dos puntos en los extremos (centro del 

recubrimiento longitudinal de pasadas adyacentes) y el tercero en el centro.ò (P®rez Álvarez, 2001, p. 32) 
52 ñ[é] El propósito de estos es conectar una pasada a la adyacente del bloque. Se sitúan en el centro de 

recubrimiento transversal común entre dos pasadas. Usualmente se utiliza el mismo punto para unir modelos 

sucesivos y pasadas adyacentes [é].ò (P®rez Álvarez, 2001, pp. 32-33) 
53 ñ[é] considera el rayo (·ptico) espacial como una unidad y formula el sistema de ecuaciones utilizando la 

condición de colinealidad. Esta condición se refiere a que en un fotograma, un punto sobre el terreno, su 

correspondiente punto imagen y el centro de proyección están alineados. [é] Los datos iniciales necesarios 

para realizar el ajuste son: los parámetros de orientación interna del fotograma: f, x0, y0. Los parámetros de 

orientaci·n externa del fotograma: ɤ, ű, ə, XL, YL, ZL. Las coordenadas imagen de los puntos de apoyo, de 

paso y de densificación: x, y. Las coordenadas terreno de los puntos de apoyo: X, Y, Z, y las coordenadas 

terreno aproximadas de aquellos puntos que se impresionen en más de un fotograma y se deseen calcular sus 

coordenadas compensadas simultáneamente en la compensación.ò (Lerma, 1999, p. 179) 
54 ñ[é] conjunto de parámetros que nos permiten transformar de los pixels del fichero imagen a las 

dimensiones físicas reales (en milímetros) de la fotografía y viceversa. Dichos parámetros son principalmente 

deducidos de las características de la cámara, como la distancia focal, el punto principal, las dimensiones físicas 

de la fotografía, y ciertos valores de distorsión de la lente. Adicionalmente se emplean otros parámetros 

característicos del vuelo, como son las alturas de vuelo y terreno.ò (Aplitop, s.f., párr. 1) 
55 ñ[é] determina la posición y orientación exactas de la cámara en el instante en que se realizó la fotografía. 

Consiste en unas coordenadas tridimensionales X, Y Z denominadas foto-centro y tres giros ɋ, ū y Ⱦ (respecto 

a los ejes XYZ), siendo usualmente los valores de ɋ y ū cercanos a cero.ò (Aplitop, s.f., párr. 3) 
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resuelve las ecuaciones de condición de colinealidad que expresarán que el punto objeto, su 

imagen y centro de proyección, se encuentran en una misma recta, con lo que se obtienen 

los parámetros de la orientación absoluta56 de la fotografía (IGM, 2016). 

Para la orientación simultánea del bloque, en el cálculo de aerotriangulación, se emplean 

los puntos de apoyo o control medidos en campo, los puntos de enlace obtenidos en la 

formación del bloque y las posiciones de los fotocentros proporcionadas por el receptor 

GNSS. Los resultados del ajuste del bloque proporcionan un error cuadrático medio en 

planimetría y altimetría; los cuales deben ser inferiores al tamaño del GSD en metros (IGM, 

2016). 

3.5 Etapa 5: restitución fotogramétrica 

La aplicación de la técnica de restitución, de acuerdo con Quirós (2014), corresponde: 

ñ[é] al proceso de extracción de la información métrica del modelo estereoscópico con 

ayuda de un índice móvil según el principio de marca flotante [é] por el que dos 

marcas, que se colocan sobre dos puntos homólogos se han de fundir en una sola imagen 

(una sola marca), Además, se cumple que dicha marca estará a la altitud del punto sobre 

el que está óposadaô.ò (pp. 99-100) 

Para su desarrollo, se verifica la calidad del proyecto fotogramétrico a ser restituido, por 

lo que se consideran las siguientes variables: registro fotográfico completo, modelos 

estereoscópicos completos, modelos estereoscópicos sin presencia de paralaje y modelos 

estereoscópicos empalmados con otros proyectos fotogramétricos. Para la ejecución de esta 

técnica, se ejecutan las siguientes actividades (IGM, 2016). 

3.5.1 Estructuración de la cartografía base en el archivo Diseño Asistido por Computador 

(DGN) 

Los objetos geográficos57 restituidos en un archivo CAD (DGN) son todos aquellos 

estipulados en el Catálogo de Objetos Institucional y se estructuran por niveles en el archivo 

DGN, de acuerdo con la Tabla de Estructuración de Elementos Cartográficos para cada 

escala. Su captura se encuentra supeditada a lo especificado en la Guía de Extracción de 

Elementos Cartográficos y a la Tabla de Tamaños Mínimos, disponible para las escalas. 

                                                 
56 ñPuesta en escala del modelo (par estereosc·pico). [Nivela] el modelo hasta que coincida planimétrica y 

altim®tricamente con los puntos de apoyo representados en el planoò (Santamaría y Sanz, 2011, p. 59). 
57 Representación de un fenómeno del mundo real asociado con una localización en relación con la Tierra 

(SENPLADES, 2013a, p.15). 
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Cabe destacar que, en planimetría, la restitución contiene todos los detalles identificables 

en su exacta posición y verdadera forma, con una dimensión mínima en el plano dependiendo 

la escala de trabajo; los objetos de interés que no cumplan con el tamaño mínimo se 

representan como norma general mediante símbolos. Para la altimetría, se realiza un análisis 

a partir de la escala, para la determinación de la equidistancia del intervalo de curva de nivel 

y la distribución de los puntos acotados.  

En la fase de ejecución de la restitución, se considera un factor de ampliación en pantalla 

del orden de seis veces y las coberturas cartográficas son extraídas en el siguiente orden: 

hidrografía (se restituyen los cursos de aguas permanentes e intermitentes, desde la naciente 

hasta su desembocadura), relieve (se restituyen las curvas de nivel y puntos acotados, en 

concordancia con la escala de trabajo) y planimetría (se restituye la red vial, la infraestructura 

eléctrica, petrolera, férrea e información miscelánea), conforme a los objetos geográficos del 

catálogo para cada escala (IGM, 2016). 

3.5.2 Edición cartográfica 

En esta actividad, se realizan los siguientes controles de calidad sobre el archivo DGN 

restituido (IGM, 2016): 

Compilación cartográfica: se compilan las fuentes de información, como modelos de 

restitución, base de datos de nombres geográficos y mapas de otras ediciones, que sirven de 

apoyo en la edición del mapa. 

Verificación de la restitución: se realiza en cada objeto geográfico que se encuentra 

estructurado en los niveles del archivo DGN, tomándose como referencia la Tabla de 

Estructuración de Elementos Cartográficos. 

Limpieza topológica: tiene el objetivo de asegurar la integridad de las entidades, al 

depurar la inconsistencia vectorial como duplicidad de elementos, segmentación, 

fragmentos, desconexión y desplazamiento con la ayuda de herramientas topológicas. 

Luego, se procede a revisar empalmes, lo que permite verificar la continuidad tanto física 

como lógica de los elementos cartográficos. 

3.6 Etapa 6: clasificación de campo 

En esta etapa, ñ[é] se desarrolla la actualización, validación y verificación de las 

entidades con sus respectivos nombres geográficos a través de un levantamiento sistémico 

en campo, para su posterior publicación en un determinado producto [é]ò (IGAC, 2018, 
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párr. 1). Para llevar a cabo este levantamiento, se utilizan los manuales y las especificaciones 

emitidos por el IPGH. Previo a la salida de campo, se hace la planeación, cuyo objetivo es 

la identificación de la zona de trabajo para programar las respectivas comisiones. De forma 

paralela, se trabaja en la compilación de la información disponible con los registros que 

reposan en la base de datos de nombres geográficos de ediciones previas. Después, se 

procede a la ejecución de la clasificación de campo, que considera las siguientes actividades 

(IGM, 2016): 

Actualización: actividad en la cual el registro existente de un nombre geográfico cambia 

según su dinámica espacial. Por ejemplo, la actualización del nombre de un centro educativo, 

que inicialmente fue una escuela y después se convirtió en una unidad educativa de 

bachillerato. 

Validación: captura los nombres de los objetos geográficos que no se encuentran 

relacionados a la información existente en las bases de datos institucionales. Por ejemplo, la 

construcción de un nuevo proyecto que involucra infraestructura estratégica o urbana, cuya 

información no se dispone y debe ser levantada. 

Verificación: consiste en establecer la variación sobre los nombres de los objetos 

geográficos; por ejemplo, el nombre de un río que en la edición de una carta presenta un 

nombre y en otra edición uno diferente o, a su vez, en un registro oficial aparece con otro 

nombre. 

Los objetos geográficos que se clasifican son: poblaciones, hidrografía (ríos y lagunas), 

vías de comunicación (autopistas, vías y calles), infraestructura estratégica (eléctrica, 

termoeléctrica y petrolera), infraestructura urbana (puentes y túneles), rasgos culturales 

(centros educativos, de salud, iglesias, cementerios, parques, canchas y coliseos) y 

referencias geográficas como cerros, lomas, montañas, contrafuertes y acantilados.  

Posterior a la fase de campo, se procede, en gabinete, a la integración de la información 

levantada en las bases cartográficas. La clasificación de campo es un procedimiento que se 

encuentra en una fase de modernización en el instituto, con el apoyo de herramientas 

tecnológicas, como el uso de las tabletas y su conexión en línea a una base de datos de 

nombres geográficos. 
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3.7 Etapa 7: migración Diseño Asistido por Computador (DGN)/ Base de Datos 

Geográfica (BDG) y estructuración de la Base de Datos Geográfica 

Esta etapa considera la migración de los objetos geográficos restituidos y estructurados 

por niveles en el archivo CAD (DGN) hacia una BDG. De acuerdo con el Instituto 

Geográfico Nacional de España (IGN, s.f.), una BDG es un conjunto de datos geográficos 

organizados de tal manera que permiten el análisis y la gestión del territorio dentro de un 

SIG. De igual forma, son el soporte para la implantación de servicios geográficos 

relacionados con la Infraestructura de Datos Espaciales. 

Para la migración, se parte del archivo DGN previamente sometido a control de calidad 

y, mediante la utilización de herramientas de importación de archivos CAD que dispone un 

SIG, se importan los trazados del archivo DGN; lo que los convierte en objetos 

pertenecientes a la BDG, la cual tiene la estructura de categorías, subcategorías y objetos 

establecidos en el catálogo de objetos. 

Para una adecuada estructuración de la BDG, se dispone de un modelo de datos58 y un 

modelo semántico, que define las relaciones existentes entre los objetos que se almacenan. 

Lo anterior posibilita asegurar una lógica cartográfica, como la definición de los objetos de 

cobertura terrestre, de actividad, complementarios, entre otros (IGM, 2016). Esta BDG es 

sometida a controles topológicos con base en la geometría de los elementos y las relaciones 

establecidas en el modelo semántico. 

3.8 Etapa 8: cartografía o productos derivados 

Una vez obtenidas las BDG a las diferentes escalas, con su respectivo control de calidad 

y metadatos, se continúa con la Etapa 8 donde se llevan a cabo otros procesos agregadores 

de valor, como la simbolización y diseño cartográfico para la publicación e impresión de 

planos, cartas y mapas; la elaboración de los estudios geográficos; y, el desarrollo de las 

aplicaciones geográficas; toda esta infomación es remitida al proceso de la IDE institucional, 

quienes ponen a disposición de la sociedad en general, toda la información que el instituto 

ha generado. 

  

                                                 
58 ñ[é] consiste en la formalización conceptual (descripción) de las entidades geográficas del mundo real con 

el objeto de realizar una abstracción que permita satisfacer unas necesidades de información [é]ò (IGN, s.f., 

p. 2). 
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Cap²tulo 4. Zona de estudio 

En concordancia con el objetivo y la hipótesis de esta investigación, la zona de estudio se 

define como el conjunto de áreas continentales donde el primer y segundo proyecto de 

inversión no pudieron realizar toma de fotografías aéreas a escala 1:5000. Su determinación 

requiere especial importancia, dado que delimita el escenario espacial de la problemática 

planteada y, a su vez, es el medio donde se aplica, comprueba y compara la efectividad de 

cada método alternativo, con la finalidad de obtener el ideal para cada objeto geográfico de 

cada escala en particular. Estas áreas presentan condiciones meteorológicas adversas, lo que 

ha imposibilitado la toma de fotografía aérea durante un periodo de nueve años, situación 

que ha impedido la generación de cartografía básica oficial con el proceso cartográfico 

convencional y su replicación a las escalas menores mediante generalización cartográfica. 

Para la elaboración de las figuras que apoyan el presente capítulo, se utiliza el LPI 

aprobado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración para el Mapa 

Geográfico del Ecuador a escala 1:500 000, elaborado por el IGM, en 2012. De igual forma, 

se utiliza el límite provincial proporcionado por el CONALI,59 que en cumplimiento a la 

Disposición General Cuarta y Transitoria Segunda de la Ley para la Fijación de Límites 

Territoriales Internos dispuso que las entidades públicas y los distintos niveles de gobierno 

deben realizar sus actividades con base en la información de límites territoriales generada 

por el CONALI; por tal motivo, la información proporcionada tiene carácter de oficial; sin 

embargo, se la considera todavía referencial, hasta que se apruebe la Ley respectiva, que  se 

encuentra en trámite de aprobación.  

Con lo expuesto, se menciona que el archivo digital de límites proporcionado, 

Organización_Territorial_Provincial.shp (OTP), fue trazado sobre la cartografía de mayor 

escala disponible por el IGM; dicho de otro modo, fue elaborado sobre diferentes escalas y 

solo existe un archivo que es empleado para las diferentes publicaciones, no existe una 

generalización para ser empleado a las diferentes escalas y el IGM no lo puede generalizar, 

al no ser de su competencia esta temática. 

 

                                                 
59 Consejo Nacional de Límites Internos es el organismo técnico de derecho público, competente en materia de 

delimitación territorial interna, ejerce las competencias de conformidad con la Constitución de la República 

del Ecuador, la Ley para la Fijación de Límites Territoriales Internos (LFTI), el Reglamento para su aplicación 

y, en general, en observancia al ordenamiento jurídico vigente. 
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4.1 Determinación de la zona de estudio 

Para la determinación de la zona de estudio, en primer lugar, se genera la cartografía 

correspondiente a la cobertura fotográfica obtenida durante la ejecución del primer y 

segundo proyecto de inversión. Luego, a partir de operaciones digitales con el cruce de 

mapas, se define la zona de estudio, como se muestra a continuación: 

1. Elaboración del mapa (archivo digital .shp) de las áreas cubiertas con fotografía aérea 

durante el primer proyecto de inversión (Figura 22) y su posterior generación de 

cartografía básica a escala 1:5000, durante el 2011 al 2017. El insumo fotográfico para 

la ejecución de este proyecto de inversión fue gestionado por la unidad ejecutora 

SIGTIERRAS,60 quien subcontrata a dos empresas extranjeras: TECSUL y 

STEREOCARTO, que en conjunto con el IGM tienen como objetivo la obtención de 

fotografía aérea y ortofotos a escala 1:5000 del territorio nacional continental, lo que 

demanda ingentes recursos económicos. 

Figura 22 

Áreas cubiertas con fotografía aérea del primer proyecto de inversión 

 

Fuente: Guerrón, P., 2020, con base en la información del LPI aprobada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio e Integración (2012) y la información del OTP proporcionada por el Consejo 

Nacional de Límites (2019). 

                                                 
60 Incorporada al Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
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Como resultado, este proyecto obtiene una cobertura fotográfica de aproximadamente 

210 000 km², que corresponde al 84 % de cobertura a nivel nacional continental. El 

insumo fotográfico obtenido permite desarrollar cartografía a escala 1:5000, para luego 

obtener gracias al método de generalización cartográfica las escalas 1:25 000, 1:50 000, 

1:100 000, 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000. De esta manera, se evidencia que el       

16 % del territorio continental no consigue obtener cobertura fotográfica, circunstancia 

que genera la problemática en la que se fundamenta esta tesis. 

 

2. Elaboración del mapa con la cobertura fotográfica obtenida del segundo proyecto de 

inversión durante 2018 y finales de 2019. Este mapa es realizado a partir de la base 

cartográfica (archivo digital .shp proporcionado por el área de Fotografía Aérea del 

IGM), conformada por 188 polígonos correspondientes a bloques de toma, con una 

superficie de 45 589.67 km². Esta base es editada, pues se eliminan las áreas sobrelapadas 

y las que se encuentran fuera del LPI y de la línea de costa continental. Con ello, se 

obtiene un área de cobertura efectiva de 43 570 km². 

 

El segundo proyecto de inversión tiene como objetivo la generación de cartografía 

multiescala 1:5000, 1:25 000, 1:50 000, 1:100 000, 1:250 000, 1:500 000 y 1:1 000 000 de 

100 000 km² del territorio nacional continental, hasta finales del 2021. Para ello, es requerida 

la toma de fotografía aérea. Su prioridad se encuentra enfocada a cubrir las áreas que el 

primer proyecto de inversión no logró tomar (Figura 22) y las zonas de mayor dinamismo 

que consideran centros poblados con un índice alto de expansión poblacional y sectores 

estratégicos (petrolero, eléctrico y minero). Hasta diciembre de 2019 se tiene un área efectiva 

de cobertura fotográfica de 43 570 km², como se muestra en la Figura 23. 
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Figura 23 

Áreas cubiertas con fotografía aérea del segundo proyecto de inversión 

 

Fuente: Guerrón, P., 2020, con base en información del LPI aprobada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio e Integración (2012), la información del OTP proporcionada por el Consejo Nacional de 

Límites (2019) y la cobertura proporcionada por el Departamento de Fotografía Aérea del IGM (2019). 

 

Con la información digital recopilada, generada y editada, se procede a crear un mapa 

(Figura 24) en el que se visualiza la superposición de las coberturas fotográficas alcanzadas 

en los dos proyectos de inversión. Se lleva a cabo un cruce de mapas con la operación digital 

Erase. Así, se obtiene como resultado un área sobrelapada entre ambos proyectos de 35 862 

km² y un área de solo 7708 km², equivalente al 17,7 %, correspondiente a sectores nuevos 

que el primer proyecto de inversión no logró tomar, lo que confirma que, pese a ser un área 

prioritaria, se dificulta la toma de fotografía y, en consecuencia, la generación de cartografía 

con el proceso convencional que emplea el IGM y su réplica a las escalas menores. 
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Figura 24 

Áreas cubiertas con fotografía aérea del primer y segundo proyecto de inversión, con 

su área sobrelapada 

 

Fuente: Guerrón, P., 2020, con base en la información del LPI aprobada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio e Integración (2012) y la información del OTP proporcionada por el Consejo Nacional 

de Límites (2019). 

Para la obtención de la zona de estudio, se realiza una serie de operaciones digitales 

(Merge, Dissolve y Erase) al cruzar los mapas obtenidos, como se muestra en la Figura 25.  

De esta manera, queda definida la zona de estudio para la presente investigación, con una 

superficie calculada de 31 111 km² que corresponde al 12,5 % del territorio continental. Esta 

zona considera las áreas que no han sido cubiertas con fotografía aérea en ninguno de los 

dos proyectos de inversión, como se muestra en la Figura 26. 
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Figura 25 

Esquema con las operaciones digitales efectuadas para la obtención de la zona de 

estudio 

 

Fuente: Guerrón, P., 2021. 

Figura 26 

Zona de estudio 

 

Fuente: Guerrón, P., 2020, con base en información del LPI aprobada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio e Integración (2012) y la información del OTP proporcionada por el Consejo Nacional 

de Límites (2019). 






























































































































































































































































































































